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Sesión 7,8 el Martes 17 de J uniD de 1947 
(Ordinaria) 

(De 168 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SE:RO R .AíLiESSANiDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

l. Se acuerda oonooder al señor. Rivera 
el permiSiO constitucional 'necesario pa
ra ausentarse del país por más' de 30 
d,ías, y se aprueba una proposición de 
la Mesa en el sentido de conferirle la 
representación d-d Senado ante los Se
nados ·de Argentina, Uruguay y Bra
sil. 

2. Se aprueba el proyecto sobre auto-
rización al Presidente df la República 
para que permute una propiedad fis
cal ubicada en calle Taana, doe la ciu
dad de Iquique, por unos terrenos. de 
la Caja de 'Seguro Obl~gatorio u~c'a
dos en la misma ciudad. 

'3. Se aprueba el proyeclto sobre auto-
rización al Presidente de la República 
para transferir a la Municipalidad doe 
Iquique el dominio de llLn terreno fis
cal, con el objeto de que ésta cons
truya una plaza en, la 'misma ciudad. 

4. A inldic'ación del setñor Errázuriz 
(don Ladislao), se acuerda eximir 
del trámite de Oomisic$n y, tratado 
sobre tabla, resulta ap:tobado, el pro-

yecto, iniciado en moción de. varios se
ñores Senadores, por el cual ~ modi
fica la ley número 8.567, que autorizó 
a las 'Municipalidades de Malloa, San 
Vicente de Tagua-Tagua, Pichidegua, 
Peumo, Las Cabr,as, Alhué, San' Pe
dro, MelipiHa, Rancagua, Doñihue y 
1C0ltauco para contratar empréstitos. 
dtlstinaldos a la pavimentación de di
versos caminos. 

5. El señor Prieto, en nombre del Par-
tido Conservador, rinde homenaje a la 
memoria del ex Senador don Rafael 
Luis Gumucio, recient.emente fallecido. 

A:dhieren a este homenaje, los seño
res . V:i:dela, Durán, Allende, Larraín, 
Neruda,IOpitz, Martínez Montt y Gro
ve, en nombre de sus 'respectivoos par 
tidos, y el señor Ales.sandri Palma 
(Presidente) . 

6. El señor Ocampo se refiere a que el 
personal del Servicio .de Gendarmería 
de· Prisiones se encuentra impago, des
de principios del presente año, de las 
asignacionoes y horas extraordinarias 
t~!lbajadas, lo() cual, a su juicio, signi- . 
fica perjuicios a esos funcionarios. 

. Solicita que, en sU nombre, se ofici~ .' 
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7. 

al señor Ministro de Justicia, rogáú
doleadoptar las medidas' del caso pa
ra que sean pagados esos emolumen
tos a dicho peTsonal. 

El señor Martínéz ,Mo.ntt pide se 
agregue &u ,nombl"e al, oficio. solicita
do. 

El seño.r V ásquez se' ha'ce cargo de 
observacioneR formuladas en sesio.neB 
anteriores por ~l señor Durán, respec
to. del Mensaje COn que el Presiden
te de la República doolaró inaugurada 

p laacltuM legislatura o~dina.ria del Con
g¡:eso Nacio.nal,' y levanta 1o.s. ca:rgos 
que el señor Durán hizo al Gobier

no del E~cmo. señor: González Virdela. 
E~resa que- en lo ccmcerniente a 

la reduecióJ} de lo.S gastOf!.públicos iJn
prpductivos, el actual Go.bierno desig-

'nó, hace tiempo, una Comisión Bees· 
tructuradora de la: Administración PÚ
~lÍ¡ca. y qUQ puso término a lascomi. 
siones que se enviaban al extranjero, 
m,anteniendo solamente a las que de~ 
ben concurrir a 'Co.ngresos Internado
na les, eh virtud de acuerdos swreritos 
por Ohile; añade que iln lo que se re
fiere: a la política de exoneración de 
funcionarios, el G.obierno se ha visto 
obligado a ha'cerIo r~pecto de em
pleados' de malos antecedentes, y en 
cuanto a la' inco.nveniencia de crear 
lll~evos tributOB, a que el' señor Durán 
se refiTió ,en sus o'bservaciones, sos· 
tiene que no existe "fatiga tributaria" 
en el país, y Ique lo que OCUrre es que 
algunos ciudadanos no cumplen éon 
sUS obligacio.nes tributarias por los be
uel1licios que reciben del Estado. 

Analiza las observaciones del señor 
Durán respecto de la: situa'ción finan
ciera de la Empresa de los Ferro.carTi
les del Estado., del sistema de bo.nifi-

.'11'" cacioues a los productores de artícu
" los alimenticios,de las adlquiBiciones 

de trigo. argentino., de la po.lítica in-
1 , ternacional; las critica y las e'3tima in-

'\, : fundadas . , 
, ,Se refiere a las persecuciones de tun

" ' 'cio.nariospúblicos 'realizadas durante 
el Gobierno del Excmo. señor Dubal
'd~ Y hace notar la de que el señor 
Senador fué objeto cuando desempe
ñaba un cargo en 108 servi'cios de Au· 

xilioSocial, en Antofagasta, declaran
do. que ,ese Gobierno no supo., respe
tar los esfuerzos 'que efectuaba en be
nefi<lio de la Co.le,CItividad. 

, El señor Duha1d~ manifiesta: 'que las 
afirmaciones que ha hecho el señor 
Vásquez, respecto a la persecuciónde 
.que habría sido objeto dUTante su Go· 
bierno, SOn injustas. Da lectura a un 
párralfo del inlf'Orme emitido por IM
pectores de 'la Oontraloría: General a 
propósirto de un sumario que se instru
yó ,con moti,vo de la conducta fUD,cio
na'da del señor Vásquez, y termina ex
presando qu~; a pesar de ello, se li· 
mitó a tTasladarlo a o.tro puesto y no. 
lo exoneró. 

8. El señor Larmín recuerda que en 
sesiones pasadas el señor Amunátegui 
So.lic'itó del Ministeriocorrespóndiente 
los 'antecedeñtes relacionado.s co.n las 
compras de trigo en Argelltina, y ex
presa que como. no se han recibido, 
reitera la petición. 

Se acuerda oficiar, en nombre de los 
Senadores que representan a la, Agrñ
pación de Eío-Bío., Malleco y Cautín, 
al señor Ministro de A'gricultura, so
licitándo.'leel envío de dichos anteee
dentés. 

9. A iitdicación del señor Cerda, se 
acuertd31 eximir del trámite de Comi
sión, y ,queda anunciado para el Fá.cil 
Despaclho de la sesión de mañana,el 
proyecto por el cual ~e concede am
nistía 'a los ciudadanos infra:ctcmes de 
la L~ Electoral, con motivo de las' 
wtimas elecciones de Municipales. 

10. En nombre del señor 'Grove, se acuer-
da oficiar al señor Ministro de Justi
cia pidiéndole se sirva: disponer el pa
go de asignaciones y de horas extra
,o.l'dinarias al personal de' Gendarmería 
de Prisiones; que se encuentra impa
gode las correspondientes al año 1946 
y de lo que va co.rrido del año 1947. 

Se suspende la sesi6n. 

11. A Segunda Hora, Se considera en 
general el proyeeto por el ,cual se fija 
la planta del personal de la Junta Cia· 
sificauora de Obreros T Empleados y 
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111 Y 11a. ' 
del Código del Tra:bajo, r. pooto de la 
eomposid6n de este organismo. 

Usan de la pala'bra Iqs señores !lJo
mínguez y Walker,' quien presenta: un 
contraproyecto sobre la materia. ' Se 
acuerda enviar éste, juntamente ·conel 
.proyecto, a COmisión y tratarlos en 
primer lugar del Orden del Día de la 
sesión del miércoles de la ,próxima se-
mana,con o sin informe. . 

12: Se aprueba .en general el proyecto 
so.bre modificación d'e div¡:lrsas disposi
don.es de las leyes números 5.757 y 
-6.266, relativas. a pavimentación, y se 
inicia 181 discusión paJ."lticular, que .que
da 'Pendiente. 

Usan de la palabra losseñore~ Ma.r
tínez (don Carlos .A.), Martínez Montt, 
Domínguez, Cerda, Videla, Amunáte
gÚi y Contreras Labarca y ~18eñor Mi-. 
nistro de Obras Públicas y Vías de Co
municación. 

Se lev,anta la sesión. 

SUMARIO DE DOOUM:EN ros 

Se dió cuenta: 

1.- De un m~nsaje de S. E. el Presi-
o dente de la República cOlI el que. inicia 
un .proyecto de ley sobre concesión de 
nueva cédu1a 'de retiro ~l Capitán de 
Bandada de Armas, Rama del Aire, de 
la Fuerza Aérea de Chile, en retiro, 
don Oscar Yáñez Santana; 

-Pasa a loa Comisión de Defensa 
Nacional. 

2.~ De diez ofi,cios de la HonorableCá. 
mar;t de Diputados -... ' 

Con el primero conlUnic~ que ha te
mdo a bi~n no insistir en ,el rechazo 
de las modificaciones introducidas por 
est)! Corporación al p'r()yecto' de ley 
que destina fondos 'j)at'a el funciona· 
miento del Hospital del Cuerpo de Ca. 
rabineros; 

-Se manda arClhivar .. 
Con el se;gllndocomuJl¡ica que- ha te

nido a bien dese,dhar las Ohs13l'vacio
nes, formul'adas por S. ~. el Presiden
la República al proyectG de ley, apro· 
bado por el Con'greso Nacional, por el 

cual se eoncede una pensión· a- doña 
Juana Barra vda. de Calderón, y ha 
insistido .en ~a apl"o'baeión de la dj¡:¡po
sición primitiva; 

--;-Queda en tabla. 
Con los dolS siguientes comunica que 

,ha' tenido, a bien a.probar las modifi
caciones introducidas por el I:T on\)l"a" 
bl'e Senado, a los sigliie~ltes proyectOos 
de Jey: 

]) E'l que prorro,ga el plazo estable
cido en el artíci110 4.0 de la ley 6,602, 
de 29 de julio de 1940, que otorgó' 
franquicia.'! tributarias a la Línea Aé
rea Nacional; y 

Z) El 'que autoriza la ereceión dé 
un monumento en la ciudad ·de Meli
pitia, a 'la memo ría de don oÍ uan Ji'ran-
cilsco GOllzález; , .; , 

-Se mandan archivRl·. 
:Con los seis últimos eomunica que 

ha tenido a bien prestar su aprpba
I ción a los siguientes proyectos de ley: 

1) E1 ·qUA establece, para el, pel'Slo
nal dependiente del .Ministerio de 
Educación P'ública, 'radicado en Af
sen, Maga'llanes y IQhiloé continental, 
el goce de una gratificación de zona 
del 7,5 010 de sus sueldoo; 

-P'a."a a la Comisión de Educación 
Púb';ica; . 

2) Sobre abono de tiempo a don 
. '- Manuel Ayalla R-eyes; 

3) Sobre aumento de pensión a do
ña E'I~ma Or-ellana viuda de Castro e 
hijos menores; 

4) Sobre concesión de pensión de 
gracia a don Rafael Luis Gumucio 
Vergara e hijas solteras; 

5) Sobre concesión de pensión a do
ña Bllanca Candon viuda de Escala; i 

6) Sobre cO'Ucesión de pensión de 
gracia a don José MO'reno Salas' 

-,---Pasan a la Comisión de .soÍicitu-
d{'fl Particu'larl's. ~ 

3. - De dos oficios minisrel'ió les; 
. Uno del señor Mini,;;;tl'o de Economía 

y Comercio, con el que contes,tá ·eJ ofi~ 
cio enviado a nombre del HonoraJble 

.. Senador, señor Grove, ref·erente a .la ' 
Fundición Paipote; 

Uno del señor Mi'nist'ro de Agricul
tura,con el que contesta las observa. 
ciones fQrmu'ladllR por los Rono'rabIes 
Senadores señores Amunátegui, Del 
Pino, Larraín y Prieto, referentes a 111: 
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necesidad de dejar sin efecto .el decre
tQ que rebaja a 'la suma que indica 
la partida de $ 4.000.000 destinada a 
la adiquisidón de terrenos para la Es
tación Experimental de Caatro; 

----Quedan a dmposición de 1(},8 seño
res Senadores. 

4. - De. un oficio del señor Intendente 
de8antia'go, gon el que contesta el 
enviado en nombr~ de los Honorables 
Senadores señores Poklepovic y Ocam
po, sobre detención del señor José Al
terman PaiJiín, 'poror~en del 'Juez del 
Crimen de Melipilla; 

-Queda a disposición de los seño
res Senadores. 

5 .-De un oficio del señor Contralor Ge
neral de ·la República, con el que re
mite a esta 1C0rpora'ción 'copias y an
tecedentes del decreto N. o 536, de 29 
de ·abrilde 1947, del Ministerio de Eco
nomía y 'Comercio, insistido por el de~ 
creto del mismo Ministerio N.o 537, 
de 30 de abril último, 'que declara en 
reongani'zación al Comisariato Genera.l 
de Subsistencias y Precios(; 

----:Pa~a a la IComisión de Hacienda. 

6.- De siete informes 
Hacienda, re;cúdos 
asuntos: 

de lit Comis.ión de 
en los si.guientes 

1) Proyecto de la 'Cámara de Dipü
tados que establece al.gunas normas 
transitorias referentes a~ requitsito. de 
marca de agua que deben cumplir los 
pap e': es que se aforan por las Partidas 
171r5-A ,y 1n5-B, de~ Arancel Adua
nero, destinados a la impresión de pe
riódicos y revistas; 

Propone enviar· al ,archivo, por ha
ber perdido su oportunidad, los si
guientes proyC6tos de ley: 

2) Sobre autorizacién atl Presidente 
de la República para invertir la -canti

. dad que indica, destinada a e'jecutar 
obras de a;gua potable en Río Negro, y 

Sobre autorización al Presidente d~ 
'la Repúil1:iC'a p'ara ennÚatar un, em
préstito a fin de que la Caja de Cré
dito Minero 'lo invier:ta en obras de 
agua potable en Ohañaral; , 

3) Sobl'e cre'1ción del Banco de la 
Economía Nacional; , 

Sobre modifi.cación dell artículo 6~ 
de la Ley general -de Bancos; 

El que otorga 'a ]a Caja de Crédito 
Agrario la, facultad que 'ta ley 4,327 
díó a la OaJa de rGrédito Hipotecaril); 

El que- autoriza al Presidente de la 
Rep.ública para .emitir diez müJones 
de pesos en bonos' de la deuda interna 
para destinar'~os a préstamos 'a las 'coo
perativa.D; 

El que agrega un inc~o a'l artículo 
7.0 -de la ley 4.054, estableciendo que 
pag'lrán contribuciones las propieda
dades 'que adquieran las Cajas y que 
ho están destinadas a la \ instaílación 
de oficinas; . 

Sobre reorganización del sistema de 
'percepción de contribuciones; 

El ·que establece ,que 'las gratifica
ciones acordadás por la ley 5.650 p8-

sJ:lrán a ~ormar parte integrante de 
los sueMos; 

.. Sobre creación de la Imprenta Na
cional; 

El que autoriza a la Oaja de la Ha- . 
hitación Popular para emitir bonos 
hasta por la suma de cien mi'nones de 
pesos; 

"IDl que oMilga a las' sociedades anó
nimas a invertir un 20 010 de sus fon
dos de reservas en' bonos que emita la ' 

,Caja de la Habitación Popular; 
1m .que establece ,que las empresas 

industriales mineras que se dediquen 
a la explota.ción de yacimientos de"hie
rro, y cobr.e pagar.-án a SUISI obreros y 
empleados en moneda chilenaequiva-
lente a 3 d. por peso; , 

El 'que incorpora 1a gratificación eg. 
tablecida por la ley 6.650 al S'U'eldo del 
personal de las Fuerzas de la Armada. 
Nacion'11 ; 

Sobre gratificacián a los funciona
, rios de educación que prestan sus ser

vicios en la zona del terremoto de 
1939; , 

El ·que aumenta el sueldo por años 
de ~}er\ticios al Cuerpo de Carabineros 
de Ohile; 

El que, reajusta la jubilación a 'los 
ex funcionarios de 'la Direc·ciÓn Ge
neral de Impuestos Internos; 

Sobre ampliación de la' ley "6.493, 
que incorPora a1 sueldo la gratifica

.. ción de ·que gozan los empleados pú- . 
. b':icos, <Íe;tal manera que con ellos se 
aumentan 'las pensiones de jubila;ción, y 
'So.b.re fijaci6nde sueldos all perso-

11a] 'de la Administración Púiblica; 
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4) Sobre inodifieaeión de la l.ey 4,58'5, 
sobre. turismo nacional; , 

El que se refiere a la tramitación de 
solicitudes de .pensiones y montepíos; 

Sobre fiscalización de los servicios 
d61 Esta.do por la Contraloría -General 
de la, República; 

E~ que autoriza un empréstito para 
aúmentar el capital de la Caja ele Cré-
dito Minero; , 

Oklervaciones de S. E .. e'l Presi
dente de la Repúlblica al proyecto de 
ley, aprobado por el Gonogre'So Nacio
nal, que modifica la ley 6.547, que 
~reó el Consejo de[ Niño, y 

El que traspasa fondos .entre diver
sos ítem del Presupuesto del Ministe
rio de Defensa Naciona'l, corresp0Íl
diente al año 1946; 

'5) Observaciones formuladas por 
S.E. el Presidente de la RepÚ'bJiea 
al proyecto de ley, aprobado por el 
Congreso Nacionall, . eon fooha 28 de 
junio de 1937, sobre liIheración de de
rechos de internación a l()sartícul06 
destinados al uso de las Asisteneias 
Públicas del país; 

Propone reclhazar, ·por !haber perdi
do su opomunidad, los si:guientes pro
yectos de ley remitidos por la .Honora
Me Cámara de Diputados: 

6) El que declara de utillidad públi
ca y autoriza al Presidente de la Re-, 
púiJ:>olie:a para expropiar un inmueble 
destinado a ampliar ei Liceo Mixt() 
de Rengo.; . 

7) Sobre modificación de algunas 
cl~posiciones de la Orden;anza de 
AduanaS, con efl. objeto de estimular 
!as denuncias por Íroudes y contra
bandos aduaneros; 

Sobre moditfieación de las partidas 
1648 y 1648-A del Arancel Aduane
ro, referentes a los· dereclhos de inter
nación de ~a goma, caue,ho, gutaper
eha, -etc. ; '. 

Sobre modificación dell N. o 16 del 
.artíeulo 8. o de la léy N. o 5,434, sobre 
¡Timbres, Estampillas y Papel Sellado; 

Sobre condonación de contribucio
nes en la provincia·de Ays.en; 

'El que establlece el porcentaje de 
óxido de zinc quepued-e <lontenel" el 
b'Ianco de zinc de la Partida 1,112 del 
Ar.aneel Aduanero, y 

El que modifica las .leyes N. 08 8.615 
:y 8.516, d.e24 de agosto de 1946, que 

. concedió. anticipos al personal de las 
Fuerzas Armadas y Carabineros; 

-Qu.edan para tab'la. 

·7.- De dos' mocione:s: , 
Una del Honoralb'le Senador señoJ:" 

Guzmán, con la que inicia un proyec
to de ley sobre concesión de a~i&tia 
al . actual suboficüt'l mayo'r radiotele-' 
grafista de la Armada Nacional, señor 
Oés'ar M. Banda Muñoz; 
. ---<Pasa a la Comisión de Constitu

ción, Legislación y Justicia. 
Una de los Houorablles Senadores se

ñores Domínguez, Martínez, don Car
los Alherto, y Jirón, con la que inician 
un proyecto de ley sobre aC'laración 
de la ley N. o 7 .138 ; 

-Pa.¡.·,a a la Comisién de Haeienda. 

8 . ~ De treinta solicitudes: 
Sdbre concesi6n de pensi6n de gr,a.

ci'as ·de las siguientes personas: 
1) rCarmen de la 'Carrera viuda de 

Suárez; 
2) Isma-ell Urra Cuevas; 
3) Luisa García Ravello; 
4) ,Primitiva Carvajal viuda de Ja-

ñ'a; I 

{) Andrés Nieto ¡Castillo; 
6) Zoila ArriaJgada Ma:t:f,ínez; 
7) Eleodoro Vásquez; 
'8) EIsa HidalJgo de Fernández; 
9) Eduardo RoUey Oyallle; 
10) Erna Lidia y Orla DaIlia ~nM~ 

Ilez Leite; 
'11) Melania Va'ldoés viuda de Valen

zuela; y 
1'2) Violeta Letter viuda de Oruzat. 
Sobre reconocimiento de servicios 

de las siguientes personas: 
1) Lncio Parada Pinooeira.;· 
2) Luis Alberto Novoa TorreaJlba; 
3) José Cordovez Sarria, y 

! 4) Isladan Garrido Acuña. 
V" na de don Víctor Enrique Mora

les Aran~, con la. que pide abono de 
tiempo; 

Una: de don Nicanor AstoI"lga Muií.oz, 
con la que soIlieita reajuste d€ su pen-
sión de retiro; • 

Una de don Luis Cal'quín Cooeres, 
con 'la que solicita abono de . tiempo ; 

Una de don Víctor IOhá.vez Dajlhe. 
. con la que pide se le conc~ueva 
eédulla de retiro; 
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Una de don Carlos Ava.ria Cabrera, eon la que solicita. se le reeonozea col empleo de Ten,ientede Carabineros, po)." tener los requi$tos cumplidos para el ascenso; ....--
Una de don, Humbertó Cabrera Oalder6n,' con la que pide albono de años de servicios y reliquidación de su ¡pen. sión de retiro; 

Una' de don Francisco Benavides Sanios, con da: que solicita se le '{lonce-dan diversos beneficios; , 
-<Pasan a la tComisión dE' So'licitudes Pafticulares. 
trna. de don Armando Cortmez Mujica, con '1:a que agrega antecedentes a 

8U presentación pendiente en el Ho-norable Senado; . 
, ' Una de los representantes de las organiza'Ciones sindicales de obrerO'S y empleados de la provin.eia de Tarapar.t, con ta que fOl'lJllulan diversas indicaci~nes al proyecto de ley, remitido por 'la Honorable Cámara. 'de Dípu;adoo, y actualmente pendiente en la Comisi6n de Trabajo y Previsión Bocial de ~taCol"Poración, solbre continuidad del! funcionamiento de los TriImnales del Trabajo cuyo persona'l se encuentra in~luído en la plantasup1ementaria; 
Una del Comité de .Adelanto del Departamento de IlIapel, con el que solicita dé esta Corporación el pronto "iespaelho del proyecto de ley, remití<do por la Honorable Cámara de Diputados, y actualmente en la CómÍsión de Hacienda del HonoraMe Senado, sobremodid:icación, de la ley' 7 .5,52 con el olbjeto . de que la Corporación de Rooon:strucción y Auxilio destine :fondos para 'la ejecución de divel'lSlas oIbras en las provincias de Cotquimbo, Atacama y depantam-ento de P,etorea; -Se . mandan agregar a SUs' antecedent-es. 

Sobre devolución de document.os de las siguientes personas; 
1) Julia MicoUdh v.iuda de A~ra- -de; 
2) FroilánMarlicorena M.; 
3) Ramón Román M., Y 
4) Blan.ca Fuentes Fuentes; -Se accedtl .a la soli.citado. 

Aaistleron los ae1'iorea: 

~ Fel'JIA1Ido AlTareS. Bumberto 
ADeude, salvador 
4miülátegut. Gregorio 
Bórquez, AlIoJlSO 
Cerda. Alfredo 
Contl'~ carIes 
Cruehaga, Miguel 
Crui Ocmclla, Ernesto 
Cruz COke, Eduardo 
Dondogu~ EUodoro 

, ~de, Alfredo 
Dur.in, Fl&re'Jlclo, 
ErráImiz, LadisIao 
Grove, Marmaduke 
GUfl9aJ'a, OuiDermo 
GuzmA.n. EleoiIoro E. 
.Jirón, G1lStavo 

LaferUe, :ma. 
La:rrain, ,.Jaime 
~rtinez. CarloI ~ ..... Martmez. .Jallo 
Moner, AIbeJ1e 
*eruda, Pablo 
Oeampo. Salvador 
Opaso, Pedro 
Opltz, Pedro 
Ortega. BudeclDdo 
PIno, Bumberto dél 
Po\lepo'ric, PecJro 
Prieto, JoaQam 
Rivera. GustaVo 
Rodriguez. Béetor • 
VásquelZ, ADgeI c. 
Videla., BernIln 
WaJker, Rorado 

Secretario; Altamtrano, Fernando PrG$eeretario: SaJas. Eduardo. y el seiiGr l"rIiJdstro de Obras P6b1kM y V. de COIIWJllcaeióll. . 

AJJfA APROBADA 
8es:ilón ó.1& onüna.Ti.a, en 10 de JUDÍo de 1947., 
Presidencia. del ~or Alessa.tJdri.. Palma.. Asistieron . los señores; AIessandri, don Fernando; Alvarez; Allende; Amunátegui; Bórquez; Cerdá; Contreras Labarca.; Correa; Cruz Concha; 'Cruz Ooke.; Domínguez:; Durán ; Errázuriz, don Ladislao; Grove ; Guevara.; Guzmán; Haverbeck;, Jirón; lJafertte; Larrain; Martínez, don Carlos A.; Martínez Montt;. -:Maza; Muñoz Cornejo; Oeampo; Opas o ; Opitz; . .ortega; Del Pin.o; Poklepovie; Prieto; Rivera; Rodríguez de la. Sotta; Vásquez; Videla, y Walk~r. 

El señor Presid,ente da por aprobadas 114« aetas de las sesiones 2.80 'y 3.a, en 28 de may()' ppdo. y 3 del actual, respectivamente, que no han sido observadas. 
El aeta de la sesión 4.8., en 4 del corriente, que no se celebró por falta de número, queda en Secretaría, a disposición de 108 . .señores Senad,ores, hasta la sesión pr~xjma, para su aprobación: 

Se da cuenta, en seguida, de los siguientes negocios; 

lafeDsa.jes 
,Uno de S. E. el Presidente. de la. Repúbli~ ca, eon el que solicita el acuerdo constitucio-



SESIÚN 7.8 (LEGISL. OlID.), EN MABTÉS 17 DE JUNIO DE 1947· 

nal nQce&ar~ para conferir' el empleo de 
Coronel de Ejército a favor del Teniente 
Ooron'6l .señor. Romeo Barri~ntos Rozas ~ 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na
eloDal. 

Oficios 

DOti de la Hono/able Cámara de Dipu' 
tados: 

Con el primero comunica que ha tenido· 
a Dien aprobar, en los mismOs·términos en 
que lo hizo esta Corporación, el proyecto de 
ley que autoriza al Presidente de la Repú· 
blica para invertir hasta la cantidad de 
$ 600,000 . en los glU!tos que demande su· 
viaj.e a las Repúblicas del Brasil, Uruguay 
y Argentina; 

-Se manda comunicar a ;S. E. el Pre
sidente de. la República, y 

,Con el segundo comunica que ha tenido 
a bien' desechar las modificaciones íntrodU:·· 
eidas por el Honorable Senado al proyecto 
de' ley que destina la cantidad de $ 2.000,000 
para la creación de un monumento al ex 

. presidente de la República don José Ma
n uel Balmaceda; 

Queda para tabla. 
Uno del señor Ministro de Hacienda, con 

el que contesta 186 observaciones formula· 
das p'Ürel Honorable Senador señor Grove, 
relacionadas con "!IDa presentación de la 
Asociación Ciclista de San Antonio, en la 
que pide la liberaci6n de derechos aduane
ros para las bicicletas dé carrera y acceso
riOB; 

--Queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Uno del señ,orMinistro de Salubridad, 
eon el que solicita del Honorable Senado 
se sirva postergar la discusión del informe 
. emitido por la Comisión de ConstitucióiI, 
L~gislaeióll y Justicia de esta Corporación, 
acerca de una consulta sobre destitución 
del Vicepresidente Ejecutivo de la Caja dé 
EmpleadOB Particulares. 

Otro del señor Ministro 'de Salubridad, 
que se refiere a la separación de sueargo 
de Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de 
Empleados ParticnlaMs. de don Domingo 
Durán Morales; 

-Se manda agregar a 6US antecedentes. 
Uno de la l. Corte de Apelaciones de San

tiago, con el que remite a esta Corporación 
los antelledentes relacionados eon la cauSa 
'que un Ministro de ese Tribunal ha sustan
ciádo contra el señor Intendente de San-
tiago, don René FrÍ86 Ojeda; . 

-Se acuerda pedir informe al funciona 
río _afecta4o. 

IDformes 

Uno de la Comisión de Gobierno, recaíd< 
en el proyecto de ley, remitido por la Ho' 
norable Cámara de Diputados, que autori' 
za a S .. E. el Presidente de la Repúbli~ 
para permutar unos terllenos fiscale~, PO] 

otros de propiedad de d'On Humberto Ma' 
chiavello, ubicados en la comuna de La Oís 
terna; 

Dos de la Comisión de Hacienda, recaí' 
dos en loo siguientes asuntos: 

1) MeIltlaje de S. E. el Presidente de l¡¡ 
República, que lo ,autoriza' para. pagar u'n~ 
indemnizaeión, por los perjuicios causado: 
por cesantés con I\10tivo de haber sido ocu· 
pada por ellos la población "Año 1925~', ~ 
tlU propietario don Antonio Asenjo Potts, 
ubicada en la ciudad de Valparaíso, y . 

2) Proyecto de la HQnorable Cámara de 
Diputados, que libera de derechos de inter
nación a una cantidad de cemento consig" 
nado a favor de la Caja de EmpleaílosPú· 
blicos y Periodistas; . 

D'Os de la Comisión de Constituci6n,' Le
gislación y Justicia, recaídos en los signien~ 
tes proyectOs de ley: . 

1) El que modifica (>1 artículo 280 del 
Código Civil, en 10 relativo ala investiga: 

. ción de la paternidad, y las leyes 5.750, so
bre abandono de familia y pago d,e peuc;¡io
nes alimenticias, y 4.447, so,bre prote.cei6n 
de men,ores, y 

, 2) ,El que autoriza al Presidente de U. Re
,pública para conceder el grado de General 
de Brigada al Coronel de Ejército en Reti-
ro don 'robílU3 BarrOs Ortiz; . 

Tres de la Comisión de- Defensa Nacío
nal, recaídos en los mensajes de S'. E. el 
Presidente de la República, con los que so
licita el acuerdo conatitueional 'necesario' 
para conferir los empleos que se indican' en 
la I·'uerza Aérea de Chile a-las siguientes 
personas: 

1) A Comandante de Grupo de Armas, 
Rama Técnica, 'al Comandante de Escua
drilla don Luis F. Contreras Toro; 

2) A Comandante de Grupo de Armas~ 
Ingeniero, al 'Comandante de Escuadrilla 
don Luis O. Lara' Delfín, y 

(1) A Comandante' de Grupo de Arma~, 
Ingeniero, al Comandante de Escuadrilla 
don Luis Sassí; , 

Uno de la ComÍBión de Trabajo y Prev!-
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SlOn Social, recaído. en el proyecto -de ley 
remitido por la Honorable Cámara d.e Di
putados, que determina la composición de 
la Junta 'Clasificadora ;de Empleados y 
Obreros, y fija la pla.nta de su personal; 

otro de la Comisión de Hacienda, rilc'aído 
en el proyecto de ley, remitido por La Ho
norable Cámara de Diputados, que modifi-

1, caruversas disposiciones de las leyes nú
o meros 5.757 y 6.266, sobre pavimentación; 

Uno de la' Comisión de Solicitudes Par
ticulares, recaído en la' solicitud que abona 
servicios a ,:donMario Enrique Gaete, Hen
lJÍng; 

~Quedan par~ tabla-. 

Mociones 

Tres de los Honorables Senadores que se 
indican, con las que inician los proyectos 
de ley que se expresan, sobre las siguientes 
materias :, 

, "1) Del Honorable HenadorseñoOr Jirón, 
8,obre modificación de la ley N.O 5.328, de 

,,' 6 :de Febrero de 1934, que autoriza trans
ferir, a título gratuito, a la Municipalidad 
dé Quinta Normal la propiedad fiscal de
nominada "Ohacra El Políg>ono", en la for
ma que indica; 

-Pasa a la ¡Comisión de Gobierno. 
2) Del Honorable Sena:dor señór Cerda, 

" ¡¡;obreconcesión de amnistía a los eiudada
(tOS que se encuentren condenados, proce
liados o que hubieren podido serlo, por los 
delitos a que se refier:e la Ley vie Eleccio
nes por inasistencia a los ,actos electoOrales; 

-Pasa a 1'a ,Comisión de Constitución, 
,Legislación y Justicia, y , 
, 3) Del Honorable Senador señor .correa, 

.t'obre con,cesión de.pensión de gracia a Jon 
Adolf,o Jirón Astorga; 

-PaS'a a la Comisión de Solicitudes Par
,ticulares . 

Solicitud 

Una de doña Virginia Bravo v. de Espi
y nozá, con la que pide se le conceda pen

flión ,de gracia ; 
,-Pasa a la Comisión de Solicitudes Par

ticulares. 

FácUDespuIla 

Informe de la mayoría de la Comisión dé' 
ConStitución, Legislación y Justicia, recaí
do en la oonsulta de la Sala aQW'cá. de la 
constitucionalidad del decreto gubernativo 
que separa de sus funciones al Vicepresi
dente Ejecutivo de la Oaja de Previsión de 

Empleados Particulares. ' 

En discusión este informe, favorable al 
func)onario afectado, usa. de la palabra el 
s-eñor Alvarez para informar verbalmente a 
la Corporación, en nQmbre de la minoría de 
la Comisión, y propone la cuestión previa 
de que no corresponde al Senado. pronun
ciarse acerca !de la 0onstitucionalidad o 
ineonstitueionalid.ad de un decreto entra
mitaeión. 

Apoyado re,glamentariamente por dos se
hores Henadores, pide que la cuestión pre
via 'que ha formulado se vote inmediata~ 
menté. 

Puesta en votación, con el asentimientoO 
de la Sala, fundan su voto los señores M'u
ñoz, Alv.arez, Walker, Martínez (don Julio) 
y Alessan:dri (don Fernando) ; y resulta re
chazada por 18 votos Mntra 11, tres abs- ' 
'tenciones y un pareo. 

Proclamada esta votación, el señor Mu
ñoz úbserva que ha vota:do equivocadamen
te por la negativa, pues se encuentra pa~ 
reado, y solicita una rectificación, 

Tácitamenoo,así se a,.cuerda y, en conse
cuencia, queda proclamado como resultaqo 
de esta votación el siguiente: por la afir
mativa, once votos; por la negativa, dieci
!lÍete votos; tres abstenci'on.es y un pareo. 
Queda, en consecuencia, rechazada la cueg
ti'ón previa. 

El señor Alvarez pilde que se l-ea el ofi
cio del señor Ministro de 'Salubridad, de 
que se ha dado cuenta en esta sesión, en 
(IUoe solicita la postergación de este debate. 

Usan :de la palabra, a continuación, los 
señores Martínez ,(doOn Julio) y Ocampo, 
quien, debidamente ,apoyado por dos seño-' 
{'es Senadores, forIÍmla indicación para pos
tergar la disc~sión de este asunto hasta el 
~-'ácil Despacho :de la sesión próiima. 

El señor Videla recuerda que en la se
sión anterior se resolvió Vlotar este informe 
e11 esta ocltSión y el señor WaIker, por su 
parte, modifica la indicación ,del señor 
Ocampo, proponiendo postergar la discusión 
para el primer lugar del Orden del Día. de 
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la presente sesión, y \'otar inmediatamente 
de cerrado el debate. 
Táeitame~te así se acuerda. 

A indicacióú del señor Presidente se 
acuerda. prorrogar el' tiempo de Fá.cil Des
pa.cho, para votar el informe de Comisión 
rooaído en una consulta del señor Maza; 
prortogando la Primera Hora. 

I:nfotme de la. Co~ión de Constitución, 
LegisIla.ción y Justicia, reca.íOO en la.~" 
sulta del señor .M&!a. acerca de si le. a.fee
Wia.. la. causal de inha.bilidad que señala. 
la. CoDstituc:ión, con motivo de la. expropia. 

aión de un terreno de 8'11. propiedad. 

En <1iscU6ión el jnf{)rme; ningún' Sena
dor d.sa de la palabra. 

Cerrado e1 debate y por .sentimie.nto 
unánime, se da por aprobado. 

I:ncidentes 

El seijor Cerda, en nombre d€: loe Sena,· 
dores conservadores, rinde un homenaje a 
la meuwrla del ex Senador dOn Joaquín 
y rat"l"ázava'l Larraín, recientemente falle· 
eido. ., 

Adhieren a este homenaje los señores Po. 
kl~pov:ic, ·en nombre de 10lS Senadores libe· 
rales; Alvarez, en el de los radicales; Mar
tínez (don Julis», por el Partido Democrá· 
t¿co; Del Pino, por los Senadores agrario~ 
la"'oristas; Bór'quez, por los radicales-de. 
m<k;rátioos; A'llende, por los socialistas, y 
Oeampo/por los comunistas. 

El señor Allende analiza el momento po
lítico, . expresando que el país sufre una 
t ensación de cansancio y escepticismo re&

p.ecto de la acción de los partidos políticos, 
del Gobierno y del propio Parlamento; ad
vierte que la opin:ión pública de todas las 
provincias condena el centralismo admirus
trll,tivo, y concluye refiriéndose en particu 
lar a la condieión económica. de las pro •. 
vindas: a.ustral'e8. 

Su .señoría. :f).mda"menta así un proyecto 
de reforma del ,capítu10 IX de la Constitu
ción Política del E8tado, sobre régimen 
administrttivo interior, y de. algunos ot1'o.;8 
artículos d€' la misma, proyecto d~ reforma 
constitucional, .que presenta en unión de los 
señores Dorilín'guez, Martínez (don Carlos 
Alberto) y Bórquez, con el .objeto de pro-

pender !lo una máS - efectiva descentraliza· 
ción administrativa. 

Fundamenta, ade~ás, Un proyeetode ley 
que m()(}ifica el régimen de la Corporación 
de Fomento de la Producción creando en 
su Conl3ejo dos Comisiones Permanentes pa..
ra ~l fomento de las secciones NortEll y Sur 
del.País, y establecer un aporte en s'll'fa.v&r 
que paga~án las Oadas. de Previsión con Sona 
e:roedentoo de :capitalización. . 

Su Señoría presenta este proyecto de ley 
en unión, también, de l.os señores Domin.:' 
gue.z, Martínez.(don Carlos Alberto) y Bór
quez. 

Termina proponiendo que el Senado in
vite a. laOámara de DiputadOs. a designar 
una' Oomisión Mixta que estudie losproble~ 
mas relaoeionados (tOn la descentralización 
administrativa: I 

• Se aeuerda agregar a la éuenta de la. 
presentp. sesión l¿s proyectos que presenta 
Su Señoría, y tramitar el proyecto de re .• 
forma constitucional a la Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia, y el pro
yecto de ley a la Comisión de Hacienda. 

A indiea-ciór.: del señor Martínez (don Ju
lio), se aeuerdaeximir de Comisión y anun
ciar para el Fácil Despacho de loa. sesión., 
próxima, el proyeeto de la Oám~ra de Pi. 
putados 'que :autoriza a la Universidad, de 
OOll'cepción, para adquirir acciones de la 
Sociedad Constructora de Establecimientoa 
Hospjtalarios .. 

Los st'ñores Guzmán, Cerda y ErrámIri,z 
(don Ladislao-), formulan indicación para 
que se anuncie en la Tabla de Fácil Despa
cho de la sesión próxima la moeiónde los 
señores 1\.lessalldri (d0n l!'ernalldo) y, Alva-. 
rez, con la que inieian un proyecto de ley 
que modifica la ley N.q 8.7137, s..o'brf:l la "Edí. '" 
torial Jurídica de Chile". 

Por asentimiento Un3111me se da p<lr 
aprobada esta indicación. 

Los señores Aldunate y Mufioz renun. 
cian a integrar las Comisiones de Ha.cienda 
y de Gobierno; respectivamente. 

Por asentimiento IUlánime se d.an por. 
aceptadas estas renunciaa y, a proposición 
del señor Presidente, se acuerda nom'Qrar en 
reemplazo de Sus Señorías, al señor Prieto, 
-'1} la Comisión de Hacienda, y al señor :ao- '. 
dríguez, en la de Gobierno. 

,{ 



, <~. 

508 SENADO DE CHILE 

El señor Domínguez ·fonriula indieación 
. para que ,se anun·cieen e} FáJeil Despacho 
dé 1111 l"esi6n próxima, el proyecto de ley d,e 
'la ,Oámara de Diputados, de cuyo informe 
dié Coonisión se ha dado cuenta en esta se· 
Sión. quP libera de derechos de internación 
a una partida de cemento "Ponland" con. 

~ signado a 'la Caja Nacional de Empleados 
1,: . 'Públicos y Periodistas. ' , 
" Par asentimiento unánime, así se a·cuerda. 

Conforme al acuerdo adoptado en la se
sión ar.:terior, se procede a }a elección de 
Consejero Repres'entaníe del Senado, en la 
Caja de Colonización; Agrícola. 

Terminado el escr,,{tinio, resulta electo el 
Honorable Diputado\señor Alberto del Pe· 
drega'l, por 21 votOs il favor y 3 en blanco. 

'Se suspende la sesión:. ' 

Segunda Hora. 

Informe de la mayoría de la Oomisión de 
OonStitumón, Legislaci6n y Justicia., reca.f

, do en la consulta 'de la Sala. acerca de ila 
constitucionalidad deld-ecretOo gubernativo 
que separa. de sus funClionesal Vicepresi.. 

.. dente Ejecutivo de la Oa.jade Previsi6n de 
Empleados Particulares. 

Reanudada la.' discusión de este informe, 
ningún señor Senador usa de 'la palabra. 

{)errado el debate y por asentimieñto 
unánime, se le da tácitamente por aprob~
do y, en- consecuencia, el Senado declat;n 
in't.lons'titucional el decreto gubernativo en 
1"eferencia, "por infringir" el precepto del 
artículo 72, número 8, de nuestra Carta 
Fundamental". ' 

~yecto de la ,Cámara de Diputados que 
de6tma la suma de dOli; ,millones de pesos 
pan. la erección del monumento al eX,Pre· 
Bidente de la República don JoSé Manuel 

. BaIm.aceda. 

Bn 'cuarto trámite constit~l'cional, se con
sidera en seguida, ell rechazo que' la Cáma. 
ra qe Diputados ha he~ho de las, modjf~ca-
~io,nes del Senado. ' 

Eít 'votación la primera modificación, que 
incide en el artículo 1.0, fundan su voto l.os 

's'eñores Rivera, Lafertte y Vás1quez, y por 
"ásentimiento unánime, 'se RlCuerda no ,insi· 
,t1r en mantenerla. 

Oomo consecuer .. eia del acuerdo a~mor, 
la Sala acuerda, asimiBmo, no iDlSistir en la 
'aprobación del artículo nuev:o que propo· 
nía consultar corno artículo 2 . .0, pasando 3 

ser 3.0- y 4.0 los. articUlas 2.0 y io del pro
yecto original. 

El proyecto aprobado dice corno iSitrue: 

ProyectO de Ley 

Artículo 1.<>- Autorízase al Presidente 
Presidente de la República para invertir la 
cantidad de dos m i 11 o n e B de petlO~ 
($ 2.000.0(0), como <contribución del E,sta
do a la eree(lión del,mOnumento a la memo
riadel ex p].esidente de la República, don 
José Manuel Balmaceda, que s'e halla en 
COl1s,truC'ción en la ciudad de Santiago, !'n 
la entrada ()~ste del Pa1'lque Gran Bretaña 
(ex Providencia). 

Articulo -2.0.- E.1 gasto que signifj'l.la la. 
proocnte ley se imputará a la mayor entra· 
da de la Cuenta D.IO- a "Intereses penalrs 
deudores moros()sl del Fi8'Co", del Cálculo ¡10 

Entradas en vigencia". 
Articulo 3.0- Esta ley regirá desde la 

fecha de su pub1iC'1~ción en el "Diario Ofi
cial" . 

lnfor:rne de la mayoría. de la. Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. recaído 
6¡l la consulta de la Sala, aceroo: • la. cons
titucionalidad del decreto gubernativo, que 
separa. de sus funciones al Vicepresidente 
Ejecutivo de la Oaja de Previsión de Em-

pleados Pa.rticuIa.res. 

El señor Ocampo, que acaba de reinc.or. 
porarse a,;1a Sala, solicita el .consentimiento 
tmát::ime de la Corporación para referirse a 
este informe. 
Otorgad~ el asentimiento, por unanimI

dad, .<Su Señoría hace presente lQ.ue, si bien 
sus observaciones nO modificarán el acuerdo 
recientemente 'ad.optado, quiere ha<eer prc. 
gente algunas oonsideraciones a su respe'etc)'. 

, Proyecto de la Oámara de Diputad'!)! que 
11{~Tega un artículo nuevo, a continua.ción 

del 575, al Código del Trabajo. 

En disC11si(¡n Q'eneral y parti<;ul'ar eRt~ 
proYe~t(}, infoJ»w;;¡do favor"a.blemel'Íte POI' la 
erimisión dr Trabaio v Previsión SÚ'cial; 
usan de la ;,alabra los s:efl.ores IJafétie, Ri-
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vera, Contreras y Alessandri (don Fernan
do), quien propone aceptar el informe, mo
dificando los ténninos de la conclusión a 
que arriba,como sigue: ' 

En." el inciso primero del artículo qucpro
pone en lugar del 1.0 del proyecto, d:tcir 
"COdigo'del Trabajo", donde dice: "de ere
t.o con fuerza de ley número 178, de 13 de 
mayo de 1931", y substituir la referencia 
que en el mismo artículo se hace al artículo 
"464 {4(9)", por esta .otra: "469 (464)". 

cerrado el debate y en :votación si se 
aceptan 'o no. las modificaciones de-l'a. ComÍ
~ión al artículo 1.0; conjuntamente con la 
indicación del señor Alessandrí (don Fer
nando), resultan 'aprobadas por 14 votos 
afirmativos, 7 negativos y 2 pa:re06. 

La modifi<meión propuesta. por la Co'llll

~ión aJ articulo 2.0 se ,da. tácitamente por 
aprobada. 

Queda terminada la discusión del proyee
t(), euyo texto con las modifieaeiones, dice 
como sigue: 

Proyecto de Ley: 

"Artfculo 1.0.-Introdúcents:e las siguien. 
tes modificadones al' Código del Trabajo: 

Reemplazáse -elartícruo 9{) por el si
guiente: 
~ "Articul.o 90.- Las' infracciones a las dls
p~i<CÍones de este Título, serán sancionadas 
con multas de $ 50 ~ $ 1.000, que Be dupli
carán en caso die reincidencia. 

Agrégase aJ arlíeu:lo 469 (46"4), el siguien. 
te in'ciso: ,-

<tEI incumplimiento o cumplimiento' tal'
dio de la ob1iga~i6n impuesta por el inciso 
precedente, seráll sancionados !Con multa de 
$ 100 a $ 500, que se podrá duplicar en ca· 
so de reincidencia. ' 

Artículo ,2.0.- Esta ley C()menzará á re
gir desde la fecha de su publicación' en el 
Diaria Oficial" . 

Se levanta la sesi6n. 

OUENTAl DE LA P1}ESENT:& SESION 

.se di6 cuenta: 
1. o-Del siguiente Menl3lA.je: 

Conciudadanos del Honorable Senado y 
de la 'Cámara de Diputados: 

La ,Ley N.o 5.5\12, de 7 de febrero d,e 1936, 
al igual que el decreto con fuerza de ley 

N.O 3.743, de 26 de dicJembre de 1927, sólo
Be preocuparon ' de conceder beneficios fl' 
personal de las Instituciones Armadas qlUt 
hubiere sufrid,o un accidente en acto deter
minado del servicio. Quedó así al margen' 
de tales' beneficios el personal que contrae 
una 'enfermedad que lo iniposrbilita ,pára 
continuar en el servicio, aún cuando '. haya, 
sido causada u originada por la índole de 
¡sus funciones o actividades, en razón de no ,', 

, provenir de un acto determinado del &er'Vi-
.' ., I 

ClO. 

Tal es el caso del 'Capitán de Bandada 4e 
la Fuerza Aérea de Chile, don Osear Yá.~ 
ñez 'Santana, quién, en plena eficiencia de, 
sus facultades y despnésde prestar servicios 
¡por más' de 19 añ'os 'en calidad de piloto de 
guerra, ha debido retirarse del ,servicio en " 

-fMha determinada por la reglamentación 
vigente, presentando una dolencia que e;ae 
precisamente dentro de los límites de, la 
enfermedad profesional!. 
Efecti~amente, el mencionado Jefe se vió: 

repentinam~nte; sin causa justifieada apa ... 
rente, presode una parálisis leve,que fué 
aumentando progresivamente hasta deja17~e 
absolutamente inválido de ambas piernas, 
lo ,que prácticamente significa 'una inutili
dad total. 

En razón de que al Capitán Y;íñez le cO
rrespondía retiro obligado, el 3 de Octubre 
de 1946, conforme a lo digpu~sto en el ar~ 
tÍcuJ o 92 del Reglamento de 'Califieaciones 
y Empleo del Personal} de la FÍlerza Aérea 
no fué posible 'retenerlo en servicio hasta 
los primeros días del presente año, a objeto 
de que asÍSiU pensión fuere liquÍdada con
forme a los nuevos, sueldos vigentes que ha· 
bría venido a aliviar en parte las estreche
ces económicas de este servidor público que 
con la inutilidad total que presenta le iIQ.
pide el desempeño de otras activldhdes. 
En mérito de lo anteriormente expuesto , 
vengo ,en someter a vuestra consideración, ' 
el siguiente, 

Proyecto de ley 

Articulo 1. o- Declárase, para los efec~ 
t08 de su pensión de retiro, que el 'Capitán 
de Bandada de .A,rmas, Rama del Aire. de 
la Fuerza Aérea de Chile~ en retiro, don 0. • 
car Yáñez Santana, permaneció en servicio 
activ(): hasta el 15 de febrero de 1947. 

Artículo 2. O- El mayor gasto que 'signi
fique esta Ley se imputará al Presupuesto 
a'el Minimerio de Hacienda, partida 061011 . 
05-a. (Subsecretaría de Aviación). 
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álO SE.tJADO DE CHILE 

. Articulo 3.0- Esta ley regirá .desde . su 
, publicación en el "Diario Oficia!" . 
. . Santiago, 11 de junio de 1947. 

Gabriel Gom:á.lez.- Juvenal Bern&ndez". 

" 
1.0-- De los siguientes oficios d~ la. Bono~ 

rabIé ,0á.mAra. d,e Dip:u1la.dos: 

Santiago, 13 de junio de 1947.- 'La Cá
mara de Diputados ha tenido .a bien)lo in
sistir en elreehazode las modificaciones 

'introducidaa por el Honorable Senado al 
'proyecto de ley que ,destina fondos para el 
funcionamiento del Hospital del Cuerpo de 

"Carabineros y que consisten en substituir 
los artículos 5.0 y 7.0 del proyecto. 

Lo ,que tengo .a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro .oficio N.o' 11~, de 18 
de mayo del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
, Dios' guarde a V. E;- J. A. Oolom,a.

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Sa~tiago, 12 de junio de 1947.- La 'Cá
mara de Diputados ha. tenido a bien de
sechar la obs.ervación formulada por S. E. 
'el Presidente 'de ]a RepúbHca al proyecto 
de ley, aprobado por el Congreso 'Nacional, 
'por el <mal se concede una pensión a' doña 
~Juana Barra viuda de Calderón, y ha in
,sistido en la aprobación de la disposición 
primitiva. 

La observación en referencia consiste en 
reemplazar en el inciso 1,0 de su artículo 
'único, la frase: ·'un.a pensión mensual de un 
mil pesos ($ 1,000) ", por la siguiente; 
"una pensión mensual de quinientos pesos 
'($ 500)". 

Lo q'Je' tengo a honra comunicar a V~ E. 
Acompaño losanteeedentes respectivos. 
Dios guarde a ~. E.- J. A. Ooloma..-

Aniceto Fa.bres, Prosecretario. 

Santiago, 10 de junio de 1947.- La Cá
'm.ara de Diputados ha tenido a bien apro
bar la modifiea~n introducida por el Ho
norable Senado al proyecto' de ley que pro

'rr,oga; el plazo establecido en elartícu,lo 4.0 
'de la ley. 6,602, ne 29 de junio oe 1940, que 
otorgó franquicias tributarias a la Linea 
Aérea Nacional. 

Lo que tengo a honra 'comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio número 122, 
de 28 de mayo del pr~,sente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A.' Ooloma.

L. Asta.buruaga, Secretario. 

Santiago, 12 de junio de 1947.- La Cá~ 
mara de Diputados ha tenido a bien apro~ 
bar la modificación introducida por el Ho
norable Senado al proyecto de ley que au
toriza, la erección d.a un monumento, en la 
ciudad de lVIelipilla,a la memoria de don 
Juan FrannÍOOo González. 

L,o que tengo a honra comunicar a V. E., 
,en respuesta a vuestro oficio número 100, 
de 11 de junio de 1946. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a" V. E.- J. < A. Coloma:

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 10 de junio de 1947.- Con mo
tivo del Mensaje, informes y demáe .antece
dentes que tengo a honra pasar a manos 
de' V. E., la Cámara de Diputados ha teni
do a bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0- Las disposiciones del ar
tículo 11 de la ley 8,'720 sólo' serán aplica
bles al personal dependiente del Ministerio 
de Educación Pública que hubiere sido 
nombrado para servir en Chiloé eontiMB
tal, en las PFovincias~de Aysen y Magalla
nes, desde el 1.0 de enero de 1947 o con fe
cha posterior. 

El personal que estaba en servicio al 31 
de diciembre de 1946 continuará gozando 

'de la gratificaeión de ~ona vigente en esa 
fecha p.a,ra las provincias indicadas en el 
párl"afo \lrecedente. 

Articulo 2.«>- El mayor gasto que siglll
fiea la aplicación de esta ley se cubrirá ~on 
la mayor entrada que produzca la Cuenta 
0-30, Impuesto a la Renta, sobre lo calcu
lado para el año 1947. 

Arifculo 3.o~ Esta ley regirá desde el 
1.0 de enero de 1947. 

Dios guarde a V. E.- J. A. ¡Colomla.
~. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 12 de junio de 1947.- Con mo
tiv.o de la presenta'ción, informe y demás 
antecedentes que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyect() eJe 1'1: 
"Artículo único.- Abónanse, por gracia, 

y para todos Jos efectos legales, eineo años 
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en la Hoja de Servicios de don Manuel 
Ayala Reyes, Portero 2'.0 de la. Cámara de 
Diputados. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario .oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A; Ooloma.
Aniceto Fabres, Prosecretario. , 

Santiago, 13 de junio de 1947.- Con mo" 
tivo de la preserltación, informe y demás 
antecedentes qUe tengo a honra paaar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bie~ prestar BU aprobación al 
si~iento 

Pr,oyecto ~ ley: 

"A.rifcwo ÚDlco.-- Auméntase, por gra~ 
cia, a la cantidad de un mil quinientos pe
sos ($ 1,500) la pensión mensual de monte' 
pío que actualmente percibe doña Elena 
OreIlana González viuda de Caatro y BUS 
dos hijüs menores, de 'la que disfrutarán 
'con derecho a acrecer entre ellos. 

El mayor gasto que significa esta ·ley fle 
imputará al respectivo ítem de Pensiones 
uel Presupuesto del Ministerio de Hacien-
da. . . 
. La presente :Ley regirá desde al fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde. a V. E.- J. A. Coloma.
Aniceto Fa.bres, Prosecretario. 

Santiago, 12 de Junto de ,1947 .-Con mo' 
tIVÓ de la moción e informe. que tengo 1\ 

honra pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto eJe ley: 

"Ar.tieulo únioo.- Coneédese, por grMia, 
a don Rafael Luis Gumucio Vergara y a 
ms hijas solteras, una pensión dé diez mil 
peSos ($ 10.000) mensuales, con derecho a 
aereeer entre ellos, de la que disfrutarán, 
sin perjuicio de otras remuneraciones que 
por derecho propio perciba actualmente el 
señor Gumucio. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem res· 
pectivo de Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu" 
blicaeión en el "Diario Oficial ti. 

Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma.
Anioeto Fábres, Prósecretario. . 

Santiago, 13 de junio de 1947.-Con mo" 
tlvo de la moción e informe que tengo a 
honra paaar a manos de V. E., la Cámará 
de Diputados ha tenido a' bien prestar $U 

. aprobación al siguiente 

l'royecto ~ ley: 

"Artículo ÚDico:- Concédense, por graéia, 
II doña Blancl!. Candón viuda del ex Diplr 
tado don Juan Escala Garnham, y a sus' 
hijos menores, una pensión de cinco mil 
pesos ($ 5,000) mensuales y con derecho a 
acrecer entre ellos. 

El gasto que demande el cumplimiento 
dé la presente ley se imputará al ítem res
pectívo de' Pensiones del Presupuesto del' 
Ministerio de Hacienda. # 

. Esta ley regirá desde la fecha de su pu· 
blicaciónen el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
Aniceto Fabres, Prosecretarlo. 

Santiago, 12 de junio de 1947,;--Con mo· 
tivo de la presentación e informe que ten· 
go a horú'a pasar a manos de V. E., la. Cá
mara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

" 

"Artículo ÚDico;- 'Concédese, POr gra
cia, a don José Moreno Salas una pensióJi . 
mensual de ochocientos pesos ($ 800). , 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al ítem respec· 
tivo de Pensiones del Presupuesto del ~Ii· 
nisterio de Hacienáa. . 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu· 
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. OoloDlA.
Aniceto Fabrél, Proseeretario. 

3.0- De los siguientes oficios. .. minist.-. 
riales: 

Santiago, 12 de junio de 1947.- En eon~ 
testación a su oficio N.o 79, de 16 d,e abril' ' 
último, cúmpleme poner en' conocimiento de 
Y. E~ lo informado por la Ca.ja de Crédito 
Minero: . 

"N.o 234, de 9 de junio de 1947.- Señor 
Ministró: Me es grato contestar su· oficio 
N.o 856,' del 13 de mayo, y la providencia 
N.o 1,153, de ese Ministerio, de fecha 22 .~ 
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del wismo mes, referente a la Fundioión, 
paipote. 

Esta. institución inició 106 estudios sobre 
, la ,construcción' de una fundición en 'j1ilio 
de 1929, y ese año contrátó, por medio ds 
la firma Vorwerk y Oo. y Siemens·Schu· 
ckert Ltda., a dos especialistas alemanes 
para que vinieran al país e hicieran todo& 
los estudios técníc06, etc., relacionados con 
la construcción de esta Fundición. Estos 
técnicos, los doctores Meissner y Brunkow, 
permanecieron caSi un año en el paÍB, ha
ciendo todos 106 estudios del caso y el pro" 
yeeto de lá Fundición. 

, Los -estudios fueron terminados en febre
ro de 1930 y el prQiyecto presentado al Con
áejo de la Caja en el mÍBmo mes. 
, La comisión de técnicos alemanes ubicó 
la, Fundi<¡ión en el lugar denominado Paipo
te, habiéndose desechado Guayacán como 
ótra posijJle ubicación. _ 

Posteriormente, diversas comisiones de 
ingenieras han estudiado el problema de la 
Fundi-ción, y lá mayoría de ellas se han ma

, niíestado partidarias de ubicar la Fundi
, . ción en Paipote, aunque algunos ingenieros 
, han sido partidarios ~e la, ubicación en Cal-

dera. 
Los estudios practicados por la Corpora' 

ción de Fomento también llegaron a la con
clUiSiÓll de que la Fundició!l. debÍa construir
se en Paipote, y el proyecto elaborado por 
la firma Allís-Ohalmers, para la Oorpora- , 
ciónde Fomento, también tenía a Paipote 
como ubicación para la Fundic~óiJ.. 
, En 1945, el ex' Ministro de Economía y, 

Comercio, señor Pedro Enrique Alfonso, 
deseando aétualizar las estudiqs sobre, la 

,Ftindición de Paipote, solicitó hn informe 
de' . los ingenieros señores Marín Rodríguez, 
Eduardo Nef, Ernesto KaUlSel" y Carlos 

, Néuenschwander, informe que fué evacua
d o con fecha 11 de diciembre de 1~45 y del 
que se remitió copia a ese Ministerio. 
-En 'la página ID del citado informe se 
dice lo siguiente, respecto de la ubicación 
de la Fundición; 
, . "La ubicacióll¡ en Paipote o Caldera de 
la b1mdición no influye en forma impor
tante en los resultados .. Hay ventajas en 
ambas ubicaciones y en ciertos aspectos es 
más favorable Caldera, pero, por otro la
do, hay' más probabilidad de desarrollar la 
producción de concentrados enlugareR mM 
próximos' . de '. Paipote'Y. . 

Cuando esta institución decidió, 'de acuer
do -con el- señor Ministro, ir a la construe
eión de la Fundición, prefirió ubiCarla en 

, '\ 

.' 
1:'aipote, por cuanto .la mllJYoría 'de las co· 
mÍBiones y técnicos que habían estudiado 
este problema se habían manifestado parti
darios de esta ubicación y por cuanto ta}j>' 
bién la última comisión que había estudia.
do este problema había sido partidaria de 
Paipote. 

PO,r otra parte, hay que considerar, ade
más, 'que ,el proyecto de Allis~Cha.lmers h,a
bía sido -elaborado para Paipote, y qu,e ha" 
ber cambiado la ubicación de la Fundici6n. 
habría significado la necesidad 'de un nue
vo proyecto, cuya elaboración,etc., habrían 
detenido en, por lo menos, un año la inicia
ciól'lde las obraa. 

Estas son las razones ,principaies que ha 
tenido la Caja para preferir a Paipote co
mo lugar para la construccióp. de la Fun-
dición. , 

,saluda atentamente al señor Ministro.
julio Ascui, Vicepresidente Ejecutivo"'. 

Dios ~arde a V, E.- Luis. Bossa.)" L., 
Ministro de Economía y Oomercio . 

Santjago, 12 de ounio de 1947. - He 
tenido el honor de imponerme· de la ,nota 
N. o 141 de fecha 3 del -comente mes, en 
j,a; cual V. E., a petición de los. honorables 
Senadores· señorei> Amunáteglli, Del Pino, 
Larraín y Prieto, solicita se deje »in efecto 
el decreto que 'reduce a $ 1. 700.000 la par- i 
tidade $ 4.000.000, destinada a la adqui
sición de terrenOs para la Estación Expe
rimental de Cautin . 

Este Ministerio, por decreto N.o 952 • .1e 
fecha" 6 de f>eptiembre del año ppdo. " or
denó reducir a $ 1. 767. 900, ~a partidá de 
$ 4.000.000, que consulta el decreto N.o 
477, de 14 de mayo de 1945, para la 8Al
quisición de terrenos y dotación de la Es
tación Experimental Oentral de la Zona 
Sur, en Ü'au.tín, para reunir los fond,os ne~ . 
cesaríos ,para el pago de las expropiaciones 
ordenadas pOI" decretOs N. os 1,28 y 1,580 
de 14 de junio y 24 de julio del año ~9-!6, 
d'61 Ministerio de Tierras y Colenización; 
este mismo decreto comprometió varias otras 
partidas del Plan Agrario, modificando di
vemos dooretosque disponen otras .obras, 
dieoido a que las coloca.ciones de bonos ha 
sido lenta. 

Esta situación ha obligado a realizar sa
¡erifieios en la política de este' Ministerio, 
en cuanto a la aplicación' de los recursos 
que autoriza l'aLey Económiea. para. llevar 
a la. práctica un Plan Agropecuario. 

Ad'emás, por 'iguales 'cireUMtancias, se 
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dictó ,posteriorm~te, el decreto 'N. o34~, 
, de 26 de marzo del presente año, que suprI
mió el saldo de la partida indicada. 

El Gobierno tiene especial interés ert la 
inatalación de una Esta'ción Experimental ' 

, en Cautín y procurará consultar los fondos 
que requiere esta obra, tan pronto como 
puedan colocarse en el mercado los bonOf! 
<1 ue la. ley 'Consulta. .... 

Saluda atentamente a V _ E, - Pedro 
Castelbla.D.oo Agüero. 

4..o-Del sñguiente oficio del Señor Inten
dente de Santiago: 

Santiago, 13· de junio de 1947. - En 
eontQstación al oficio N. o 132, de fecha 30 
de ma.yo últim.o, que ese Honorable Sena
do me ha dirigidos. petición de los Hono-

, rabIes Senadores Pok~epovic \yOC'anipo~ me 
permito transcribir, a continuación, ei in
forme vel'bal' recibido por el infrascrito del 

,ayudante' d'e esta .... I~:ltendencia, C!1pitán. de 
Carabineros don LUlS Fuentes ROJas, qUlen, 
a. su, vez,Io obtuvo telefónicamente' del Te
niente señor Dene-cken, de Melipilla. Dice 
.m: 

"La persona que' se denuncia, se llama 
José AltermaD! PaJ,kin, vendedor amb1i1an. 
te que posee el peTmiso municipal corres. 
pondiente para edercer actividades ,comer
eiales, las .que ha. desarrollado en todo el 
,sector vecino a Melipilla, por lo cual cuenta 
con clientes en los diversos fundos y vi4 
sita sus domicilios periódicamente, hecho 
este que no es posible evitar. 

Aetnalmcute seenlcuentra detenido en 
la eárool de Melipilla, por orden de1 Juez 
,del Crimen, por amena_\a la persona. de 
donHernán Braun Page, administrador 
del Fundo de Las Mercedes, que es de pro
piedad de una sucesión', en la cual f,ol'ma 
parte- la señorá esposa del Honorable S~-
'nador Poklepovic. ' 

Hace un mes, más o menos, el Comisario de 
~elipma; Mayor del Canto, investigó per
$onalni-ente la denungia que se había hecho 
en ~I, seIl'tido de .que este eiudadano tra
taría de producir alteración del orden en
tre 108 trabajadores y no se compr.obónin
grIna actividad' ilícita. LOé obreros del fun
do efectuaron iUffgenocill¡s¡ legales' para sin di. 
calizarse, pero todas sus actuaciones, esta. 
bm encuadradas dentro ne las disposicio-
nes que rigen sobre la .materia". ~ . 

Esta fitende::n'cia nor ofició N'. o 958, de 
4 de Junío' encnrso, solicit6 de 'la Prefeetu- ' 

ra. !Rural! de Carabineros, en forma, urgen.
te~ y por escrito, inf.orme respecto a la ac
tuación de Carabineros en: las a,etividades 
v detención del ciudadano señor Alterman,. 
~n Me'lipiUa, ampliando la información. te
lefónica dada por el Teniente señor De:' , 
n:ecken, ya citado. • . 

En cumplimiento de dicha solicitud; el " 
~or Prefecto Rural de t1arablneros, Coro-' 
nel don Belisario .Alvarez Lobos; por ofieio 
N. o 1467, de la misma' fe·cha 4, informó a 
esta repartición lo siguiente; 

"En conformidad a lo" solicitado por esa ./ 
Intendencia en' su oficio N . o 958, de fecha 
4 de junio de 1947, rela,.ciona.do con la ae~
tu'ación de Carabineros en 1& detención del 
ciudáüano José Álterm,an Paikin', en 1'!{eli
pilla, puedo informal' a esa: repartición; lo 
siguiente: , ' 

Altexman Paikin exhibió en la. Tenencia. 
";María Pinto", dependiente de la 4. a 00-
misaría "Melipilla", hae'e un tiempo atrA$. 
y cuando llegó, a esa localidad, documen,. 
tos que dicen dedicarse al comerdo ambu
lante en artfculos de tienda y en tal cali-

, dad rooorre el sector de la eomun'a Maria. 
Pinto, teñiendo como resicWlncia la ca8&de, 
Manue'l Jesús Pérez, ÍIl'quilino del Fundo 
IJas l\fer.cedes. En el mes de febrero del pre
sente año el Administrador General de la 
H8icienda "Las 1(¡ercedes", don Her~án 
Braun Page, presentó un reclamo a la. G<J~ 
bernación' departamental de Melipilla en' 
contra, de Alterman, en el sentido de que 
éste se dedicaba a predicas políticas en fa- , , 
VOl' del Partido' 'Comunista y dirigía una 
camp'aña para organi~run sindicato agrí-
cola dentro del fundo. -

A raíz de una nueva denuncia formulada 
por el señOr Braun a la Teniencia María 
Pinto, en el sentidó de haber sido amena
za.do por Alterman, dicho destacamento' dió' 
cuenta de los Mchos al Juzgado del Crimen 
de Mélipilla, tribunal que expidió una or
den' de aprehensión- cont;ra el denunciado, 
orden que fué diligenciada por personal de 
la Tenencia indieada,con fecha 17 de mayo· 
ppdo., y ,el detenido 1)1& puesto inp.tedia.ta. 
mente a disposición del Juzgádo, el cual or~ 
denó pasarlo en oCfllidad de reo a la Cát':' 
cel de Melipilla, don'de se encuentra ae~ 
tualmente. 

Lo informado en el preaente ,oficio, ~i 
todo lo 'que se refiérea la actuación de Ca. 
rabineros en 1() relaeionaClo ~on. la detenci6n 
de Alt,erman Paikin". 



o, ,En consecuencia, con .elmérito de los an

'tecedelJ.tes expuestos, cÚllipleme informar 

_de que el ciudadano José Alterman Paikm 

-es reo de un delito común y no de ningún 

atentado al orden público- o a la seg;uridad 

'del Estado, lo que taml¡ién se corrobora por 

la circunstancia de ser jU2;gado por un trI-

o thuíal del fuero comlin y no por un Mims

tro de la I. Corte de Apelaeiones, como -ha

brÍa correspondido si se le ,hubiese impu

-tado una infracción a las leyes. relativas 

-al orden público o a la seguridad interior 

del Estado. o 

Saluda a US. - René Frías Ojeda, In

tendente de Santiago. , ~~ ..:.- __ o _,"_o 

6.o--Del sigpiente··· oficio del -señor Oon

tra.lor General de la RepúbHca. 

o' Santiago, 16 de junio de 1947. 

Señor Presidente del Honorable Sena,qo. 

Con arreglo' a lo . establecido en la ley 

!.' N. 06,217, modificatoria del decreto, ley 

:w . o 258, d~ 22, de julio de 1932, .orgánico 

-de esta Oontralo-rÍa (jeneral, cumplo con 

acompañar a V.E. copia del decreto N.o 

536 -de 29 de abril de 1947, expedido por 

el Ministerio ,de EC .• <)llomía y Comercio, que 

declara en reorganrnación .el C:omisarillto 

General de Subsistencias y Precios, y ael 

,ofieio de esta Contraloría que lo objettó, 

N. Ó 19,337, de 13 de mayo ppdo., y, ade. 

más, copia.. del ~ecreto que~ lo insisti~ N. o 

537 de 30 de abrll de este ano, con COpla del 

~fi~io de alcance de esta oficina N.o 19,336, 

'de 13 de ,may() de 1947. Dichos decretos 

no traían antecedentes. 
Lo-que, tengo ellhonor de decir a V. E.~ 

o parll osu conocimiento y fines consiguien

tes .. 
. Dios guarde a V. E. - Humberf:¡o E. 

• :Mewes, Contralor G,eneral'. 

6. o- De los siguientes inform.e~ de, (70.. 

misiones: 

De la Comisi6n dre Hacienda, rec:a.ido en el 

proyecto de ley de 1& Honorable Cá.ma.ra, 

. de nipu,tados, qu~es,ta.bleoo al~ nor-

o mas' transitorias y referentes al reqUISito de 

¡"1naica, ~ agua. que deben cumplir los JI&

~\;; . peles que se aforan por las PartIdas 1715 0A 

~., y 1715B del Arancel A~ua:nlero dest~ooos" 

f-" . a. la. im.presJ6n de periódicos y revistas 
/¡¡-

: Honorabfe Senado: 
Vuestra Comisión de 

honor de recomendaros 
Haciendá tiene el 

la aprobaci6n de 

un proyecto de ley, remitido por la Hono. 

rabIe Cámara de Diputados, por el cual 1;16 

elitablecen algunas normas transitorias rC4 

ferentes al requisito de marca de agua que 

deben cumplir los papeles que se aforan por 

las Partidas 1715 .A y 1715 B del Arancei 

Aduanero, destinados a la impresión de pt

riódicos y revistas. 

La ley 7,321, de 20 de -octubre de 1942, 

liberó de derechos (le jnternación al papel 

destinado paTa periódicos que cumpliera 

con el requisito de marca de agua, cO,Dsis .. 

tente en líneas paralelas distanciadas nnas 

de 'otras por cúatro centímetros, con tole

rancia dedos milímetros por exceso o de

fe-cto. 

Con posterioridad. la. ley 7,808, de 5 de 

agQsto de 1944:, dispuso que el papel a que 

se refieren las citadas Partidas 1715· A Y 

171'5 B del Arancel, que hubiere llegado- al 

país entre el 31 de octubre de 1942 y la 

fecha de la ley podría ser _ aforado por esas 

partidas aunque no tuviera marca de agua, 

y autorizó además a la Superint;mdencia 

de Aduan.as', por el plazo de un ano, para 

~forar por las mismas partidas al papel 

cuya . marca de agua consistiera en líneas 

p~ralelas a distancia de 5 centímetros. 

Sin embargo, las' dificultades con que 

tropieza en la actualidaq. la industria pa

pelera' extranjera n<l han permitido al iDl4 

portador cumplir las exigencias anotadas. 

en tal form'<1 'Que se han presentado al des

pa-cho de Aduana mversos embarques que 

no cumplen eon los requffiitos de la ley 

arancelaria. creándose, por este motivo, 

una situación' grave para el desarrollo de 

nuestra industrIa. , 

El proyecto en informe dispone que la 

Superintendencia de Aduanas podrá auto

rizal" por el plazo de un año, el aforo d~ 

p~,pei cuya marca de aigua consista en lí

neas phralel-aR que no guarden entre sí .la 

distancia señalada en la leyarancelaI'la 

siempre que ella!\ sean disti~~as de las re~ 

gistradM por ~asfábricas n.aclOnal es Y: ~ue 
el papel cumpla con los demás reqUISItos 

legales. 
Vuestra Comisión considera urgente y 

necesario salvar las dificultades anotadas y 

os recomIenda, en consecuencia, la aproba

ción de esta iniciativa de ley en los mis

mos términos en que viene formulada. 

Sala de la Comisión, a 10 ,de junio de 

1947.- Gregario Amunátegui. - Pe&ro 
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. Opibá. - Pedro Poklepovic.- B. Bol"· 
chert,· Secretario .de la Comisión. 

De la. Comisión de Hacienda, sobre archivo 
de los proyectos que seindica.n, por haber 

pentido su oportunidad. 

.Honorable Senado. 

V uestra. Comisión· de Hacienda tiene el 
honor de proponeros el archivo de la mo
ción suscrita por los HOll(~rables Senadores 
señores Maza y 'Lira, en el mes de julio de 
19·38, sobre autorización al Presidente de la 
República para . invertir la cantidad de 
$ 600,000, destinada a ejecutar las obras de 
agua potable en Río Negro, y de la moeión 
suscrita por el Honorable Senador señor 
Mitchels, en enero de 1~39, sobre autori
zación al Presidente ne la República para 
contratar un em~réstito para que la Caja 
de Crédito Minero lo invierta en obras dé 
agtIapotable en Chañaral, porque ambos 
han perdido su oportunidad. 

En efecto, Río Negro cuenta hoy. cQn ser- . 
vicios de agua potable, y están en ejecución 
las obras para dotar de agua potable a Cha
ñaral. 
,Sala de la Comisión, a 10 . de junio de 
1947.- Gregorio Amunáteg'ui- Eliodoro 
Domínguez.- Pedro Poklepovic.- B. Bor
chert, secretario de la Comisión. 

, De la Oomisión de Hacienda, sobre archivo 
de proyectos que han perdido BU oportuni· 

dad. 

Honorable SenadQ: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de recomendaros archivar las . si· 
guientes mocio-n'es que han perdido su 

. oportunidad por las razones que en ca~a 
caso se .expresan: 

1:- 1.0 de septiembre de '1931. - Del 
señor Bórquez. - Creación del Ban('9 de 
181 Economia Naciona.l. Por el hecho de ha
ber sido presen.tada esta moción hace más 
de .quince años, ha perdido su: oportuni. 
dad. En efecto, las corrdiciones econ6mi· 
cas dell país actualmente haeen imposiDl-e 
la aplicación de las normas propuestas PO! 
el Honorable Senador. 

2.- 12 de enero de 1932.- De 1()tJ Beño- ' 
ree Jaramillo, Vidai, Ríos, ZañartUi y Es· 

tay. Modificación' del artíeulo 62 ,de la 
Ley General de Banocoo. El transcurso del-, 
tiempo,por una parte, y por otr81 laS nu. 
merosas modificadon'es.. introducidas con· 
posterioridad eh nuestra.. legisl~ciónban. . 
ria, ,ha-cen variar fundamentalmenl'81'd, p:q;:,,: 

, pósito que tuvieron en vista los autores ~ 
la moción en infome. . ..', 

3.- 24 de JIlayo de 1932.- De los 66' 
ñores . Valencia, Vidal y Ríos. ProyectA) 
que tierre por objeto otorgar a la Caja. a. 
Orédito Agrario' la facultad que la ley 

. 4,3·27 ':lió a la Caja de Crédito Hipotee,... 
rio. Oon posterioridad se han modifi(jado 
las leyes orgánieas de estos servicios. 

4.- 14 de septiembre de 19'33. - De 
los señores Estay y Si1va Cortés. Autori
zación al 'Presidente de la Repúb1ioea pan. 
emitir $ 10.000.000 en bonos de la Deuda 
Interna para destinarlos a préstamos a las ," 
cooperativas. Por el solo transcursO' del' 
tiempo, este proyecto ha perdido su opor· 
tunidad. " 

5. - 4 ~e junio de 1934. - lDe los _- ,. 
fi.ores Urrutia, Opaso, Letelier y Cruz ,Con-" 
cha. Agregación' de un inCliso al artíe11lo 
7 .0 de la l'ey 4,054, estableciendo que ¡la., 
garán 'contribuciones las propi~dadés 9ue 
adquieran. las -Gaéas y que no estén desti.- ',.' 
nadas a la instalación de ofioeinas. Oomo 
la moción anterior, este proyecto ha per
dido su oportunidad. 

, 6. - 13 de junio de 1934. - Del señor 
Portales. Reorganiza~i6n del sistema de . 
percepción de contribuciones .. Con poste
ri.oridad se ha legislado sobre la materia. 

7. - 17 de junio de 1936. - Del señOr' 
PradeIi'as. Establece que las gratifica.cio~ 
nes aICordadas por ley 5,650 pasarán a far-. 
mar parte integrante de los' s.ueldo&.-El 
proyecto es inoperante pOl'lque se ha le-, 
~islado con' posterioridad sobre la materia. ,." 

8.- 23 de agosto de 1937. - Del .ño~ , 
Guzmán. Oreación de la Imprenta. Nacio-; 
nal. Esta moción fué presentada par el , 
Honorable SeJ!&dor a raíz de un Mensaje , 
enviado por el Ejecutivo que auto-rizaba al ..; 
Presidente de la República para vender. 

. pública subasta. las aecion'es que el Fiaeo 
pOlSeía en la Empresa Periodística. "La Na-" 
ción", y están, en consecueooia,' estreeba
!llente ligadas ambas iniciativa de ley. 
Por el hecho de haber cambiado 1_ fmida~ 
mentos que lSe tuvieron en vista Para. pro· ,. 
poner la moción en infQrm.e, &ta 11& ~ : 
do su oportunidad. . ,', , ' .. 
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. ~.-; 13 de diciembre de '1.937. -=. Del se

GOr .Lira. AutO'rizar a: la Caja de la Habi
. taeión PO'pular para emitir bonos hasta por 
$ 100.000.000. (}o.n pooterioridad se h~ 

.'legislado sO' bre la materia. 

10.- 27 de'JunIo de' 1938. -.Del señor 

·1Iira. Se obliga a las sociedades anónimas 
a invertir un 20 0'10 de sus fondos de re
servaseu bonos que emita la Caja de la 
-Habitación'.CO'n posterioridad se ha legis

lado· sobre la materia. 
11. - 13 de julio de 1938. - iDel señor 

Pradenas. Las empresas industrial e", mi
Iteras que ae dediquen a laexplotooión de 

· yacimientos de hierro .y OCQbre pagarán a 
,tUs· obreros y empleados en moneda chile
na equivalente a 3 d. pOr peso. Las con
di-ciones de trabajo han variado furida
mentalmente v el solo transcurso del tiem
po ha. hecho • que eate prO'yeetO' pierda su 

oportunidad. 
121.- 8 de agosto de 1938. - Del señor 

.Guzmán. Incdrpora la gratificación esta
blecida por la ley 6 .. 650 al sueldo del per
sonal de las Fuerzll& de la Armada . Nacio

,na.t. Oon posteriO'ridad el Congreso ha a.pro 

·IJad-o proyectos de ley que han resueltO' la 
~(!uest16n' planteada pO'r el HonO'rable Se

·nador. 
13.- 11 de septiembre de 1939. - De 

'loe señO'res Azócar y, Grove, don Marroa-

· 4Úke. Gratificación a los funcionario a de 

!.e.dnca.eión que prestan sUs servicios en la' .na. del. terremO'to. Se ha legislado cO'n 

-.POSteriO'ridad silbre la materia. 
o 14.- 2 de abril de 1941. - Del señO'r 

· ·Qrové; ·don Marmaduke.· Aumentar el suelo 

lió pórañO'sde sllrvici~ al Cuerpo de Ca
o' ·rBbineros. ,pon' posterioridad se ha~gisla· 

do sobre la materia. 
lb .. - 2 de septiembre de 1941. -:- ,lJe 

los sefíO'res Maza y Rivera. Reajuste de la 
'jubilación· de . e~ funciO'narios de la Direc
:eión General de ImpuestO's Internos. Con 
'posteriO'ridad !Se ha legislado sO'bre la ma
teriá .. 

16.- 5 de ,julio de 1943 . .-:.... Del señol' 

.Gú.zmá.n.Ampliación de la ley 6.493, que 

. incorpora la gratifi!!81ción de que gO'zan los 
emplead~ públicos al sueldO', de tal ma
neTa que -con ello. se aumenten las peuslO'

nes d~. JuMJuci6n. Con posterioridad. se ha 
legisladO' sO'bre la' materm. 
.r .17;~ 19 de julio de 1943. '- iDal señor 

~{ .Jir6tt. Fija.ci6n de lOs S1le~dos al personal 
. de 1~ AdnUnistraciónpúb1Íca.CO'n poste-

\ 

rlOridad 'se ·ha legislado sO'bre la materia. 
Sa[a de- la Comisión, a 10 de' juniO' de 

1947. - Gregorio AmunáteguL- B1iodoro 
Domínguez. - Pedro Opitz. - Pedro Po
klepovic.- H. Bo~he~ SecretariO' de la 
Comisión. . 

De la. Comisión de Hacienda., sobre archivo 
de los proyectos que se indican, por haber 

perdido su op~rtunidad. 

HonO'rabl~ SenadO': 

Vuestra OomisiÓD de lIa.cienda tiene el 

,honO'r de re·comen!1arO's archivar, los si
guientes Mensajes de ~. E. el Presidente 
de la República, que han perdidO' su opor

tunidad pO'r las razones que en cada ~8BO 
se: indican: 

1;- 24 de agostO' de 1937. - Modifica

ción de la -ley 4,585, sobre turismo n'aciO'
na!. El DFL. 356331, de 26 de e:t;lero de 

1943, dictadO' en usO' de las atribuciO'nea 
_ e(}JÜeridas al Presidente de la República pO'r 

. la ley 7.200 hizO' depender este servicio de 

la Direc-ción General d-e Informaciones '7 

Cultura.. 
2.-1-6 de agosto de 1939. - Tramita

éión de 'solicitudes de pensiones y mO'nte
píOs. La ley 8,282, que estableció el Esta.. 
tuto Administrativo: de los EmpleadO's Oi~ 

vHes del Estado leg-isla sobre la misma ma
teria. 

3:- 29 <re abril de 19-40 . ....,. Fiscaliza

ción de los Servicios del Estado por la' 
OontralorÍa General de la República. El 
artíículo 4. ode la ley 7.200 cumplió la fi

nrulidad a que se refiere el Mensaje. 
4. - 27 de mayo de 1940. - Empréstito 

para aumentar el 'capital de la Oaja: d~ 

CréditO' .Minero. Se trata en este Men$aje 

. de. 'Cubrir un sO'bregiro fiscal producidO' en 
1940. E,l solo transcurso del tiempo ha he

cho que esteproye'cto pierda su opO'rtuni

d'adi• 

5. -22 de O'ctubre de 1940. - Observa,. 

. dones de S. E. e1 Presidente de la Repti.
blica al prO'yectO' de ley,aprO'bado pO'r el 
Congreso NaciO'nal, que modifica 'la ley 
6,547, que creó el Cons-ejO' del NiñO'. El 
prO'ye~cto en referencia ee ;refiere a un pro
blema de finandamiento resuelto pO'r leyes 

posteriO'res,de tal manera que l'as O'bser
vlllCiones irl'ciden en una materia que ha 

perdidO' S11 oportunidad y deben ser enviá
jasal ArchivO'. 
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6.- 10 de septiembre de 1946. - Tras
paso de fondos entre diversos item del Yre
.mpuestodel Ministerio de Defensa Naeio
nal del año 1946. El solo transcurso del 
tiempo ha hecho que este pl'oyecto pienta 

. !lU oportunidad. . . . 
.Sala de la Comisión a 10 de junio de 

1947. - Gregono Amuná.tegui, - Pedro 
Op~.- Pedro POklepOVic. - Eliodoro 
Domínguez.-·lt. Borche~ Secretario de 
la Oomisión. . 

De.la Oomisión de Hacienda, sobre archivo 
de la8 observaciones ~ S. B. el Presi
dente de la República., al proyecto' de ley, 
ap.1'obado por el Oongreso Nacional, sobre 
libera.ción de derechos de internación a los 
artículos destinados al uso ·de las asisten
cial p{tblieas del pa.ís, por haber pel'ttido S11 

oportunidad. 

Bon~r~ble Senado· 

Vúestra IOomisiór.l' de Haocienda tiene el 
honor de recomendaros ~l archivo de las ob
g-erva.ciones formuladas por S. E. e! Presi. 
de.nte de la República al proyecto (le ley, 
'.apr.obado por el C.ongreso Nacional con. fe
eha. 28 de junio de 1937, sobre liberación de 
derechos de int~Í'l1ación a lós artíeuloli des
tin'ados al uso de las Asistencias Públicas 
de'l pais, po:rque ellas. inciden en una mate
ria gue ha perdido su oportunidad. 

En efecto, con posterioridad al año 1937 
1ge rebajó considerablemente el derecho de 
iuternaci6n para los materiales indicad'J3. 
y hoy no ofréce ningún interés legislar so
bre la materia. 

Sala d~ la Comisión, a 10 de junio de 
1941 . - Gregorio Am.1lllátegui. - Eliodo
ro Domínguez. - Pedro Opitz.- Pedro 
Poklepovic.- H. Borchert, Secretari.o de la 
Oomisión. 

De la Oomisúln de Ha.cienda., sobre rechazo 
del proyecto que dec~ara de utilidad pública. 
y autoria al Presidente de la- República, 
para. expropiar un inmueble destinado. a 
ampliar elLi'ceo Mixto de :Rengo, por ha.-

. ber perdido, su oportunida.d. 

:aonorable Senado: 

Vl1estra. C()misión de Hacienda tiene el 
honor de recomendaros el rechazo del pro
yecto de ley, .remitido por la Honorable Cá
mAra de Diputados, con fecha 27 de junio 
d. 1944, que declara de utilidad pública, y 

autoriza .al Presidente de la República pa:
ra . expropiar un inmueble destinado a am
pliar el Liceo Mixto de Rengo, por habeL' 
perdido su oportunidad.' . 

En efecto, la expropiaci6n del· mmuebie . 
en referencia ya se ha llevado a cabo, _ 
conformidad a las normas establecidaa .en'· 
el artículo 14 de la ley N. o 8.080, de feOOa: , 
30 de enero de 1945, sobre distribución del . 
producido del impuesto al cobre, y es in
necesario legislar sobre- la materia. 

Sala de la Comisión, a 10 de junio dé . 
1947.- Gregorio Amu:nátegui.-:- BUocloro' 
Domínguez.-Pedl'o Poklepovic.- H. Bor 
chert, secretario de la Comisión. 

De la Oo~i9n de Hacienda, sobre recbaIo 
de l()J proyectos que se indician, por ..... ' . 

perdido BU oport1uÜdad.. '. 

Honorable Senado: 
• 

Vue¡¡tra Comisión de Hacienda tiene el .' 
]lOnor de re~omendaros el rechazo tle lOA 
siguientes proyectos de ley, remitidos pOI'
la Honorable Cámara de Diputados, que 
han perdido BU oportunidad, PQl' las ra.
ZOnes 'que en eada caso de expresan: 

1.- 30 de diciembre de 1986, - Modi
ficación de algunaas disposiciones de la Orl 

,denanza de -4duanas, ~on el objeto de et-· 
timular las d'en'Uncias P.or fraudes y ,eG:O:" 

trabandos aduaneros. Actualmente se en-. 
-cuentJ:'la pendiéntede la oonsiderac'ión de 
]a HOnorable Cámara un proyecto m.odifl~ 
eatorío de la Orden'anza de Aduanas y qué' 
soluciOna la cuestión planteada.. 

2.- 3 de febrero de 1937.-. Modifica
ción de 'las partidas 1648 y 1648 a., d.er 
Arancel Aduanero, 'referentes a l.oS daré ' 
ellos de internaciól;\ de la goma, cauctho, 
gutapercha, etc. . El mero transcurso dél 
tiempo ha'~ch.o que este pl'oyooto pierda 
su oportunidad. 

3.- 30 de agosto de 1937. - Modifiea
ción' del N. o. 16 del :Art. 8. o d(~ la ley 

. 5,434, SIObre Timbres, Est8<mpillas y' Papel·· 
8eUado. Las modificaciones que con paet&_ .. 
rioridad sé han introducido a la citadA ley 
ha.cen improcedente la ínodificac6n pro-. 
puesta. , 

4.-14 de octubre de 1941.-Condona-· 
ci6n de contribuciones en la Provin'ciá de 
Aysen. Este proyecto ha perdido BU o~r
tunidadpol'lque ha prescrito la aooi6n dél 
Fisco contra ~08' deudores morOlO •. 



518 
SFtN:ADO DE CHILE 

, 

... ·ó.- 22 de diciembre de 1942.- Dere· 

ehos de importación l!-l blanco de' zinc .. ~ 

, ~a iniciativa de ley tenía por objeto sub

\ .$áIí'ar una situación transitoria y prop!>nía 

.,; , rebadar 106 derechos de importación de es

teanaterialpor el plazo de un año. Ha per

dido, en consecuencia, su oportunidad por 

el 8010, transcurso del tiempo. 

6.- 30 de dieiembre. de 1946. - Modl~ 

, fieación de la ley 8,515 y la ley 8,516, de 

~ de agosto de 1946, que concedió antici

pos al personal de las Fuerz;as Armadas y 

Carabineros. IJag leyes sobre aumento de 

sueldos a las Fuerzas Armadas y Carabine

:ro8,re~ientemente promulgadas, legislaron 

sobre la materia. I 
' 

. Sala de la Oomisión, a 10 de junio de 

194:'1.- Gregorio Amunitegui. - Pedro 

Opitz. - Pedro PokIepovlc .. - IUiodoro 

Domínguez.- H. Borchert,Secreta.rio de 

, la Comisión. 

.l.e.- De las siguientes moéioneS: 

HonoraMe Senado: 

.' El Suboficial Mayor Radiotelegrafista de 

1.& Armada Nacional, señor César E. Banda 

.. :M1uñoz, debe 'a'cogerse próximamente a' re

, :tiró' y se encuentra' en la difícil situación 

de' que, pOI" haber sido condenado po'l' Sen

tencia del Consejo de ,Guerra , ee~ebrado en 

<U"<U,l':UU.lLU el 20 de marzo d~ 1923 par el 

delitó de abandono de guardia en' tiempo 

de paz, no le serán comput"a'dOlS, para' los 

efootOs de su pensión de retiro, 'los años 

servidos desde su ingl"eso a. la Armada -

, 15' de enero de 1919- hasta el 30 de octu

,bre de 1923, fecha en que la referida Sen-

tencia qued6e¡i'ooutoriada. . 

. Por ésta -circunstanéia, el señor Banda 

. verá ~Preeiablement~ reducida su pensión 

.de retIro, pO'l'lque el tlemp<> realmente serví· ' 

do: con anterioridad a ,la o(londena~ que al

canza a 'Cuatro años, nueve meses y 15 días, 

no le podrá ser 'Computado por estar afacto 

a U!l1á nota de fealdad. " 

En la. copia ,de la Sentencia del Conseje.. 

de' Gnerra que juzgó a este Subofieial, ....:... 

qrie . se aeo:r;npaña-, se deja eon'Staneia que 

.. el delito cometido consistió en abandonar 

·iJa guardia de la Radioeetaeión ,"Isla R6-

~ilnt", ,de TaleahuanOo, el 24 de diciembre 

, dé' 1923" durante las horas' comprendidas 

: entre las 9.45 de la noche, ha1'lta las 2.10 

de 1á madrugada, én. cuyo intervl}lo, el se

. ftJorBar.'da se visti6 en traje de civil y asi .. 

tió a una velada y -baile que se éelebraba 

en el Centro filarmónieo de la Artill~ría 

. de Costa. También eonsta. en esa Senten

da que el abandono de guardia lOo hizo en 

tiempo de paz, 'que el afectado tenía sólo 

21 años de edad, y que fué condenado a 

seis,años dl;) presidio. 

Con' fecha 28 de noviembre de 1923, S. E. 

el Pres/idente. de la' República,. haciendo 

uso de la facultad que le es privativa, por 

Decreto N. o 2,415, del Ministerio de Jus

ticia, iudultó el tiempo queje falta~a para 

cumpl'ir su condena al sefi.Or César E. Ban

da Muñoz. 
La·Hoja de Servicios expedida por la Dí

rec.ción del Personal de la Armada, que 

también se acompaña, demuestra que el se

ñQr Banda volvi6 al, servicio con fecha 4 

de diciembre de 1924, con fa plaza d~ Sar

gento 2. <> Te1egrafista y que desde esa fe

cha ha continuado su carrera regula;men

te, 'alcanzado uno a uno los ascens.Os, hasta 

ahora que ocupa e1 grado más alto del Es

calafón de Gente de Mar: Subofieial Mayor 

Radiotelegrafista , 
Con e1 mérito de 10 expuesto, me permi- ' 

to SOmeter a la consideración del H-ono

rabIe Senado, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artícuao' únioo.- Conaédese amnistía' 

por el delito de abandonod.e guardia en 

tiempo de paz, a que fué condenado p.Or el 

Co.nseá.O de Guerra de Talcahuan.O en 1923, 

al actual Suboficial Mayor Radiotelegrafis· 

ta de la Armada Nacional señor Oésar E. 

Bnnda IIfuñoz, y -compútasele para los efeoc

tos de su pensión de retiro el total del tiem

po que a-credite haber ~rvido en la. Arma

da COn anterioridad a esa condena . 

!Santiag(}, 12 de junio de 1947.- E. l!t. 

Guzmá.n. . 

Proyecto de ley aclaratorio y complemen-"' 

taño de la. ley 7,138 

Honorable Senado : 

La ley 7,138, de 19 de diciembre de 1941 . 

tiene por finalidad el reconocimiento d.e 

servicios al personal' de Educación Públi

ca que permaneci6 separado de' 8US fnneio· 

nes. sin previo proceso administrativo o sin 

cargos comprobados que afecten a su ac· 

tuación" docente o administrativa . 
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Por el oontexto de la ley citada y por ia 
. h~storia fidedigna de su establecimiento 
puede afirmarse que el legislador ha queri
do, en términos generales, dar a ese perso· 
nal todos los atributos 'que hubiere tenido 
en condiciones de normalidad, es decir, co
mo si hubiera 'estado en se:rvieio sin: ¡nte
rl"upciones . 

La aplicación práctica de la ley por los 
organismos correspondientes de la AdmilÚl:>
tración Pública ha dado lugar, sin embar
go, a ciertas resoluciones que envuelven in
justicia para algunos profesores ()i funcio
nariOoS, todo lo' cual se deriva ,de pasajes 
obs~uros del, texto legal o' de om:ision~ qUEl 
sena de equidad aclarar o salvar. 

Se da el caso, por ejemplo, de profesores 
a quienes por haberile reincorporado con 
fecha posterior a la de la ley, les ha re
conocido solamente el tiempo comprendido 
desde la separación del emple.o hasta la ~e-

. eha de la vigencia de la ley, o lSea" hasta ",1 
19 de diciembre de 1941. El períod~ de 
tiempo posterior a esta fecha no ha sido re-
uonooi4o. . ' • 

,Cuál 'et¡ la razón de este criterio admi-
nistrativo! _ . 

,No es acaso injusto limitar el tiempo 
hasta un dia determinado que no ha sido 
fijado por la ley' 

Porque la ley sólo dice que .6e reconozca 
el tiempo que se ha permanecido separado 
del empleo, siempre que la separación haya 
sido producida con las módalidades que' se 
indican en ella. 

Es lógico, entonces, que el abono de tiem
po comprenda todo' el período ,que media 
entre estos hechos positivos:' la separación 
y ] a reiric,p';rporación. . 
, En la disensión de la ley 7.138, el) sesión 
del Honorable' Senado, de fecha 3 dp, sep' 
tiembre de 1941, hay constancia de haber . 
tlido aprobada la indicación del señor Se
uadordon Horacio Walker, para suprimir 
la frase "estuvieran en ~ervicio el 1.0 de 
JUDio de 1941", con lo cu.l se significó que 
tendrían,derec'ho' a acogérse 'a los bendi
liios de líl.,ley en discusión las personas que 
·úbtuvieran 'su reincorporación en cualquier 
fecha .. 

El criterio sustentado' por los organismos 
admiIÜf$trativos es injusto, pues conduce a 
lormardos grupos de beneficiados: el pri
mero, los reincorporados ibasta la fecha de 
hdq 7,138, a "qúien:~ ~e les reconoce todó 

. el tiémpo de la' ceS@lltía; y.el segUndo, los 
reincor~o:r.d08 con posterioridad al 19' dé 

dlciero bre de 1941, a quienes se les reco:qo~ 
ce el abono de una parte del tiempo' de su 
cesantía, ya que se les n~ega el reconoci
miento del tiempo posterior a la ley, no obs
tante haper estado separa'dos del servicio. 

Todo esto se realiza' eneircunstancias que. 
el hecho de .180 reincorporación no depende , 
ni ha dependiiW de loa interesados, sino de 
otras diversas causas. No todos han pod~;' 
do ser reincorporados en una fecha, pues ee , 
ha necesitado que existan las vacaJltes ade
cuadas y, aún, -es necesario a veces contat 
COn la benevolencia del Ministerio para jn
gresar nuevamente a los servicios.. ' 

Otro aspecto interesante' que merece ser 
aclarado, es el relativo a los desahucios. 

Cuando se dictó la ley 7.168 no existía la 
cpmpatibilidad entre e~desahucio y 1& ju· 
bilación, y, tal vez, por esa razón el 1~gi8-
lador descuidó de preocuparse sobre el efee-' 
to del abono de tiempo respecto del desahJ1"' 
cio .. Lo ru>rmal y corriente era terminar la 
carrera con la jubilación, COn la que se ex
cluía el desahucio. 

Ahora, existiendo la compatibilidad ,de' 
los dos beneficios, resulta cierta injustieia 
si se considera que la ley especial de reco
nocimiento de tiempo quiso igualar en ai~ 
tuaci6n a los empleados que sufrieron una 
separación arbitraria con la del resto del 
personal. 

Al término de su carrera, aquéllos ten
drán un desahllcio enormemente inferior 
del qne debieran haber percibido.si no bu·' , 
bieran estado cesantes, ya que no se lea .' 
corn,puta el tiempo que hayan estado sepa
radosdel servicio. ' 

Además, la ley 7.1138 !habla de 1aobl~ " 
ción de devolver s610 el 50 ojo del desah,ucio 
percibido. ' 

Es' ~dudable que el legiSlador ha queri
do deJar el otro 50 010 a título de indem
nización por, la cesantíá, debiendo estimar 
se que ha hecho . condonación 'de la deuda 
Co<n el !Fisco. 

. En la práctica se ha operado de este. mo· 
do: a los afectados se les exige la dev9hi~ 
ción del, 50 010, pero ar momento de recibir 
el nuevo desahucio, al término de sú vida de; . ' 
funcionario, se le descuenta el otrb 50 010 . 
que np ha devuelto. ' 

Estimamos de- equidad modificar estas 
situaciones. . 

.Hay constancia qúe lO!!!' organi$moe ad~ 
ministrativos se han negado a computar, eJl 
las jubilaciones concedidas POI'\ leyes par 
ticulares, el tiempo re,conocido como 'senri-: 
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do, decretado y registrado eIÍ la Hoja d.e 

~ervici()s de la Contraloría, no obstante que 

',pt!.éde afirmarse que e~ propósito del legis

lador fué el de concederles a estos .funcio· 

, narios que se encontraban cesantesi"la ¡ra

cm "de ejercitar el derecho a jUbilar ,sobre 

la base de todo ~l' tiempo útil para una ju

bilación ordinaria, aun cua.ndo el texto d~ 

l~ l~y por un 'lapso citará' sólo parte de él. 

"'Todo lo anterior se realizaba COn poste

~oridad al 24 de junio de 1944, fecha de la 

vigencia del título sobre jubilación de la 

,le, S;282,que, en su artículo 129, dispone 

revisar las jubilaciones cuando se compro

i' tiare diferencias en los años de servicios., 

'Es de justicia, revisar estas jubilaciones, 

incluyendo el tiempo decretado como servi

do en conformidad ,a la ley 7.138. 

Por último, las oficinas administrativas 

diseuten hasta hoy acerca de la fecha ini

sri,al desde, la cmil debieran pagarse los au

m~ntos por años de servicios a los emplea

dos reincorporados que obtuvieron recono-

cimiento del tiempo de cesantía. 

~!P'ece, lo natural que, a contar desde la 

fecha de su' reincorporación, devengaran 

'fineldos con los auméntos trienales o quin-

., ''Iuenales correspondien~,es a la antigüedad 

que se les ha reconoci<l,o. Sin embargo, ha 

sucedid,o que solamente, se les ha reajusta

<Jo estos aumentos por' añOs de servicios a 

contar desde la fecha de la ley,' o sea, des

de el 19 de diciembre de 1941. 

Respecto ode este punto' es preciso tam-

bién hacer una, aclaración. . 

Es conveniente dejar establecido que·to-

,das las modificaciones que en el ,presente 

proyecto de ley que proponen, son de ~arác

ter reglamentario y qlle, por lo tanto, tienen 

por finalidad, normalizar la aplicación de 

. disposiciones sustantivas de orden general. 

En cuanto a su finapeiamiento, puede de

cirse que ninguna de' ellas importa gastos 

que deban ser objeto de consulta de fondos 

o reCUl'lil08 especiales, desde el momento que 

, todas las modificaciones que se introducen 

ala ley 7,138, tienen sus· efectos en situa

"eiones que habrían ocurrido igualmente, , en 

.1aforma común y corriente, si no hubieran 

mediado las inJustas interrupciones de ser

vícios que l{lo ley viene' a corregir. 

1,I}Íl erheeho, 188 jubilaciones ordinarias o 

de gracia serán de cargo de las partidas 

respectivas que para este Objeto se consul

"taú Gnla Ley de Presupuestos y lOs desahu

cios ,serán de cargo al Fondo de Seguro So-

. elal de los em.plead<lS, el oualse incremen-

, , 

ta en la forma que en este proyecto se in

dica. 
Por las razones anteriores y velando por 

la justa y efectiva aplicación de los bene-' 

~i,ci06 acordados por una ley que tuvo ~ Su 

origen en una moción de, varios Honorable. 

Senadores, sometemos a vuestrá coIi.sidera

ción él siguiente 

Pro.yecto de ley: 

"Artículo 1.0. - Se declara Que ~l t.iem' 

po reconocido como servido, de aeuerdb C011 

la ley número 7.138, será el comprendido 

entre las féchas de la separación del em

pleo y ,la de' reincorporación al servicio d~ 

educación pública, siempre que en ese lapo 

so no se hubiere desempeñado otro empleo 

con remuneNlción fiscal. 

D'eclárase, además, 'qoo, el tiempo re~o 

nocido como servido tendTá efectos para 

el; goce de la jubilación, desahucio, aumen

tos de sueldos por años de servidos, 81 con~ 

tar, desde la fecha de ]a ~incorporaci6n. 

Durante dicho tiempo serán válidos 1O\t 

abonos a que se refiere el inciso 3.~ del 

artículo ,121 de la ley; número 8.282. 

El cincuenta Po.rciento del desahucio. qUe 

no están obligados a devo.lver los benefi

ciados con la ley número 7.138 quedará li. 

título dé indemnización P<Yr la ~esantía im' 

puesta arbitrariamente, no debiendo ser 

descontada 13 cantidad respectivá al efec'" 

marse el pago del desahucio que corrM

ponda al empleado al final de sus servi-

cios. _ 

Artículo a.o - l4spensiones de jubila' 

ción acordadas con arreglo a las ley~s ge· 

nerales ° de graciade'berán JIlM,justaTSe, 

incluyendo -el tiempo recon~ido como ser-

vido, .en virtud de la ley nÚIDer& 7.138, 

, cuando no se hubiere computado en la pen~ 

si6n. y de acuerdo e()Jl las disposiciode 

la p~sente ley. La diferenei<a d'e glUJ, ',.I.Uf: 

resulte de la aplicación de la pres '" 'le) , 

en 1as jubilaci<tnes de graeia se' , ,tará 

al ítem cQfl'espoildiente a ellas. ' . 

Las rec!Ificacaonee de· 81C~ COn la. 

presente ley producir;An sus efectos desd~ 

la :!lecha inicial de las jubid.acionefl. 

Asimismo, se aplicarán estas dÍSposíciw 

nes en el re8ijuste de los desahucios decre

tados con posterioridad al 24 de junio de 

1944. fMha de la vigeneÍla. del Título.' So.bh 

deslllhueio de la ley número 8,282. A lo. 

ju'bilados por tracia les eorresponderá un' 

desahucio so,bre la base de la pensión qUf!l 
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resulte. de la aplieación de 181 presente ley. 
Para el· pago de lo~ desahucios se harán 

previamente los descuentos eorrespondiel;ltes 
por el tiempo de servicios reconocidos, so
bre la base del sueldo del último mes en 
semeio. 
• Artículo 8.0 - Los abonos de tiempo que 

• 6 hayan reconocido por d .. eeretos, en eon
formidad con la ley número 7.138, serán 
Objeto de las modificaeiones pertinentes, de 
a'ClleTdo eon. las modalidades que estable' 
ce ]a presente l'eY. . 

Bliodoro DoDÚDgUez.-O. A. Martinez.
,Gustavo Jirón. 

8.o-De las siguientes lolicitudel: 

- . Sob:re concesión de pensión de gracia, 
de las siguientes personas: 

1) Carmen de la Carrera viuda de Suá-
-rel: ; 

'2) Ismael Urra Ouevaa; 
3) Luisa García fiavello; 
4) Primitiva Carvajal viuda de Jaña: 
5) Andrés Nieto Caatillo; 
(t) Zoila Attiagada Martínez; . 
7) Eleodoro Vásquez; 
8) Elsa Hidalgo de F'ernández; 
9) Eduardo H<>Hey Ovalle; 
10) Erna Lidia y Orfa Dama GonzálE:z 

Leite, 
11) Melania Valdés viuda de Valen.zue

la; OS 
12) Violeta Letter viuda de Cruzat. 
Sobre r~conocimiento de años de servj.. 

cias, de las siguientes personas : 
1) Lucio Parada Pincheira; 
2) Luis- Alberto Novoa· Torrealba; 

. 3) José Cordovez Sarría; y 
4) Isladan Ga1'rido Acuña. 
Una de don Víctor Bnrique Morales Ara

nis, con la que pide abono de tiempo; 
Una. de don Nicanor Astorga Muñ.oz, con' 

IlL que solicita reajuste de SU' pensión: de 
retiro; _ 

Una de don Luis OaIquÍn Oáceres, con la 
qúe solicita ab<rno de tiempo; 

Una de don Víctor Chávez.Dailhe, con l8. 
que pide se le conceda nueva -cédula de re-
tiro; ., 

Una de don Carlos A varia Cabrera, COn, 

la que 80Jieita se le r·econozca el empleo 
de Teniente de Carabineros, por tener los 
requisitos cumplidos para el ascenso. 
. Una. de don Humberto Cabrera Calderón. 

(,on la que pide abono deaño8 de servici~ 
y reliquidaci6n de &u pensi6n de retiro; 

Una de don Franciseo Bena.videa~Santos, 
. con la que solicita se le concedan diversos 
beneficios ; 

Una de don Armando Cortínezl!l1ljica~ • 
t!on la que agrega antecedentes a su pre
sentación pendiente en el Honorable .SeD.a-. 
do" . 

. Úna de los representantes. de las orga.oi" . 
zooiones sindicales de obreNSy empl ..... :.;,. 
de la Provincia de Tarapa.cá; . coa. la.f~fb 
formulan diversas indicaciones al proyect~ ..... 
de ley, remitido por la HonorabIe Cáni~!l 
de l)iputad,os, y actualmente pendiente en 
la Comisión de Trabajo y Preyisión Social 
de esta Corporaeión, sobre continuidad del 
funcionamiento de los Tribuntales del TI'&:. 
ba.~o cuyo personal se encuentra incllÚdCl 
en la planta suplementaria; 

Una dei Comité de Adelanto del Depu;- . 
tamp.,flto de Illapel, con el que solicita d-. 
esta Corpora'ci6n' el pronto despacho del 
proyecfo de ley, remitido por la Honora.1ll. 
Cámara de Diputad.os, y aetualmenteen la 
Comisión de Hacienda del Honorable S ... 
I)!" n. qnbre ll,{'dificación de la IJ~y '7,552. 
con el objeto de que la Corporaci6n de He:.. 
construcción y Auxilio destinefonucs p8.
ra la ejecución de diversas obras en 1u 
provincias de Ooquimbo, Atacama. y Depar-
tamento de Petorca, . 

Sobre devolución. de uocumentos de las 
siguientes personas: 

1) Julia Micolich viuda de· An'dráde ; 
2) Froilán· Marticorena . M. ; 
3) Ram6n Román M.; '7 
4) Blan-ca Fuent~ lfuentes; 

DEBATB 
PRIMERA HORA 

.-Se abrió la sesión a laS 16 horas 15 Dii
nutos, oonJa presencj¡¡. en lá. SaJ& de 13 ~'. ,,' ... 
ñores Senadores. 

El señor AlesS&D.dri Palma (Presidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de lasesi6n 5.&, en 10 de junio, 
aprobad~. 

El- acta de la sesiÓn 6.a, en 11 de Junio, 
queda a diRllosicilln de los· señore.Sena'1 
dores. . ... , 

Se va a dar cuenta de los ásuntos que 
banllegado a la Secretaría. ' . 
~El . señor Secretario ·da 1ectAJra '& l ... 

Cuenta. ' L 
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SENADO DE CHILE 

PDmáo OONSTlTUOIONAL._ REJ»RE- Este proyecto de· ley' ha sido informado 

. SENTA.CION D'EL SENADO por la .comisión de Gobierno Interior, en 

, El señor Secreta.rio.- Dp. 1L2ueruo ~on lo 
• dispuesto en eL artículo 31 de la ¡Constitu

ei6.n Política del 'Estado y el artículo 6.0 

del Reglamento del Senado el Honorable 
señor Rivera solicita el pe;miso necesario 

. ' ~ra .ausentarse del ¡País por más de treinta, 

, días, a contar del día 24 del presente mes. 
.lID. señor Alessa.udri Palma. (Presidente).~ 

SI al Honorable Senado le parece se otor
gará este permiso al Honorable ~eñor Ri-

,,'Vera. ' . 

Acordado. 
"El señor Secretario.- El señor Presiden
iesolicita el acuerdo del Honorable Sena
do . para dar al Honorable señOr Rivera la 
l'epresentación oficial de esta Corporación 
ante lOs Senados de las Repúblicas del Bra-

, Bil, Uruguay y, Argentina, y en las certmo

niasque se lleven a cabo en esos países, con' 
,motivo de la visita que hará a ellas Su Ex
celencia el Presidente de la República. 
.. ·EI HonorablEf señor Rivera llevará el sa

ludo ,de esta rama del CongreSo Nacional a 
esos Altos Cuerpos de laS naciones herma
nas ya indicadas. 

El señor AlessamdriPalma. (Presidente).-
, .. Me parece· conveniente investir al Honora

ble señor Rivera de esta representación por 
una razón de protocolo y para aprovechar 
sú visita a esos páíseshermanos, para que 
lleve el saludo de esta, Corporación a .<sus 
oongéneres de Brasil, Uruguay y Argentina. 
, El señor Láfertte.- Entiendo que cuan
. do otros señores Senadores' han salido del 
País no se ha tomado el acuerdo especial 

. que señala el señOr Presidente . 
El señorAlessamdri Palma. (Presidente).

Si al Honorable Senado le parece, acepta-
remos esta indicación. ' 

Acordado. 

AOTORIZAOIO¡J PARA. PERMUTAR PRO
PlJU)AD FISCAL POR 'l'BRRENOS DE 
LA CAJA. D~ 'SEGURO OBLIGATORIO, EN 

. IQUIQUE 

los siguientes términos: 
"Honorable Sena;do:' 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene e-l 

honor de informaros' acerca dél proyecto 
de ley remitido por la Honorable Cámara 
de Diputados,que autoriza al Presidenté 
de la República para que, en re:vresenta~ 
ción del Fisco, p'ermute la prop,iedad fiscal 
de 2.126 metros cuadrados de' superficie, 
Rituada en la calle 'faena de la ciudad de 
IqiIique, por. unos terrenos de la Caja de 
Seguro Obligatorio, situados también en la 
calle Tacna de la misma ciudad. 

'Como lo expresa el Ejecutivo en el Men~ 
saje que ha dado origen al proyecto, el ob~ 
jeto de éste es el de procurar a la Direc
cióu General de Oarabmeros, un sitio ade
cuado para instalar los servicios de la Pla
na Mayor de la Prefectura de Tarapacá y 
de la 2.a'Comisaría de su dependencia, con 
asiento en Iquique. 

En la citada ciudad existe un terr~no 

fiscal que podría haber sido destinado a 
este, objeto; pero en realidad no reúne al
gunas condiciones que son indispensables 
para un establecimiento de esta índole. Di
cho terrello está unieado en la· calle T&@.a 
y su cabida es de 2.126 metros cu.cIrad&. 
'.En cambio, en la misma localidad la Ca

ja de ,seguro Obligatorio es queña de un 
terreno, ubicado e~ la misma calle Tacna 
esquina de la Plaza Brasil, COn 986 metr06 
cuadrados de superficie, y que es apropia
do para la construcción de un cuartel 00-

mo el 'que se necesita • 
La Dirección, General de Carabineros ha 

llegádo a un acuerdo con la Caja de . Segu
ro Obligatorio para efectuar la permuta de 
unos terrenos por otros, y poder así iniciar 
la obra propuesta. El proyecto en informe 
no tiene otro objeto que, el de autorizarla. 

El Ejecutivo expresa en el Mensaje alu
dido, que, para la construeción del nuevo 
cuartel se cuenta con un 20 olp de los fon
dos provenientes del desarme y liquidación 
del FF. ,OO. de Caleta Buena a N egreiros, 
cuya inversión sería aprobada por· el Mi
nisterio de' Obras Públicas y Vías de Co
tnunicación. De esta manera, no existe tam-

El señor' Secreta.rio.- En el primer lugar 
4e la tabla de Fácil Despacho, figura un 
proyecto· dé ley de la Honorable Cámara de 
Diputados ~1>re autorización al Presidente 

. poco el temor de . que la permuta proyecta~ 
da pued.a catécer de objeto en el tuturo. 

Por otra parte, la 60nstrucción del cuar
tel, fuera de constituir una aspiración lar
gamente sentida de la ciudad -de Iquique, 
es de conveniencia para su urbaItlSmo y 
em,bellecimiento . 

;', " de la ReplÍblica para permutar una propie
dad fiscal por unos terrenos de la Cllja dé, 
Segtuo Obligatorio, en la ciudad de Iqui-
.qu.. .. 
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Vuestra JCou{isión de Gobierno, por las 
razones expuestas, os recomienda la apro
baci6n del proyecto de la Honorable Cá
mara en lQS m~mos términ~ en que viene 
formulado.-J. ltIa.rtínez MOID:tt.-' l'erna.n.
do Alessa.ndri R.-- C~ A. Ma.rtínez~- E. E. 
Guzmán"., . 

1111 proyecto dicé como sIgue: 
n Articulo 1.0- AutorÍzase al Presidente 

Je ,la República para que, en representa
dón del Fisco, 1>~rmute la propiedad fiscal 
de dos mil ciento veintiséis metrOs cuadra
dos (.2.126 m2) de superficie, situada en la 
éalle Tacna N.os 728 al 760, de la ciudad 
de Iquique, por unos terrenos de la Caja 
de Seguro Oblig'atorio, ubicados en la ca-' 
11e Tacna esquina PI~za Brasil, de l~ misma 
ciudad, de' novecientos ochenta y seis me
:tros cuadrados (986 m2) de superficie. 

T.iOS 'deslindes de cada uno ¡fe los terre
nos son: 

Propiedad. fiscaJ..- Norte, propiedad de 
don Juan Vern~l, don Lorenzo Morales y 
don Agustín Péndola; Este, propiedad ,de 
la Sncesión Fidel Mile.z, y Cesál'eo Ramí
re.t; Sur; propiedad de don Toobaldo' E. 

. Benítez y doña, Mercedes Violdo, y Oeste, 
calle Taena. 

Propieda.d de, la Caja. de Seguro Obliga." 
torio.- Norte, Plaza Brasil en 19.45 me
tros; Esté, calle Tacna, en 50.70 metros; 
Sur, terrenos de la Caja de Seguro Obliga
torio en 19.45 metros, y Oeste, terrenos de 
JaCaja de Seguro Obligatorio, en 50.70 
metros. ' 

La edificación existente en el predio de 
la Caja de Seguro Obligatorio no se tomará 
en cuenta en la permuta señ~lada y deberá 
ser demolida ,por la institución referida, 
sin cargo alguno para el .Fisco. 

Articulo 2.0- ES,ta ley regirá desde' la 
fecha de su publicaci6n.en el "Di~rio Ofi
cial" . 

El señorAlessaaJdri Pa.bIuL (Presidente).
En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Latertte. - Pido ';a palabra. 
Es muy importante ,que se despadhe éste 

proyecto lo antes posib'le, Figuraba en el 
Orden ,del Día, pero el. Honora.ble señ-or 
Alessandri, don Fernando, pidió que fuera 
oolooado en aa tabla d~ Fácil Despaeho en 
1"8Z6n de la importancia que tiene para la 
ciudad de Iquique el. pt'onto despacho de 
este proyecto de ley. Una vez despacihatlo, 
har! pOSfib'Je la construcción de dos obras de 
importaneia en diClha dudad. ' 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-Ofrezco la !palaíbra. 

Ofrezco la pail.a'~ra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no s'e pide votación, d8lré por aproba

do engenera'l y particular el proyecto. 
Aprobado. 

CESIO N DE 'l'ER.R.E.NOS FISCALBS.' 
FAVOR' DE LA MUNICIPALIDAD DB 
, IQUIQUE ' 

El señor Secretarlo.- En el segundo In:" 
de la. tabla de F4cil Desp8l~ho, figura. )ln 
proyecto de ley de la Honora.ble Oámara de' 
Diputados s(}bre autorización al P.residente 
de la República para transferir' a títuló 
gratuito a ra Yunicipalidad de Iquique" 
el dom;.nio de unos terrenos de propiedad 
fiscal. 

Este proyecto ha sido informado por la· 
Honora'ole Comisión de Gobie-rno Interior 
en l<m siguientes términos: 

"Honorabae Senado ': ' 
Vuestra ~Qo.mij¡~ólll de Gobierno tiene (.JI. 

honor de informaros acerca delproyeeto 
d~ ley, remitido por la Honora:ble Cámara : 
de Diputados, que autoriza ai Presidente 
de la RepÚ!b':ica para transfedr, átítnlo: 
gratuito, a la Munieipalidad de lquique, el 
dominio de 1.368 metros cuadrados de te
rreno de propiedad fiscal, con eIl objeto, de, 
construir una p~a~ frente al cuartel del 
Grupo de Artillería a Caballo N.o 1 ".rósé \ 
de la Cruz Salvo" . 

.según expresa el Ejooutivo en el MenSá- . 
jeque ,ha, dado orÍigen ral proyecto, ell Fisco 
ha 'adquirido Ultimamente de la Tatrapaeá 
Water Works Ca., por compra, directa, 
4,877 metros cuadrados de terreno, a fin' 
de ampliar las instalaciones dell. cuartel del 
Grupo de Artillería antes referido q aeo
mndado a sus necesidades. 

!~ 

Aparte de este Mrreno, se !ha pensado 
destinar un total de 1.368 metros cuadra-' ".z;: 
dos a bconstruooión de una plaza con jaro, ',; 

,dines de ornamentación, que sirva, además,' 
de lu~ar para fOl"lDl8ción de ~a unidad mi. 
litar en ,ceremonias patrióticas y culturaies. 

Pero par,a llevar a cabo 'e€te propósito, es 
menester entregar ~'e terreno a 1:a Munici
pa'lidad de IquÍlque, 'que es la que debe re&-. 
tizar las obras de pavimentación, co~ruc-
eión de veredas y.calzadas, e instaqacióndel' 
alumbrado público y, en general, habilitar 
la plaza ,que se tiene proyectada. ¡.. 

A eoste objeto tiende el ,proyecto en ill-
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forme, que permitirá a la Munieipalidad de 
Iqhl~etraIliSformar tdi$o terreno fiseal 
en un bien nacional de uso público con be
neficio induda:bJ.e paTa la ciudad y para la 

, Il)eneionada unidad militar en particiIlar. 
Vuestra Comisión de Gobierno concuerda 

con el ~jecútivo' y con la ¡Cámara de Dipu
tados en cuanto a Ia utilidad y convenien
cia de l.a negociaGión proyectada y, en con
secuencIa, os I'ooomÍ-enda que prestéis vues
tra ,aprobación all proyecto en in:fo~e en 
.los mismos términos' en que viene .for.mu-
lado. ' 
'J. :Kartínez l'4ontlt. - Fernando Alessa.n

dri R.- E. E. Guzmán.- C. A. Martínez". 

. El proyecto dioeeasí: 
".Attieulo único. - Autorizase al Presi

denté de la República pa~a transferir a tí
tulogratuito,. a la Municipa:lida:d de Iqui
qll~, Inil ti-esciento$ SJesenta y ocho metros 
cue.dra.dos de terreno de propiedad fiscail 
adquiridos ,de la Compañía de Tarapaocá Wa
ter W orks Co., por escritura pública de 
fedh,a' 3 de diciemlbre de 19.43, ante el no
~fU':io ge Hacienda don Luis Azócar A-lv.a.-

,r,~z, con e'l objeto de que pueda construir 
lUla.. plaza frente ,al cuarte'l. del Grupo ,de 
Ar,tIllerÍa a Oruballlo N. o 1 "José dtl'la Cruz 
S"Jvo" . 

La, presente ley regirá> desde la fOOha de 
su publicación en el "Diario Oficia/].".", 

El, se.ñor ~lessandri Palma. (Preside,nte). 
. -En dIscusIongeneral y' particular el pro-

yecto. 
Ofrezco aa palabra. 
Ofrezco ~a palabra. 
Cerrado, el, debate. 
En votación. 

t $i no se pide votación, daré por aproha-
do en genenal y partioeular el proyecto. 

Aprobado. . 
Terminada la ta;lila de Fáci'l Despacho. 
Vamos a entra!' a la hora de Incidentes. 

.ODIJ!'IOACION DE LA LEY N. o 8,567, 
QUE AUTORIZO A DIVERSAS MUNICI

PALIDADES PARA CONTRATAR 
EMPRESTITOS' , 

El señor SecDeta.rio.- El Honorable señor 
.Errá~z, don .Ladislao, !or;nula indic~y~ón 

pata 1f"L~. se eXIma del tramIte de COnlISIÓn 
r ~e, ~rate· inmediatamente e'l pr(}yecto que 
,~odlfi.(la:}a l~y N. o 8,567, que :autorizó a 
l8.8 ~un.wlpahdades de MaNoa, San Vicen
~e,r PUl'hIdegua, -Peumo, La:s Cabras, Alhué, 
Síat'-Pedro; . Meiipnia;" ita'neaíg'Ua, Doñihue 

y Coltauco para contr.atar vanos emprésti
tos. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Ofrezco la pa'labra sobre la indicación 
formulada. 

EIl señor La.fertte. - Yo pondría mi firma 
a esa petición, señor Presidente . 

El señor Alessandri Palma. (Preside4,<ce). 
- Ofrez·co la p,alabra.;' 
Ofre~o la palabra. 
Cerrado el debate . 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por apr~a

da la indicación. 
Aproba:da .' 
1m señor ~. - El proyecto dice 

así: 
"Artículo 1. o~ A:grégase como inciso se

gundo al artícu!lo 2. o de la ley N. o 8,567,. 
de 1'2 de septiembre de 1946, el siguiente: 

"Si 8 juieio de las Municipalidadoo no 
fuere posible colooar los empréstitos a que 
He refiere la presente ley, se podrá haeer con 
el producto del impuesto adicionall a que 
l>e refier.e el artículo 5. o, erogaciones .di
rectas de acuerdo con el artí-culo 28 de l. 
ley N.o 4,851. 

"Ai"tí<lUIo 2.0- Reemplázase el artícullo 
5. o de la ley N. o 8,567, por el siguiente.: 

"Artículo ... - El .servicio de losemprés
titos consUlltados en el lartícúIo 1.0, o lag 

, erogaciones .a que se refiere el incisosegtlD· 
do del articulo segundo, se atenderán con un 
í,mpuesto 8·dicional de Un tres por miJl sobr~ 
el avalúo de los bienes raíces de 18:8 comu-
nas. afectadas. . 

"Artícullo 3. o--Reemp'lázaseel inciso 
segundo' del artícúlo 6. o de la ley 8,567 por 
el SlÍguiente: 

"El servicio de los empréstitos a que se 
refiere el inciso anterior, como asimismo las 
erogacion()s directas que se hagan, se 'aten
derán 'con una . eontdbucióill adicional de 
un uno PQ1' mi1 sobre 'los bienes rraíces de 

'la comuna de Maclhall y de un uno y medio 
por mil sobre el de los de Rengo. 

Artículo, 4. o-- Agrógase al final del ar
tícul{) 7. o de ia. ley 8,567 la siguiente fra..~: 

"En la forma establecida por la Ley de 
Caminos" . -

Reemplázase el art.í-cUio 8. o de la ley 
8,567, por el siguiente: ' 

"Articu:1o ... -Los impuestos esta.blecid~ 
por,la presente ley se co-brarán a partir des· 
de elLo de julio de 1947 y regirán hasta 
~ total cancelación de los empréstitos:, (}' 

"tilrminación de las obus, según los casos. 
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Si el producto de los impuestos e:x:cea.ie- de estós caminos, y por unanimidad apro"; 
re del monto del interés y amortización fi- baron una modificación que allí ella propu
jados para el servicio de los empréstitos,' so. Esta modificación fué aprobada tam
dich08 excedentes¡ se destinarán totalmente bién después por la Dirección General de 
a amortizaciones extraordinarias o a efec- Caminos y por 'el señor Ministro de Obr8$ 
tuar erogaciones también extraordinarias. Púl?licas y Vías de Com1inicación. Es asj 

Artículo 6.0- Suprímese el artículo 9.0 como el proyecto en discusión fúé redacta-
de la ley 8,567. \ 'do por el señor Director General de Canií:-

Artículo 7.0-" Esta [ey regirá desde la nos y patrocinado por Senadores de" tOdo. 
feooa de su publicación en el "Diario Ofi- los bancos. 
cial' , . " La modificación principal a la ley 8,567, 

El señor Alessandri Palma (Presidente). consiste en alterar la antigua disposici6lf 
~ En discusión general el, proyecto. que solamente permitía cobrar los impuea-

Ofrezco la. palabra. tos una, vez que se hubieran colocado los 
El séñor Lafertte. - Pido la paLa:bra, se- emplléstitos. COlpO éstos no pudieron colo-

ñor Presidente. " carse, la ley no ha podido surtir efectos. 
El señor Alessandri Paima. (Presidente). Ahora, el proyecto en debate autoriz, 

- Tiene la pala'bra~ Su Señoría. para cobrar los impuestos aun cuando no 
El señor Lafertte. .:.-. SóIlo deseo hacer hubieren sido colocados los empréstitos y 

una observación, señor Presddente. el producto dé áqu,ellos servirá para efee:, 
El proyecto ha.bla Qe agregar un inciso t1,¡ar las erogaciones directas de particula:

nuevo, como segundo del artículo' 2. o de La res. consultadas en' la letra b) N. o 2 del ar 
ley 8,'5'67. A mí me parece más lógico agre- tículo 28 de la ley 4,85~, a continuaejfn, .' 
gar -ese inciso nuevo al artículo 1. o de la de lo que el Fisco aporta en el Cálculo 4e 
mencionada ley, dejando 'el artículo 2. o -Entradas anual. 
taiI como está. En ~sta forma podrá dársele cumplinúe1"; 

Nada más, señor Presidente. to ," la ley 8,567, tal como lo había ideacfo' 
El señor Alesaandri Pa.1ma. (Presidente). el señor Salvador Correa Larrain,DiputalÍo 

- Tendremos presente la indicooión de Su conservador autor de ella. Así tambjén tM' 
Sefioría en l.a discusión particu'tar del pro- llenará la finalidad de acercar una 'impo~;' 
yecto. tante zona a Santiago y 8:1' puerto de -S~ 

El señor' Blriztuiz (don Ladisllao).- Pi-Antonio, pues sus nuevos accesos emp~.~ 
do la palabra, señor Presñdente. rán, en Rengo y en Rancagua con elca~, ',~ 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). Longitudinal. . 
- Tiene la palabra, Su Señoría. En cuanto a la proposici6n que hace _ 

El señor Errázuriz (don Ladislao). - En Honorable señor Lafertte, no me alcanzo'. 
la discusión g·eneral del proyecto, yo quie- dar cuenta de cuál sería el objeto de caIQ.r 
'ro dar un.a >explicación, á grandes rasgos, biar la ubicación que se da al inciso nuevq~ 
sobre la fina~idad perseguida con estas mo- por cuanto, por su propia naturaleza, es. 
difieaciones a la ley 8,567, de 12 de septiem- modificación debe figurar en el artíc~o 2.~ 
breo de 1946.. , de la ley 8,567, co~o inciso 2.0 de éste, pu~, 

Esta ley autorizó a diversas Munieipa- ¡;¡e trata de una IDlsma lIlateria, y no cr. 
lidades para contr,atar empras:titos con el que pudiera quedar bien colocada en el ar 
objeto preciso de pavimentar los cammos tículo 1.0, que se refiere a otra cosa. -, • 
de Pelequén a Melipillla y de Rancagua a En todo caso, es una cuesti6n 'de detalle 
Penmo. Esos empréstitos debían servirse y no valdría la pena insistir .en ella. 
como' erogaciones partic",lares de las Mu- Queda mejor donde está. 
nieipalidades para que e't Fisco aportara El artículo 2. o dice: 
los dos tercios consignados en el artículo "ArtícUlo 2.0 El producío del empré~t» ,,,¡r, 
28 de la ley 4,851, sobre Caminos.. lo aportarán -en conjunto las, Municipali- , 

'Desgraciadamente, esta ley 8.567 no dades antes mencionadas como eroga,ci6n 
'pudo cumplirse y resultó en elheeho ,ino· p8-rtieul8l",en conformidad a lo establee¡
per!Ulte,por cuanto no hubo' manera de co- do en el artículo 28 de la ley número 4,85:1., 
locar estos empréstitos. En vista de ello, la; :con el. objeto ,pr~ciso de pavimentar lose .. • 
AlcaldeSa'de Peumo, señora Jean Buchanan minos de Pelequén aMelipUla,pasandopor 
de Larraín, reuni6 a todos los Alcaldes de Las Cabras, y de Raneagua- a'Pe~ó,pA,:" 
les comunas ~teresadas en la construeci6n sando por Doñihue y Coltaueo ~ 
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Oomo he manifestado, el producto del Por "eso hago esta observación, Sin !ni-
empréstito lo debían aportar las Municipa- mo de perturbar el despacho de este pro· . 
lidades, como cuota particular en confor- yecto y para que quede cónstaneia en el }30-
midad a la ley 4,851, pero para poder co· letín de 10 que va a ocurrir en el futuro. 
brar el impuesto destinado a servirlo ha- El señor Errázuriz(don Ladi,slao).- Pi-

. bia, que contratar primeramente el emprés- do la palabra, señor Presidente. 
tito y éste no pudo ser colocado. Por eso, El señor Alessandri Palma. (Presidente)" 
no pudiendo cobrarse el impuesto, se hizo Tiene la palabra. Su Señoría. 
necesario agregar un inciso segundo al El señor Errázuriz(don Ladislao).- La 
artículo 2. o de la ley 8,567, que dice así: ley 8,567 autorizaba a todas las' Municipali-

S dades a que ella se refiere, para contratar 
" i a juicio de las Municipalidades no fue- empréstitos que se servirían con el produc· 

re posible colocar los empréstitos a que se tó de un impuesto. El. producto de estos 
refiere la presente ley, se podrá hacer con empréstitos ,se tendría co'mo aporte par-
el producto del impuesto adicional a que ticular, de acuerdo con el artículo 28 de la 
se refiere al Art. 5. o, erogaciones directas 
de acuerdo eon el Art" 28 d 1 1 4851 - leY' . 4,~51, para que el Fisco aportara. ~a 

O 
e a ey, . suma Igual al doble de la que se obtuVlera 

reo que ésta es la í;lbicación lógica ~e' 1 . , n 
este 'inciso, como inciso 2. o del artículo 2. o con osempres 1 os. 

-y ro~aría al Honorable señor Lafertte qn~ De manera que el precedente que el Ro'· 
. no insistiera en su indicación. norable· señor Opitz considera delicado, ya 
, El señor Lafertte.- Retiro la indicación estaba establecido erl el mecanismo de la ley 
.señor Presidente. ' N. 08,567. Oonsiderados en esta forma los 

empréstitos, los trabajos se podrán iniciar 
El señor A'lessandri Palma (Presidente). inmediatamente. 

- Ofrezco la palabra. . 
. .. jEl señlOr Opitz.-· ,Me 

Supongamos que no· hubiera existido dr 
permite, señor ficultad alguna para la contratación de los 

empréstitos. En esas condiciones, el Fisco 
habría tenido que aportar inmediatamente 
las dos terceras partes de la suma total. En 
cambio, de acuerdo con lo que se propone· 
. en el proyecto que discutimos, al Fisco le 
es mucho más fácil cumplir con el aporte , 
que le corresponde, pues solamente se ten-'· 
drá. como cuota· particular el producto de 
los impuestos, que se devengan ~~a año, 
y no el total de los empréstitos que se ha· 
brían colocado para financiar toda la obra. 

Presidente' . 
Sin el ánimo· de oponer dificultades al 

.despacho de este proyecto,deseo manifes
tar que considero que sentará un preceden· 
te que perturbará el desarrollo de las 
obras camineras en el resto del país, porque 
en la· forma que lo propone el Honorable 
.señor Errázuriz, resultará un impuesto que· 
serv~rán como er~gación los partielllares, y 
el FISCO tendrá que contribuir con dos ter
cios tomándolos de las erogaciones de im:
puestos generales de caminos, o sea que los 

. tendrá que sustraer de los fondos generales 
destinados a caminos para dedicarlos a una 
obra particular determinada, en perjuicio 
de los caminos del resto del país. --. .Oonsidero que se ,sienta un precedente, no 
dlr~~nnesto, pero que perjudic~ a otras 

: provincias. A ~i me parece que la solucron 
.. a,decuada estaría en facultar al Fisco para 
oobrar estos impuestos, aun cuanc10 no se 
c?lO,que ¡ el empréstito y sin perjui
CIO de contratar ese empré·stito· cuando 
tenga los tributos ,necesarios para pagar los 

_ intereses y amortizaciones correspondien
,~. Eso me parece sería lo lógico, porque 
l~ o~ro va- ~n desmedro del resto de las pro
-ymClas . y nosotros tenemos la obligaciol1 
de defender los fondos que se destinan a 
BUS caminos, 

El señor Opitz.- Quiere decir que el pre
cedente se estableeió en esa ley especial . 

Tal vez m:is observaciones habrían sido 
más oportunas cuando se disc~~ió dicha ley. 
Pero eso no quita la verdad que me asiste pa
ra manifestar lo que expresé hace unos 
momentos. _ 

El señor Guzmán.- O sea, con estas dis
posiciones se barrena la ley general de ca-
minos. ' 

El señor Errá.zuriz (don Ladislao).- El 
Ministerio correspondiente y el Direcwr 
General de Caminos, de acuerdo con los 
informes técnicos. correspondientes, han 
aceptado ya este (inlanciamiento. " 

El señor Guzmán.-Eso no q~iere decir 
que ·estas' disposiciones no barrenen la itey 
general !de caminos. 

El señor Errázuriz (don LadiSlao).- Ell&s 
no, lo han considerado así y no creo "que se 
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b&Tene 'la ley de caminos, pues' el aporte 
fiscal se hal!e con dineros consignados en la 
Ley de Presupuestos y no en la de caminos. 

El señor Gunn.áln.- Pero el hecho es que, 
en esta forma, se barrenan (!liS disposiciones 
de una ley. " 

El señ.or Alessandri Palma (Presid,ente).-
. Ofre~co la palabra. 

Ofrezco la paJabra. 
Cerrad.o el debate. 
En votación. ' 
Si no se pide v.otación, daré por apro

. bado en general ~l proyect.o. 
Aprobado. • 
So'lJcito el asentimiento de la Sa~a para 

entrar de inmediato a la, discusión particu
lar. 

-Sin diisCIDSi6n y por asentimiento tá
cito, fueron sucesivamente a.probadGs lGS 
siete artículGS del proyecto. 

:El señor .Alessandri Palma. (Presilden-
te) . - Despachado ei proyect.o. 

Entramos á la h.ora de l.os Incidentes. 

HOMENAJE A LA DMORIA DELZX 
SENAJ)OR DON' RAFAEL' LUIS 

GUMUOIO 

El señ.or Ocampo.- Pildo la palabra. 
El señor Prieto- Pido la palabra para 

rendir un homenaje, señor Presidente. 
El señ.or Alessandri Palma (Presid;nte).

Solicit.o el asentimiento de la Sala para que, 
con el permiso 'del Hon.orable señ.or V ás
quez, se permita al Honora~le señor Prieto 
rendi!" un homenaje. 

El señor Vásquez.-Con toIdQ gusto, se
ñ.or Presidente. 

El señor .AllSssa.ndri PaJ.ma. (Presidente). 
- Ac.ordad.o. ' 

Tiene / la pwl:ab1"8: el Honorable señor 
Prieto. 

El señor Prieto- El fallecimiento de 
don Rafael Luis GunlUcio n.o solamente 
trae dolor y emoción a las filas del Partido 
Conservad.or, que él dirigió el año 1931, 
sino que debe afectar también a todo .el Se
naldo y el! Parlamento mismo. 

Su ardiente y apasionado amor p.or 10s 
principios que sirven,de fundamento a to
d'a democracia, hacía que su . personalidad 
rebasara lOIJ cuadros de las disciplinas 
de un Partid.o al entregar por entero sus 
~es e inquietudes !de biren público a lá 
defensa de la libertad, del derech.o y de la 

. ' 

ley en s.u estricta .~ igualitaria ap'licación 
para todos. -

Pilar y baluarte Ide 'estos conceptos esen
cia'les, su persona'lidad p.arece como si se 
hubiera confundido y amalgamado c.on ellos. ' 
Yes por eSO por 1.0 que, en esta hOra triste, 
debén estar de duelo, no tan sólo el ..Par
tido Conservrudor, en cuyas :filas militaba. ", 
sino también las instituciones mismas que él 
sirvió 'y defendió COn tanto a·rdor y celo: 
el Parlamento, representación genuina. de 
una democraca, y la prensa, representá-: 
ción de'l espíritu y del pensamiento libre . 

Fué .un brillante Parlamentario'. Su voz 
se dejó oír en told.as las ocasiiones en que 
creyó concuJlcadas o amagadas siqu~era 'las 
'libertades púMicas. Su lógica aCElrada, Y 
su actitud valiente, franca, sincertt y níti
'da al expresar su pensamiento, levantaban 
entusiasmos en ,quienes formaban a su la- , . 
do y res~eto y consideración en ~us· ad
versarios. 

Su entereza Ide carácter y su civismo, ja~ 
más se dobl}egal'lon a pooar del rigor de las 
per&ecuciones que idebió afrontar y que lo 
llevaro!). hasta 'el destierro. Allá sufrió pri- , 
vaciones, pobrezas, padecimientos mUy in-" 
timos en su hogar; todas aquellas penas d~'l 
alma que amanean al hombre años de, Vl-
ida.' ' . 

N o fué menos brillante y admirado C.o
mo periodista. La claridad para exponer 
su pensamiento, la ~ógica sucesión de su ra· 
zonamiento, su espíritu' crític.o y mordaz 
Jo consagraron como uno de 108 mástemi-
bIes polemistas de su tiempG. ' ' 

ICombatía con denuedo, con tenacidad, 
sin dobleces ni vacilaciones en defensa de ' 
!La dausa que creía justa. C.omo, cabaUerO 
l"omántico del' ideal que se forjába, por bl " 
arremetía ·con ,valor, sin mirar molestias;" 
desagrados, caí~ o g.olpes' quepudi~ra. 
sufrir. ' 

L>a Uihertad de prensa y expresi6n -Ji
berta,des del espíritu-'-, la libertad electoral 
y la honestidald :administrativa tuvie:t:Qn 'en 
el señor Gumucio un constante y ardoroso 
defensor. Sus artícuH.os y discursos eran le\- , 
dos y aplaudidos pQr un número inmenso d~ 
personas, y sU influencia era innegable en 
la opinión pública de todo el país. 

Puede decir.se qUe ha sido Gumucio uno 
'die ,los forjadores de esta sólida dem.oeracia 
chilena al defender y popularizar~. cono:, 
eeptos básicos e indispensables para que ella 
subsista. ,si llegaran a desaparecer en la 
opinión pública el respeto y elaJllor q:o.~.8e 
debe a los ide.ales de libertad" de justicia, 



528 SENADO. DE CHILE 

de pUl'eza administrativa, podríamos de
cir que estábamos en c.a.mino de' ver des
ap1\recer el l"égimen oonstitucionai. GumU:-, 
cío lo comprendía así, y por eso jamás se 
l!1lSbr8jo a esta obligación d-e consoHdar los 
. ciniientos mismos en que descansa la de
mocracia, de ·exaltar sus virtuides y exe
crar a quienes las conculcan, para que así 
otros pud~e'ran edificar sob:r:e ellas hacien~ 

'd¡ó gobiernos en los cuales nunca, a pesar 
de haber sido Hamad:o varias vec'es, quiso 
participar. 

Católico ferviente y ardoroso, defendió, 
en todas las ocasiones que fué necesario, su 
fe y ~ resp'eto a la Iglesia y a sus institucio.
nes. Jamás tuvo d()biec:es ni d~mayos, y la 

. hombría para confesar sus creencias, y la 
integridad' de su espíritu para defender 
sus eonvicciones, fueron a la vez, ejemplos 
para ,neófitos· y respetuosa admil'l8ción para 

. extraños. 
Tenia el señor Gumucio un carácter de 

rasgos fuertes y bien definidos: Tal vez por 
• eso en más' de una ocasión pudo disentir 
, de la apreciación que otros hicieran de si

tW.l<Cioues pollítjcaa ,o de' dietermin!aciifones 
de partido. Pero, siempre fiel a la 'doctrina 
conservaldora, se mantuvo hasta su muerte 
en nuestra.s fiJas,' después de· habernos 

,acompañado en numerosas y memorables 
campañas. Fué honra de nuestra colectivi. 
. dad, y 1818 huellas de su personaO.idad in
'confunldibie y propia quedarán registradas 
<con honor en muchas páginas de nuestra 
história poJítica. . 
. Hoy ha ,desaparecido con, la tranquili
dad dell justo, rodeado del afecto y de la 
,ald1Dir.ción de l,os suyos, de sus amigos y 
baSta de sus ¡adversarios. LLeguen hasta. él" 
,hasta su alma buena y noble, las pleltarias 
., ;efl homenaje de nuestro respeto y nues-

,'tro cariño. 
.El señor· Videla·- 8eIlor Presidente: . 
Para 'los pueblos jóvenes como el nues

tro,. empeñados en !diseñar nítidamente una 
.línea ,de inconfundibJe democracia en to
das las manifestac10nes de nuestra vida 
republicana, el desaparecimiento d'e hom
bres eomo don Rafael Luis Gumucio cons
tituye un ruldo golpe. 

No ha pasado aún mucho tiempo para 
que no recordemos con precisión la brillant.e 
'aétuaei6n que cupo al señor Gumueio .en la 

,.,: defensa de l,os principios fundamentales 
de'mté8U'8S libertades ciudadanas. El di. 
tin§llÍdorePúbllieo iDO tuvo renun,cioa, ni 
ae~. jamás tra1lsacciones. Con ung-esto 

de dignidoo ,espartana, que 188 futuru ge
neracionés habrán de recoger como una 

. precios.'a enseñ:anzla, se mantuv.() /siempre 
en los puestos Ide av'anzada y, a veces, en 
los de mayor responsabilida.d~ 

Su actuación parlamentaria fuá fecunda 
y briHante. En l!Ja Oámara de Diputados, 
primero, y en el Senado, después, defendi6 
desde su sillón todo 10 que el creía una le
gíti~a conquista, una justa repa,raci6n en 
el" campo de la equidad y de la justicia. 

Ea recuerdo de su arrogancia de tribu
no será siempre par,a nosotros un capítulo 
de los bellos tiempos· kIe}! Parlamento 
chileno. . • 

En nombre de ql()s SenaJd.orea Iiberalea, 
quiero dejar constancia,· en esta oportuni • 
dad deJ.profundo sentimiento de pesar 
que' ha 'embargl;lido nuestros espíritus ante 
el lamentable desaparecimiento .de unaae 
las grandes figuras de la política nacional, 
y presento nuestra sentida eondolencia e 
[os Hon)orables colegas del Partido Con
ser'vaJdor. 
'El señor Durán.- Señor Presidente: 
'Era flÍndudit,l una mentalidad de singu

lar r;lieve la del1 ilustre p(}lít~c(}don Ra
'fael Luis Gumucio, cuya muerte se lamenta 
con universal sentimiento en el campo de 
la poJítica, del periodismo, deol. Parlamento 
y del foro, en los que dejó huella perenne 
de su labor fecunlda e interesante . 

El Honorab-le Senado cum¡jle en este in&
tanta con un alto deber cívico, tribután
dole el homenaje a que se hizo acreedor 
aquí, en este recinto al que prestó eol bri. 
110 de su ta'lento,J:a erudición kle su vasta 
CUltUM jurídica y política, la conducta 
ejemplar de su vida cívica. 

Luchador (loQmo fué de la causa esciare
cida que ¡defendió sin claudicación, ni con
tradicciones, uti'lizó para su triunfo rr en 
su defensa toda,g las tribunas que la liber
tad, por ].a cuai peleó du~as batallas: l!u
so a di.c;¡posición de sus. firmes eonVlOOlO
oes . 

Como la más segura señal de su granide
za, don Rafael Luis GnmucÍlo concilió la 
condiJcaón del 'combatien¡te mnransigente 

y la posición priviJ,e'giada de los hombres 
de ex,capci6n, apartando,en defensa (le la 
verdad y de la justicia, así que lastima
sen el interés político de ~UB simpatías, .1u 
ligaduras que lo ataban al bando ~e eu 
más legítima ,adscripción. 

Los 'Senadores radicales-democrátieoll la .. 
mentan como suyo su prematuro deupa
reeimiento de la vida cívica ~Ohüe, 'i eX· 

/ 
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pl'esan a los' señores Senadores del Partido "'..\Ite eminente ciudadano y servidor. públi
Conservador, por e<St~ triste motivo,' su co. 
Rdhesión y c>onldoleneias. (El ·señor I.á.rv,a¡i.n.- Se:i!:or Presidente: 

El señor Allende.- .Honof-able Senado,,,, Al morir don Rafael Luis Gumucio ha 
la democracia, como régimen de conviven- muerto, un jefe; supo luchar, supo sa<:rifi
da soeial;. no .sólo permite sino qUé obli- i:4Irse y supo conquistar. 
ga a los hombres que aetuamos en ella a 'Con la v~hemencia de su el:lpíritu incan
reconocl'l' Jos valores morales, ,e inteleetua- sanIe y recto, se consagró por .entero 8 la 
les de aquéllos que no milit-&n en nuestras 'causa pública del País. ' 
tienda" pol"íticas y que no comparten nues- El pleno sentido de combate que tuvo pa-
tl'os ideales. 1'a él la vida, le hizo en ocasiones reve~tir 

I~{)s Senadores .socialistas levantan su 'voz, de extl'ema dureza sus juicios y sus anate- ' 
110r úli intermedio; para rendir un ,,,entido mas. Sin embargo, aUn sus propios enemi-' 
homenaje de respeto a la 'figura espiritual gos l'ec.onocieron la vale1ltía de su ,espíritu 
~" moral de don Rafael Luis Gumucio, ba- y la rectitud de sus intenciones. 
tallador incansable de las ideas conserva~ Nopodia, faltar en don R,afael Luis Gu-
cloralS, pero batallador incansable, tambié!l' mucio €\Se otro elemento espiritual que ca-, 
por la dignidad human.a"la justicia y la lí· racteriza al auténtico jefe, distinguiéndor 

ber~~d. lo del mercenario; me refiero, señores, a " 
N~otros apreciamOs iiU labor de petiodis~ esa predisposición a sacrificarse en lo' gTan~ 

ta, de jurista y de político. , de y en lo pequeño, pa~a servir el idealau-
FUéperiodista de trazos definidos y fir- premo de su vida. 

mes, que puso alta pasión en la defensa de En este ,aspe~to es· donde más resalta 1& 
SUJil ideas, que puso c.alor en la exposición íntima dependencia que existió entre la vi
de SU6 convicciones y que ha dejado el re- da pública y la vida privada de ñon Rafael 
cuerqo de campañas memorables, en el que Luis Humucio.La austerida,d enaltecedora' 
much~3 generaciones irán a templar su es- con que se vió vitalizada constantemente 
pÍritu. la ejemplár vida pública de oote ciudada-

Fué . jurista de sólidos conoc;mientos y no,. no fué sino el reflejo normal del coti
de pl"Qttulda vetsación,diano sacrificio ·que jalonó su vidaptiva-

Como político tuvo clara visión de ,que da, en el silencio de su hogar y en la pro
el mlqldomarch.aba por caucoo distintos, y fundidad de su corazón y de su mente. 
lo cOmprendió mucho antes que otr08 de Su concepto del deber y el respeto a su. 
su Partido y -de otras tiendas. estrtctocumplimiento, no eran para donRa-

Fuéull polítieo que hizo de su acción una fael Luis Gumucio una simple frase digna 
lucha Ilonstante en la difusión de sus idea- tan sólo de ser predicada. Antoo, se exigió. 
les y principios. Cteyóen la democracia y .a. sí mismo el vivir' personalmente ~ abao
sufrió por defenderla. Su recia estructura luta sujeción al deber, aunque esto le sig
eiu4adana rechazaba toda tiranía, todo abu- nifica:ra dolor y pobreZa para él y lós Stl-

iiO <lel Poder Público., . yos. . '1" 
El l3eñor Gumucio sabíá que 1.\ vida es Esta lec/lión dé pro:bidad constante es, pa-,~~: 

luch~ y 'que para él sólo había un t~rmino: r~ mí, uná de .la6 notas más dignaS de ser. ../ 
f'l ~u·.mj8ticio que le impuso la muerte. rlp~tacada,g en la recia personalidad de este· 

La,. mnerte ha silenciado su voz y ha in- gran repúblico. En la hora actual, cuando 
lllovilizado su pluma. Sus artículos harán todos hablamos de la necesidad de sacrifi",. 
rec9rda.r siempre su agilidad, su espíritu carSe para evitar al País y a cada uno de 
compativo y !Sus .sólidas convicciones puoo- los ciudadanoo el trágicode¡;¡tino que pare.. 
tas. por sobre t?do, -al servicio de la demo- e~ ensombrecer, ,el horizo;fite, el ejemplo de' 
CZ;IWIél y de la lIbertad. ' don Rafael LUls .GumuClo nos presenta el 

Su voz, silenciada materialmente, Se oirá sacrificio hecho realidad antes que mera' 
en el eco que ha de despertar en la con- palabra: hel!ho silen~jo fecundo cantas que 
cien!}ia pública .la voz de la juventud crÍS- retóric.aestéril. 
t1&1l~ de su Partido y de la Falange, entre Es impo8ible comprender la profunda rai-, ' 
la íJlle él sembró ideas de paz, de trabajo gambre de estas cualidades sin señ~arel 
T ~ justicia que han de germinar algún venero del cual extrajo este hombre la fuero: "; . 

. 4Í4, za necesaria. para vivirl~ íntegr~lmeJlte. _ 
lllp nombre de mi Partido y d(J los Sena- ,¡ Rafael Luis Gumucio fué UJ;l cristiano! , 

. dOJles socialistas expreso al Partido Con- y la prueba más palpable, a Uli juicio, ~. 
sel'Tsd'oI' nuestro pooar por la pérdida de su aéendrado espíritu cristiano se .eneuen-:-

,.) 
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tra en la modestia y, por qué no decirlo en 

· la h:umildad viril de su vida, que res~ltó 
con singular brillo en aquellos momentos 

difíciles en que debió retractarse d{l' sus 

opiniones, o.' enmendar rumbos, rendid~ 

sIempre ante, la Verdad. -

Vida tan noble, tan austéra y tan hlcan

sable en la 'lucha, conquistó el aprecio v 

la ad;llliración de .amigos y enemigos y io 

cOlllStItuyó en un auténtico jefe de todos 

aquellos ciudadanos que anhelan, con es-

, pÍf'it~ de sinceridad, el bien de nuestra Re

· pública. 
. 

Es por todo ellópor lo que he levantado la 

vQz, en nombre d.e mi Partido, para unir

la, desde esta tribuna del Senado que él 

honró con. su presencia, a la voz de 'la 

ciudadanía entera que ha ,querido rendir 

un postrer homenajea tan preclaro y egre-

giochileno. ' 
El señor Neru~.- Con profundo res

peto. adhieren a este homen~je los Senado

: 1'('6 comunista,s. 
pon ayuda' del . pueblo algunos capitanes 

heroicos fundaron nuestra patria y en éll.a 

germinó, desde entonces, un espíritu un 

sentido .nacional. ' 

Pero la patria no sólo es territorio y ex

tensión; es profundidad y altura. Alta y 

profunda' es la figura de don Rafa·el Luís 

Gumucio. • 

En nuestra vida política' hay gente efí

mera que brilla y desaparece. Gente tra-

.vi~a y tornátil que juega con los princi

pios y se viste con ellos hasta que I.a pri

mera, l'~ha de ]a tempesta,¡d le arrebata la 

túlíica $r los deja en su: mezquina desnu

dez, ante los ojos del pueblo. En don Ra

fa"l Luis Gumucip los principioS estaban 

teJidos en los fun.damentos de ¡m perso

DI:~lidad: tenían uitasola cont8'll:tura sus 

i4eas y su vida:. Por mantener estas ideas 

, 1"~ibi6 incontables heridas morales, dentro 

y fuera de su propia colectividad política. 

,p:.atriqta verdadero, ,antifascista, antifran-

q:uista, antiimperialista, su levantada acti

. tud, S11 vida insobornable, dieron presti

giQ a 106 ideales políticos cristianos. 

. Dejó para siempre estigmatizada a eier

ta prensa eavernaria. No podemos olvidar 

lOB ~omunistas' palabras suyas que en esta 

hora, repetidas junto a su fresca tUlllba, y 

en h'ts circuustancias actuales, cobr.an un 

valor de . advertencia para nuestra nación. 

{ ,Pijo' el sejior Gumucio,el 16 de enero de 

1945: "Al comunismo no se le combate con. 

, cá.rceles y perSecuciones; no se le combate 

condenllestas; lÍo se le combate con men-

· tiras"." , 

,. 

Dijo en' esa misma ocasión: "Celebro eon 

toda el alma que los católicos de la F.alan-

.... ge Nacional so> destaquen como partido. Ce

lebro que vayan contra é! capitalismo in

dividualista. Celebro. que con sinceridad 

qllieran justicía social. Celebro sús esfuér

zas por los ju~stos pre~iOlS y los justos sala

rías. Celebl'o, por fin, que ño sean, reaccioc 

naríos". . 

Es digna de ·ser escuchada esta voz de

l1na gran conciencia de Chile, cuando una 

campaña de vilez.a inaudita contra los co

munistas persigue oscurecer el ambiente pa~ 

ra ocultár indecorosos designios. 

Nosotros, cOJlllunistas, sep.:lrados de sus 

ideales por filosofías diferentes, señalamos 

en este gran demócrata cómo es posible 

coincidir, desde posiciones ·divers.<l~ en puit

tos comunes para la defensa de nuestro 

. puebló y. de la libertad, 
Aq~í se habla mucho de un viejo Chile 

que muchos pretenden lleno de virtud y 

santidad, de seriedad y sinceridad. Algo de 

,esas virtudes, en realidad, formaron el pa

trimonio de nuestra patria. Pero ellas for

man sólo el panorama de la altura, los gran- . 

des árboles que no dejan ver el bosqutl. Jun

to a tales innegables virtudes se mantuvo 

'el analfabetismo, la miseria fisiológica la 

habitación inhumana, fa e,sclavitud de' los 

siervos., 
Don Rafael Imis Gumucio no pertenece 

. a ese pasado. No ealza en ~e viejo Chile 

patriarcal y feudal. . 
;Es un precursor de nuevas edades de 

una. época nueva para nuestra patria, 'per

tenece a un nuevo Chile. Sus ideas religio

sas, que .re~petamos y que no compartimQs, 

no l~ hicieron defensor de la· explotación, 

sino de los explotados. 
Los comunistas 'queremos muchos adverSa

rios como él. Estamos obligados a revelar el 

ejelllpl0 de tales adversario.s políticos, ala· 

bando sus preocupaciones por ia ,salud y el 

porvenir del pueblo. Asimismo, estamos 

. oblig.ados a señalar en nuestras más pró

ximos aliados las debilidades y las concesio· 

nes que impiden el ptogr~o que deseamos 

en común para Chile. N o somos ni adver

sarios ni amigos incondicionales. Nuestra 

enemistad como nuestra amistád están sub

ordinadas a los supremos interéses del Pats. 

Los últimos años de don Rafael Luis Gu

mucio fueron de grave y pensativa soledad. 

Los farise9s ló persiguieron y él mantuvo 

desde su retiro la rectoría de un pensamien., 

tosocial cristiano renovador" y valioso. 

Su vida limpia, su vejez solitaria habrian 
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"ido dignos temas para una de las vidas de, 
Plutarco. ¿Pero dónde hailar una vida pa
ralela 1 Tal vez en Luis Emilio Recaharren. 
Reeabarren vino del pueblo, de la marea 
del descontento popular que reclamaba jus
ticia social, y elevó estas corrientes impetuo
sas, .al fundar el Partido Comunista de Chi
le, a laalturaqe la mor;al política univer
sllil,: trajo la palpitación de la masa al co
no,cimiento y .a la madurez de su concien~ 
cia. Gumucio, partiendo de altos ideales, 
llegó por los caminos de su dignidad inte
'lectual a compartir y defender las esperan. 
zas del pueblo. ' 

El Partido Comunista de Chile inclina 
sus banderas de luch.aante esta noble fi
gura que desaparece de nuestra aetiva de-
mócI'acia. ' 

El ~eñor Opitz. - Señor Presidente: 
Don Raif.ael Luis Gumuc!,o fué un cruza

do; un cruzado de su fe, de su Partido, de 
su ideal. Y lo fué porque ante los a~n
tecimientosse presentó siempre con sus 
arreos' de combaJte: la 'Pluma y la pálabra; 
nunca: en, actitud pasiva;' siempre 'en sob. 
de lucha. Podría d~cirse de él que, cual 
nuevo Quijot,e, salió en busca del enemigo 
de sus creencias políticas y religiosas', pa
ra imponerlas por buenas o por justas. - ' 
, Naturalmente, lo hizo con pasión y has
ta con violencia, con acritud y hasta con 
ir,a, lo cual lo condujo, en más de una 
ocasión, al otro extremo, al de la sinrazón 
y al de la injusticia. Pero lo hizo siempre 
con talento. " -

Sus nobles virtudes fueron como' sus de
fectos: intransigent..es e implacables. No ha-' 
Ma para él términos medios. ,se era su 
aDÚgo o su enemigo. Luc¡hó en todos los 
campos y con brillo en la prensa y en la 
tribuna parlamentaria, COn gestos magnífi
cos de jefe yde maestro. Por eso la ju
ventud ralangista se inspira en sus actos 

, y se estima hered,era de su espíritu. 
Mi Partido lo c,onocióbien, como adver

sarIo' y como, aliado. Como adversarió lo 
respetó y como aliado le dispensó su 
afecto. 

Por todo esto, los ,senadores radrcal€s 
,adherimos al justo homenaje que hoy se 
le tributa. 

El señor Martínez Montt. - Señor !Pre-
. sidente, en estos momentos el Senado rin
de sentido 'homena;ie,a la 'mémoria del que 
fué nuestro colega. El Partido Conser
vador llora 181 pérdida de Un correligiona-

rio; la d.emocrilcia nacional llora la pértlt'í
da de un campeón. 
, Don Rafael 'Luis Gumucio fué para el par
tido Democrático un modelo. Sus actitu'" 
des varoniles y sus bien inspiradas deci
siones ¡'ueron jUSit.amente apreciadas por 

, nuestra co]ectivi~ad política, que 10 miró 
con pTOfundo cariño' y grande admiración. 

Uegó el señor Gumucio a la Presiden
cia del Partido .conserv,ado'r, en momen
tos bien difíciles para los partidos poHti
cos y para el país ;sinemb'argo, supo 8a-' 

, cal' adelante a su partido, a pesar de es
tas circunstancias. 

Como Di;putado y como Presidente de' 
la Honorable Cámara de Diputados, tuvo 
gestos que los historiadores 'de mañana hw 
rán resaltar. . . ' 

Recuerdp que en ' cierta oportunidad 11e':' 
gó a la Honorable Cámara de Diputados, 
Un Ministro, vestido con su uniforme de' 
militar, haciendo sonar las espuelas, y que r,; 
tuvo aét:itudes descomed-idas. No se 4ej6 ' 
eS/peral' la reacción d€ don Rafael LuisGu
mudo. En su carácter de Presidente .de la 
Corporación, 'protest6 en forma ené'l'giea 
por la actitud de un Ministro, que en ~r-~ 
ma tan' provocativa insuUaba y atropella~ . 
ba el decoro del Parlamento. Más tarde, el 
Ministro, presentó J as excusas correspQn~, 
dientes. ' , , " 

Gradas a la actitud viril y oportu-'/, 
na ·de este tribuno, de este'campeón ~." 
la democracia, en eSa oportunidad - 'como .... ' 
en muchas otras - se salvó el prestigio de " 
nuestro Parlamento. ,.:~ 

Por esto, 110s q:ue creemos en ia, .' 
Vlerdadera de¡llloc1"acia, hemos visto aYer " 
con satisfacción cómo se reuntan en el I 

Camposanto hombres de todrudas tender'; 
'cias, que -comprenden que eldoesapareei-" 
miento de don Rafael Luis Gumucio no 
{liS sólo una pérdida ,para el Partido Coa" 
seTvador, sino para la Nación, too'&. 

Es por esto, señores Senadores miembl'08 ' 
del Partido Conservador, por lo que *:mi par
tido y el Senador que ha:bla, rendimos.'et' 
más cálido homenaje de respeto y afectQ,'" 
a la memoria de este hombre que será muy 
,difícH de reemplazar en el campo de .nuea- . 
t1"a vida pública. 

El ~eñor Grove. - S,eñol' ¡P,residente, 
Honorables colegas del Partido COpServ~
dor,en mi nombre y en el del P.arti<lo'· 
S().ciaJista ,tTxUtficado ad.hfero' <con, Ie~' 

'., :. 



532 SENADO DE CHiLE ~~.============================================~=== y sinceridad al justo y tan sentido homenaje que rinde el Honorable Senado a nuestro ex colega: y siempre distinguido a..migo don Rafael Luis Gumucio. Qué esta sinceridad se,a la mejor recompensa paTa la vida sin tacha de este hombre justo, noble y patriota. 
Llegue' nuéstTa condolencia muy sentida: a nuestros ,colegas conservadores. El señor Alessa.ndrl PaJ.ma (Presidente). ~ Queda terminado el, justo y merecido lionienaje que 'unánimemente ha rendido el $enado al ex Senador desapaTooido, señor :RIalfael Iluis Gumucio. 

, Me cupo vivir muelho tiempo a su' lado, C'Ompartiendo el 'Pan ácido de la d~porta. ción. Allí pude conocerlo. 
Estuvimos en nuestras vidas en trincheras diversa;s, pero en las más' de las oca' siones nos encontramos juntos y estrechamente unidos : cada vez ;que se trató de defender la 'democracia, la libertad, la justicia social y la solidaridad humana. 

.TRASO EN EL PAGO DE ASIGNAOIONES y HORAS EXTRAORDINARIAS DE , TRABAJO AL PERSONAL DE GENDARMERlA DE PRISIONES. - OFIOIO ' , , , El señor Ooompo. - ¡, Me permite, ¡¡eñol' Presidente f 
El Honorable señor Vásquez me ha 'Concedido un minuto. Ser,é muy breve. , - El señor Alessandri P,alma (:Presidente). , . ~ Tiene lapa;labra el Honorable S:eñor Qeampo. 
El sefior Ocampo. ---: Se trata dóe un he-,e'hó que de ser efectivo, podria ser solu, cionado 'inmediatamente por el señor Mi, niBtro de' Jus,ticia. 

, . M;e refieTo a que el persona'l de Gendarmería de Prisiones está impago de sus ,88,i<gllaciontls y de las .ho:a~ extraordinarias _ trabaj,3das, desde prmClpIOS del, . presente , año, 
'ISeg'Úndisposiciones vigentes, sobre la "" máteri8J en la Dirección General de Pri. ~l~nes,este pago debe efectuarse dentro de los primeros diez días ,del m.es siguiente 4' 8Jquel en que 'se generaron dicho:§!. emO-~', klmenitos, y esto no se ha cumplido. " . 'Lasperson~ que :me han solicitado que , forunuleesta denuncia, s'e encuentran muy ,JP,Ql~t.aS, porque, además, han tenid .. o co· nocimiento de que los fondos que estaban :';~p.a.~~$~ pam. Iha:c~ Jx)s?agos ?OTI'~,;ppp.dientes,van,a .serinv:~rtldosengratlfiéar a, otro peTtOna,1. 

Como estimo de justicia el reclamo, 1':0-garía al -señor Presidente se sirvier8J en· viar una comunicación al señor Ministro de J UiSticia, para rogarle se sirva disponer la <.>ancelación de lo ,adeúdado w estoe personal. 
El ~eñor Martínez Montt. - Pido que se agregue mi nombre al oficio a que ha hecho alusión el Honora,bie señor Ocampo. El señor Alessandri Palma (Presidente). - Se, enviará el' oficio solicitado, en nombroe de Su Señoría, y se agrega'rá el nombre del Honorable señor Martinez Mohtt. , Tiene la palabra ,el Honorable señor Vásquez. 

,- . 
MENSAJE PRESIDENC,IAL DEL 21 DB MAYO DE 1947.- REPLICA A LAS OBSERVAOIONES DEL SE:&OR DURAN 

EJ s~ñor Vásquez. - Señor ,Presidenw: en una de las sesiones pasadas de esta Alta Cámara, nuestro Honorable coÍ'ega el Senador don Florencio DUTán estimó necesario comentar el ~ensaje con ,que Su Ex'celencia ,el Presidente de la República, Excelentísimo señor don Gabriel González Vidoela, declaró inaugurwdoel período ordinario de sesiones del Congreso Nacional. Escompren~ible que hombres d'e diferentes ideologías tengan una diferente apreciaeión para unOs mismos hechos políticos y, aun,para juzg·ar unos mismos actos administrativos, toda vez que se aplica a ese juicio, no sólo un sentimiento diferente, sino también una do'Ctrina diferente. No es el caso del examen que el Ronorable Senador porColchagua hizo ante el Senado. 
El' Honorable <Senador, por uno d'e esos lapsus mentales que suelen ocurrir en la vida confundió lo que en estricto derecho pu'ede llamarse la' cuenta dada por el Presid'ente de la República y la l\femoria Administrativa que el Jefe de la Nación tiene el deber de rendir ante el Parlamento, por disposición expresa de 'la Carta Fundamental. Precisa hacer este distingo por las condiciones excepcionales en que el E,xcelentísiroo señor González Videla se ha encontrado, como es el hecho de que haya asumido 'el Ma~do Supremo a fines del año 1946. ¿iY qué ha sido siempre el Mensaje que los Presidentes de :ta República 'envían, al Oongreso Nacional al iniciarse' el período ordinario de sesiones? Ese Mensaje es la 

I 

" 
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cuenta que rinde "d'el estado administrati
vo y político de la Nación.", porque ése es 
el mandato que le impone la Constitución 
Polítioea. Pues bien, Honorables colegas, ¿ va 
a rendir cuenta élPresid'ente de la Repú
blica, como de actos suyos, de actos de otro 
Gobierno, en el que no tuvo ni participa
ción ni intervención? De esos actos en que 
no tuvo ni participación ni intervención, rin
de cuenta en ~ que puede llamarse, con jUB
'ticia, la Memori{t Administrat.iva del Gobier
no. Hay dos partes 'bien notorias en el Men
saje con que este año SU,Exceléncia el Pre
sidente de la República inauguró el período 
ordinaria de sesiones del Congreso Nacional: 
la primer8¡, a:quella, que leyó Su Excelencia y 
en que 'están contenidos sus juicios políti
cos, sus opiniones, los actos que ha reali
zado; y aquella otra que se refiere exclu
sivamente a la labor administrativa del Go
bierno, que apenas, en poco más d'e una ,do
ceáva parte, le corresponde a él. 

, 'Precisa señ,aIar un hec:ho más, que nues
tro Honorable colega ha olvidado, acaso 
por la- premura o el ardor espiritual con 
qu'eprepara sus intervenciones en esta Cá-

',mara. Olvidó el Honorable Senador por 
Colchagua que lo que he llamado la me
moria administrativa, en que el Presidente 
de la República rinde cuenta al Parlamen
to del estado del País, abarca un ,año ad
ministrativo, esto es, de 1.0 ,a 1;0 de enero. 
Yo pido a Sus Señorías que abran el Men
saje de 'este año, o cualquiera de años an
teriores, para qu'e comprueben que cada 
Ministerio,en el resumen que hace de su 
labor, se refiere taxativamente al año ad
ministrativo y, por eso, dice en forma muy 
clara: "durante el año 1946, etc., etc .... ", 
o ',' durm¡.te el año 1944, etc .... ". Queda, 
entonces, en claro que al dar cuenta el Pré 
Ilidente de la ,República del estado admi
nistrativo y político de la Nación, se re
fiere a años administrativos, que coinciden 
con años calendarios, ' 

Y 'aquí, Honorables colegas, es donde ocu
rre lo pintoresco en las observaciones' de 
nuestro Honomble colega, el Senador .por 
Colchagua: queriendo formular cal.'gos al 
Ehcelentísimo :señor González Videla, los 
hizo, y en forma muy dura, al Q-obierno 
que existió ell 1946 y del cual el partido en 
el cual el señor Durán hoy milita, formó par
te, tuvo actua'ción preponderante;' es más, 
tuvo ,al Jefe mismo del Estado. 

Después de oír al Honorable señor Du
rán, el primer recuerdo que vino a mi men-

I 

te fué el de esa arma primitiva que usan 
los indios australianos para cazar el eli
mento eon,qu'e sustentan sus vidas, el "hoo
merang". El arma disparada por el Hono
rabie, Senador en contra dÉll Go~bierD.o del 
EX'celentísimo señor Honzález, Yidela, vuel~ 
ve y cae, ,golpeándolo a él, ,golpeando a su 
partido y golpeando a nuestro Honorable 
colega, el señor DU'halde, 'que era entonces 

,Vicepresidente de la N.ación. 
Bin embargo, es útil examinar el discur

,so del Honorable Senador Durán, porqU'ees-' 
to permite demostrar cuán injustas son sus: 
críticas al Gobierno que preside el Exce
lentísimo señor González Videla. Pido er' 
cusas a V ue¡;;tras Señorías por ocupar &1-
gunos minutos en esta tarea. Oreo que ella 
será útil, porque si'empre es útil que sea 
la verdad la que prime 'en los debates de 
esta Alta Corporación. . 

Se refirió, en' primer término, el Hono~ 
rabIe Senador por Colchagua, a que es S'ell~ 
sible - así lo dijo - que el Gobierno no 
haya concretado las ideas que sustenta pa: 
ra produeirla reducción de los gastos pú
blicot'3. Yo digo que es sensible -que nuestro 
Honorable colega no haya leído con algún 
detenimiento la página 3 del Mensaje Pre
sidencial, la cual se refier'e a las enérgicas 
medidas de reestructuración de la Admi-, 
nistración Pública, que el Gobierno está 
adoptando. 

¿ Qué medidas son ésas, señor Presiden
te? A ninguno de nu'estros Honorables co
legas le cupo duda sobre la materia a' que 
Be refería S. E. el Presidente de la Repú
blica, pues todos ellos habían leído, con 
s'eguridad, la prensa diaria, que desde hace 
algún tiempo ha informado que el Gobier
no designó una 'Comisión Reestructuradora 
de la Administración Pública, integrl1-da 
por Subsecretarios de Estado y por funcio
narios de la Contraloría, para que' fije las 
normas y el ordenamiento de los servicios 
públic.os y vea si hay 'o no fmleionarios de 
más en ellos. Anunció también la p1:ensa 
que dicha Comisión, en sus primeros estu-' 
dios, había llegado a la cone!usión' de que 
hay 500 funcionarios de más, desde luego; 
en la ,Administración Pública. 

¿ Qué otras ideas quiere el Honorable se· 
ñor Darán que expon.ga el Presidente de la 
República, acerca d'e la política que sus· 
tenta el Gobierno para reducir los gastos 
improductivos, sino esta reCistrÚcturación 
de la Administración Pública? Parooe que 
nuestro Honorable colega hubiera querido- -



,1 

',' .. 

5,34 SENADO DE CHILE 

que 'el Presidente de la República diera al 

,Co~greso u,ía especie de receta en que di
'jese taxativamente cuántoscomp~nentes d,e 

uno y otro medicamento daba al País para 
nrejorarlo de este mal. Pero ocurre, señ.or 
Presidente, que en Derecho Administrati
vo no se tratall~ las materias como en la 
ía'rm.acolog~a. 

El, Gobierno hlj, demostrado qlXe tiene el 
propQsito de reducir los gastos improduc-, 

tivos, que; 'con justa razón, alarman anora, 
al Honorable Senador por Colchagua. E'n 
efeéto, uno de los primeros actos d'el Go
bierno del ExcelentíSimo señor González 

Videta: fué porrer término a las comisiones 
en el ex,tranjero y a los pasaportes oficia
les que otorga:ba el Ministerio dc Relacio

nes Exteriores sin: tasa ni medida. Se dirá 
que mnchas d'e estas c'omisiones y de estos 
pasaportes oficiales no signifiearon grustos 

para el erario . Pero no puede decirse que 
estas comisiones yesos pasaportes ofj.qiales 
yesos nombramientos ,de diplomá.ticos ad 
honore$, decretados por el Gobierno de 
1946, no significaron salida de divisas, .que 
es una grave lesión que se infiere a la eco

nom'Ía nacional. 
." bSabe el Honorable Senado y sabe el 

país cuánto gastó Chile, en' 1946, en estos 
paseos al extranjero, en ~tosviajes y en 
estas c(,>misiones con pasaportes oficiales T 
Hasta el 3 de noviembre se gastó un mi
llÓn och()ci'ent6~ noventa y seis mil dólares, 

es decir, <¡asÍ sesenta millones de pesos, pa
ra que lós eonmilitones del régimen que 
presidía un correligionario del Honorable 
Senador Durán fues'en ,a pasear sus ocios 
aJ exterior. 
'Yo quiero recordar al Honorable Sena

dor uno de esos paseos fastuosos: el realí
z!ldo a Canadá por el entonces Ministro de 
. Agricultura , don Humberto· M'endoza,cu
yos frutos Ihasta Ihoy desconoce el País. Di· 
cho Secretario de Efltado, no {)Ontento con 
'llegar aCanad,á, pidió al Embajador de 
Or.an Bretaña 'en . Canadá le obtuviese una 

"invitación .para ir' al ~.eino Unido. ¡El se
"ñor Mendoza quería aprovechar el' viaje~ 
cito para cruzar el, Atlántico! En' el Minis
terio de Relaciones están, seguramente, los 
informes de nuestra Misión en Canadá so 
bre estas peregrinas' ocurrencias .del ré'gi-

, roen que presidía un correligionario del Ho

notable Senador Durán. 

El Gobierno ,actual ha terminado con este 

sistema de vi~jes al eftranJ'ero y solaplcnte 
ha enviado las Delegaciones indispensables 

a loo Congresos Internaeionales a cuya con
currencia Chile está obligado. por acuerdos 
internacional'es sus-critos por los Gobierrtos 
anteriores, y esas delega«iones las ha redu-

, cido al máximo . Pero ha ido más leJos: cuan 
do envió luisiones especiales a la trarusmi
síón del mando en países amigos, 'el viaje 
y gastos de p'arientes ·de miembros de esas 
misiones debió ser pagado por éstos, cosa 

'que antes nunca (le había 'he~ho. 
l,lPodTía el Ronolralbl'e Senador exhibir 

hechos semejantes 1 
El Honorable Senador por Colchágua ma

nifestó que era ne-cesario poner término a 

la políti-ca de hacer salir de sus cargos sin 
razón fundada a funcionarios meritorios. 

&; -cierto qu'e el Gobierno del E,xcelentí
simo señor González Videla se ha visto en 
la imperiosa necesidad de hacer salir de sus 

,cargos a varios funcionarios. Me duele te
ner que d'ecir en esta: tribuna que eSos flln~ 
cionario~ no eran tan meritor'ios como bon
dadosamente los juzga nuestro colega. 

El Gobierno pidió la reorganización del 
Comisariato· General de Subsistencias. y Pre
ciosy, al examinar los ante-c'edentes de los 
funcionarios de dicho organismo, en-contró 
que más o menos 300 de ellos tienen proce
sos por robo, por estafa, detenciontl6 por va
gos, ete. Yo no deseo traer esos nombres 
~'esta tribuna, porque siempre ha estado 
lejos de ;mi .espíritu herir sin motivo a quie
nes no ~onozco; pero le ruego al Honorable 
Henador que pida esos antecedentes a la 
Comisión Reorganiza dora del Comisariato 
y compruebe que, efectivamente, allí ha
bía vagos, estafadores y ladrones. Ignoro 
si és'os son los funcionarios meritorios a 
quienes se refirió el ~:enador por Colchagua. 

También el. Gobierno debió ordenar un 
sm;nario administrativo' en la Caja de la Ha
bitación, y allí se ha enMntrado que uno de 
los jefes más altos de la Institución, \hoy ,ale
jado de su cargo, compró archivadores por 
tres veces su precio y para veinte años de 
funciollamiento de la Oaja, lápices y pape
letas de su'eldos para más de 30 años, 'todo 
ello, en una misma librería; y aun cuando 
esos materiales de escritorio, en' gran par· 
te, no están en bodega; están lo,s cargos 
hechos en la Contabilidad d'e la Caja: El 
Honorable Senador sabe que un alto fun
cionario de la Caja de Seguro Obligatorio, 
correligjouario de Su 'Señoría, también ha 

sido alejado de su cargo ; lo ha sido porque 
la J UlSticia examina sus actos y laautori
dad administrativa inició el proceso corres· 

"':,<'", 
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pon diente por incorrecciones cometidas en a refrescar la memoria de SuSeñQría.~ 
el ejercicio de sus funciones y que lo Qene- el señor González Videla se recibió del Go
ficiaJ:On pecuniariamente. biernocon un déficit de Caja de un mil 

Estas. son las persecuciones a que se re· ciento tres mi]loues setecientos noventa. y 

:,f N 

fier~ el Honorable Senador. nueve mil setecientos cuarenta y un pesos,. 
y Jl() deseo referirme a los caoos d'e mu- setenta y dos cell'tavos, y con un sobregiro 

dlOS funcionarios que sólo exit;;tían en las de Caja ·,--:"óigal0 bien Su Señona- un so~: 
pla.nm~s de pago, como ,algunos en el Mi- bregiro de Cp.ja.,de un mil doscientos trein· 
nist.eriQ de EConomía, otros en la Dirección ta y seis millones novecientos setenta y "un 
Gen"'l'al. de Investig¡rueiones, que nunca mil seiscientos cincuenta y cinco pesos, 
ejereiel'on el puesto para el que se los ha- oclhenta y si~te centavos. Y esto, sin ha .. ' 
bía designado, pero 'que religiosamente co- blar de los déficit de la ,Corporación de Fo
braban. sus sueldos. . mento de'la Producción, de la .caja de la Ra-

Se dirá: ¿ y por ,qué el Gobiern.o no ha he- bitación, etc., que ya no tenía:n ni para pa-
chopúblico estos 'hechos?' gar a sus empleados. Esto, HonorrtMe Se-

'Señor, Presidente, si algo prestigia al Go· nado, tiene una denominación, ,que es la que' 
bie1'110 actual, es haber evitado, por todos le hadado el 1;'residente de la Repúbliea: 
los :medios, hacer escándalo público de los la 'bancarrota fiscál. En ese estado recí
actos. d-e Gobiernos pasados. Yo no recuer- bió el Gobierno eil Presidente González Vi-.' 
do sino con W'0fundo pesar el clima de es- de~a: ¿ cómo no habrá, entonces, de verse! 
cándalo qu.e,a mediados de 1946, creó en ()bli:gado a decir al Congreso 'que será .ne- . 
Ohile el Gobie,rno del señor Duhalde. Cada cesarlo dis'poner de nuev~ recursos f . 
día era p'enooo abrir los diarios: i robos y El Honorahl~ Senador tiene 'miedo a Ío 
latl'óeiniós en todas partes,' nuevos procesos que, con una frase feliz, pero no real, el ex 
que se instauraban para descubrir aprove- Milíistro de Hacienda, don Pablo. Ramíréz 

. chadores de los hienes del Est-ado! No es' . llamó "fatiga tributaria". Yo quiero decir 
posible, señor Presidente, que se eontinúe al HonoraflJ'le Senado que en Chile .hay,ef~. 
en este ludibrio, que sigamos pervirtiendo t~vamente, esafatig~ tributaria, en, los q~e " 

. las pasiones y provocando los malos ins- sIempre pagan sus lmpuestos,que son los .' 
tinto~, ponque con ello no. se da. más que menos, puesto que son wquel'los.que· viven' 
un triste espectáculo y se forma la idead'e exclusivamente de un sueldo y que no pue.· " 
que somos un país' de ladrones y de sinver- den eludir el pago de 'los impuestos; porque 
gÜenzas. Yo recÍamo para el Gobierno del les son descontados por 11l4> propias Tes()re
Excelentísimo señor González Vid'ela el mé- ría's. Es cierto .que ese grupo está fatigado 
rito de haber contenido, en todo cuanto le de estar pag,ando los impuestos. Pero, $&-'-' 

ha sido posible, la formación .de este clima ñor Presidente, !hay otro grupo que se fá.4. 
{!ue rebaja· el prestigio de Chile. tigó de ''Pagar impuestos antes de comenzar 

Reclama el Honora,b'le Senador Durán un a ,hacerlo,antes de h¡¡¡ber . integrado en sr:';', 
plan de economía y la fusión de servieios cas fiSca:·es un solo centavo ¡lor los bene
públicos. Es, precisamente, eso lo que el ficios que 'recibe. Es un 'grupo que n.a.ci6 
Gobierno actual está haciendo. LaComi- fatigado para él pa'go de los impuestoo; y', 
,;iÓll! Reestructuradora de la Administración i es así como el señor Ministro de Hacienda - . 
Púiblic.a no tiene otra misión que esa que' actu.al ha declarado que se evade . el pago' .. -
él indica: fusionar servieios, suprimir los de oclhodentos miIDones de pesos a1añg,..: 
que son inútiles y dar un mejor ritmo a la Para corregir 'este mal se han adoptado ya.' 
actividad administrativa del paÍB. las medidas necesarias. 

ClJuna al cielo ~l señor Senador ¡lorque No se di'ga, señor Presidente, que hay fa-
el Presidente de la República, con toda en- tig,3, tributaria. Lo qqe ,hay es 'que no S,e 

tereza, 'ha dic1ho que ge hace necesario el cumple por todos -en igua'l forma con elde~ .'. 
otorgamiento de mayores recursos para que ber que se tiene de concurrir en fo~li j~, .' . 
pueda el Gobierno cumplir con los planes. de ta a los gastos del Estado. - .' 
obras púb1icas,l deconstruceiónde habita- Puesto en camino~ el Hodürable Senador, 
dones bar.atas, etc., que es su deber inelu- de descubrir contradicciones entre las pa.
diMe. ¡Olvidó el Honorable Senador.}as ci~ labras del Presidente de la República y 1M 
fr~ eloéuentes qu~ . el' Presidente de la :Re- actos de su Gobierno, pregunta. e<Íimo se 
pública dió ·al .congreso sobre el estado de concilia el Hamado qu~ el señor. González 
banC&1."1"Ota en: que recibió el Gobiern'Ü'Y Voy Videla ha hec-ho de mov.ilizar todas l.as vo-
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luntades para detener la infilación, y el de
creto de ~lza a-e las tarif,'l,s ferroviarias. 
Parece Ique nuestro ilustrado colega igno-

· rase la situación en que el GoIbierno recibió 
la, };mpresa de los F~errocarriles del Estado. 
Ya no era sólo 'que diclha Empresa careciera 
de' material, ,que no ,pudiera mejorar 'su 
equipo y que estuviera trabajando con lo
comotoras y carros parcalados' con buena 
voluntad: se tr:'ltaba, señor Presidente, de 
que la Empresa no tení'l1 ya como pagar a 

,su personal. Las necesidades inmediatas de 
dil)'ero de la: Empresa de los F¡;rroearriles, 
al 3 de novÍ'embre último, el~m de doscien
tQS cuarentl} y seis millones de pesos. El al
za de tariflas sólo vendrá a remediar esta 
situación en parte muy pequeña. 

El Honorabaé Senador Duran 'ha dicho 
que antes que ¡alzar las. tarifa¡; y para me
jorar 1Ja situación de la Empresa de 101S Fe: 
rrocarriles del Estado, ha debido irse a una 
reorganización de ella y terminar con 1.a 
politiquería, que, según él, estaría desqur 
ciando a los Férrocarrilles' del Estado. 

Coincido plenamente con el Honorable 
S~ador, y así, también, lo ,estima el Go
bierno, puesto que ha dado Ilas instr~ccio
nes del caso para que se estudien raelOnal~ 
mente los servicios ferroviaríos. 

ICoincido, también, sobre la necesidad ,de 
terminar con la politiquería. Pero deseo ad
vertirle al} Honorabl~ Senador 'que no es el 

· Golúerno actual el que Iha Nev,ado la politi-. 
quería a la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado. • 

¿ Sabe el Honorable Senador 'a cuántp 
ascienden las cuentas pendientes, que en 
1946, hasta ell 3 de noviembre, dejó la Pre-

· sidencia de la República 'por pasajes pedi
dós 'a la Empresa de los. Ferrocarriles? Voy 
a dar la cifra al Honor,able Senador. Se 
adeudan a los F·errocarriles; por pasajes de. 

. ,enero a noviembre, ciento diecisiete mil pe
sas. 'Yo querría que el Honorable Senador 

. ,nos dij,ese si eSos pasajes 'fueron pedidos p,'l
ra funcionarios que iiban a provincias a re
solver Jos gra:ves pro]jlemas de ell-as. lo O 
'eranpara los conmi'litones políticos del Go-
• bierno de entonces ~ Ojalá el Hononllble Se
nador tenga un día tiempo 'para esclarecer-
· nos este punto. 

Dice Su Señoría que, antes que alzar las 
tarifas, el Gobierno d¡jbió baiJJer' estudia
'do la manera de c09rdinar los transportes 
motorizaQ,os y ferroviarios, pl'lra reso[ver el 
problem·a de la Empresa. Quiero decir a 
nuestro Honorab'~e colega que el Gobierno 

no podía ,ni de'bia hacerlo. En efecto, I)Or 
decreto N. o 277, de 7 de febrero de 1945, 
del Ministeri6 de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, se ·creó el Consejo Nacional 
de • V~as de Comunicación, que tiene, preci
samente, por objeto el que seña1lóI el HOl1o
rahle Senado'r por CoJchagua. ¿ Cómo, eu
tonces, el Gobierno iba a crear otra vez lo 
ya creado~ 

Entro, señor Presidente, a la parte más 
interesante del discurso que ia semana pa
sada 'tuvimos .el agrado de oír al Honora .. 
ble señor Durán. Digo que es la más "in'te
resante? porque revela cuán grandes y cuán 

'pro'fundas son las contradicciones en que 
incurre nu.estro cdlega, ac;a.so porque su tre
menda inquietud espiritual no le permit.e 
sentar pie firm,e ni en las ideas ni en los 
heculOs. ' 

R.efiriéndose a la crisis al" la producción 
a'gropecuaria, el Honorab:e Senador ha di
cho que ella se . debe, en p¡1wte fundamental] 
á la torpe intervención -eRas SOn SUS pa
labrl\.s- de {)iertos organismos estatales. 
El señor Senador dama al cielo contra la 
intervención del Estado en J:a producción. 

Lo. oí con asombro. ¿ No fué el mismo 
HO~l,oralbl~ Senador quien presentó, en la 
SeSIC.,} del 9 de septiembre de 1940, un pro
y~cto de refonma constitucional que onga
nmab'a ell país en Corporaciones? ¡, Qué de
cía, entre mucJhas cosas, hace siete- año.s 
el Honorable Senador, por Colchagua 
sobre la intervención del Estado? Lo van 
a oír Vuestras Señorías. Ni} señor Senador, 
llevado de esos arran.ques impetuosos que 
tanto le conocemos, pedía "la organización 
jel'ar1quizada de la economía de la Nación". 
¿Cómo puede haber organización jerál"qui
,zada si no es el Est.ado e'l que interviene ~ 
Era ta'! la influencia que en esos momentos 
pesaba. sourf' el espíritu de nuestro distin
guido colega, que. en su reforma constitlt 
cionail ~ncorpor;aba un capítulo nuevo a la 
Carta Fundamental del Estado v Jo titula
ba "Vida Social y E:conóm'ica", 'y decía en 
la forma más enfática: "el ;Estado será. el pro~ 
pulsor, el vegulador y el coordinador de la. 
vida económica .del país." Es decir, Su Se
ñorí'aentregaba 11a economía entera, atada 
de pies y mm:to.s, 'al Estado. Y, precisando, 
más adelante, la funeión, que tendría éste 
como supremo rector de la vida económica, 
en el N.o 5 de ese artículo, • decía que el 
"Estado creará los or,ganismos" que fuesen 

. necesarios para controbr y dirigir la eco
nomía. 
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El señor Duráno- ¿Me permite una inte~ 
IT')lpción, señor Senador? 

o o El señor Vásquez.- Con muclho gusto, 
Hon()r,3:bIe cOilega. 

El señor Durán.- En el, discurso en que 
c()menté el Mensaje, condenaba la inter
vención torpe del Estado, ,pero no la inter
vención inteligente y jerarquizada en las 
actividades de la producción. . 

El señor Vásqu¡ezo- Precümmente, estoy 
c¡>lltestando al señor Senador. 

,Es decir, al Honorable 'senador Durán 
no ~e b~ta,ba con la existencia de los orga
nismos actuales, sino que. aspir'aba a crear 
otros nuevos, en forma de que no existiese nin ' 
guna actividad econétmic~'l que no fuese 
atrapada por el Go'bierno, 

Sería cruel, señor Presidente, que exa
minase en esta oportunidad con todo dete- f 

nimiento el proyecto -y aiquÍ vaya, agre
gar "tan inteligente"- de Constitueión 
Gorpor.ativa que nuestro ,colega presentó en 
1940 y ,con el cual daba al Estadoe1 con
trol totai de la economía. 

El.señor Duri.n;- Y Jo sostengo en toda 
su integridad. 

El, señor Vásquez.- Pero <JRiero dejar 
constancia de que ese proyecto rué presen
tadó sin el vis.to hueno del Partido Radical, 
en cuY,aS filas militaba entonces nuestro co
lega. Y no podía nuestro Partido aceptar· 
lo, pOl'lque este proyecto hiere los principios 
doctrinarios del radi'calismo y de todos 108 
partidos políticos sinceramente democráti. 
,cos. 

Celebro que, a siete años de distancia, el 
,Honorable Senador' haya modificado tan 
sustancialmente sus principios y, ahora, en 
vez de propiciar la intervención del Esta-' 
do, clame en ,su eontra. 

Pero hay algo en 'lo cual los SenadorE\s 
de estaS bancas coinciden plenamente con 
el Honorable ,Senador señor Durán. Es en 
la necesidad de fijar precios justos a'la pro
ducción ag~opecuaria y no mantener el sis
tema absurdo,creado por el Gobierno' del, 
señor Duhalde, de bonificaciones al precio 
de la leche, del arroz, etc. El señor Sena" 
dar pide' ahora que se, fije un precio racio
nal al trigo, en vez de importarlo de Ar~ 
gentina. ¿ Pidió esommzpo en años anterio~ 
resT Porque Su Señoría sabe que no es en 
junio, ,en que las siembras están hechas, 
cuando debe fijarse dicho precio. Es efec· 
tivo que el Gobierno tuvo que resolver la 
importación de un millón de quintales mé
tricos de trigo argentino para cubrir nues-

• 
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tro déficit de producción. Lo hizo porque, a. 
comienzos de 1.946, no. se fijó un pre~io re
munerativo al trigo, acaso porque el Ho· 
bierno de entonces estaba má6 ocupado de 
la siembra que hizo en la Plaza Bulnes. 

En febrero pasado, el Gobierno, en Con- . 
se,iode' Habinete,pusotérminú al sistema 
de bonificaciones para la leche y 'Otros pro~ 
ductos. Este sistema de bonificaciones, que 
fué creado por el Gobierno "en que parti(li~ 
paban los correligionarios del señor Duráil. 
y él, indudablemente, es .injusto; y, por 
eso, el Gobierno, hace cinco meses, le puso 
U:·rmino . 

Reclama Su Señoría por la falta depla". 
n(,s para el fomento de nuestra producción 
agropecuar.ia y reclama eSOS planes al Go· 
bierno, Es 6ensible que el Honorable . Se~ 
nador no .haya tenido tiempo de conocer '.la 
Jey-7,747, de 24 de diciémbre de 1943, que 
ordenó elaborar un plan agrario; ni ta.m~ 
poco el decreto supremo 454, de 9 de ma'Yo 
de 1945, que aprueba dicho plan; a.mbos. 
con la firma del Excmo. señor don Juan ~ll" 
tonio Ríos. El plan existe; lo que, desgra
ciadamente, no existe son los fondos para 
realizarlo, porque los pocos que habia, el 
Gobierno del señor Duhalde los gastó en 
comprar un fundo aquí" en los cerros cer
canos a Santiago; y en otras inversiones del 
mismo estilo, que estaban muy lejOlll de. ' 
conftituir, par..te de la realización d'eeB.e . 
plan. 

El señor Duhalde.-A Su Señoría le han 
contado el cuento. 

El señor Vásquez.- El Gobierno actual 
ha declarado que ese plan serlÍ llevado a la 
práctica con las correcciones ~ue la'.,situa
ción aconseje, y, oportunamente, solicitará: 
al Parlamento ,los recursos necesarios. Es- • 
pero que, en esa 'oportunidad, contaremos . 
con el concurso tan ilustrado del Honora"' 
ble Senador por 'Colchagua. . 

Pero hubo un aspecto de la crisis agro~, 
pecuaria al cual nuestro distinguido, colega 
no se refirió. Es la forma descontrolada, 
casi diria abusiva, como en Chile Be. ha. . 
otorgado el crédito para la industria agÍ'o-. 
pecuaria. No se ha dado a quienes lo¡ me" 
recen, . sino, por influencias poh"tiei.&, a 
quienes tienen muy· poco que hacer éon la 
agricultura. Si el HonoralJIe Senador qui
siera reviSar las listaBde los créditos otor
gados por la Caja de Cr~dito Agra.rio, po
dria encontrar ahí nombr.eá, que le flOn fa- . 
miliares~ de personas que, para obtenerlos, 
110 hicieron valer la importancia de BU ac-
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'tividad agrícola, sino la influencia política 
de que entonces disponía:Q. ' 

El Gobierno dispuso, en marzo último, los 
medios necesarios para controlar y regular 
el otorgamiento del crédito agrícola y evi
~r estos abusos que de él se hacían. 

No podía el señor'Senador dejar de refe
rirse a la política internacional seguida por 
el Gob1erno. En su análisis no [ha sido más 
feliz ,que en los anteriores a que' me he ve
nido refiriendo. Encuentra el señor Sena

'dor una contradicción manifiesta entre la 
actitud observada po~ 'Chile en la Confe
rencia de San li"rancisco :t' la asumida en la 
úl'thna Asamblea General de las Naciones 
,Urudas. Deseo' referirme, a este respecto, a 
10 que el Excmo. señor González Videla 
dí jo en la página trece de su Mensaje al. 
Cóng'l"C8oNacio.nal. Mí afirma 'que, en la '. 
Conferencia de San Prancisco, Chile no fué, 
en principio, partidario del veto, y que sólo 
lo aceptó porque las grandes potencias loí 
eonsiderahan esencial para el feliz éxito de 
la empresa en que estaban empeñadas; y 
agreg6que idéntico criterio ~ostuvo, más 
tarde,. en la reuni{in de la Asamblea Gene
ral.de las Naciones Unidas. El Honorable 
Senador dice que él sostuvo, cuando se juz
~aron los acuerdos de San Francisco, que 
el sacrificio hecho por Chile no se justifi-

',cába y era: estéril, y que éi probó que Rues
tor. paÍs había sido tradicionalmente aaver

" . so a' todo lo que significara establecer un 
sistema contra~io a la igualdad jurídica de 
las nacion~s. En forma enfática el Presi" 

"Nos oponemo~ por principio a todo lo que 
signifique, aún indirectamente,' un. atenta

, do' eontra . fa; igualdad' jurídica de las na-
• ciones". Esa es la teoría, ésa es la buena 

doctrina, de la cual Chile no ha abdicado. 
Pero Chile no puede, tampoco, ser un obs
táculo para contribuir a buscar afanosa
mCIlte por todos los medios una paz dura
dera, justa y universal. Parece que el Ho
norable' Senador quisiera que, frente al con-

. jU,nto de todas 'las I;lacionl:ls, que buscan y 
.quieren la paz, Chile se alzara hierática

. ment,e, como una excepción, manteniendo, 
con dureza de hierro, principios doctrina" 
'ríos 'Y négandosubuena volúntad a quienea con tantos desvelos procuran evitar pa
l'a siempre nuevas guerras al mundo. Acaso 

. este pensamiento del Honorable Senador 
por Colchagua" no s~a sino lo que los psi-' 
có}.og~ Ilamán un acto fallido; es decir, el' 
recuerdo de los tiempos en que él sustentaba, 

desde esta tribuna, las ideas corporativis
tas, las mismas del señor Mussolini y del 
señor Hitler, que quebraron la paz del mun
do y llenaron de sangre y de lágrimas el 
universo entero. Grandes son los sacrificios 
que Jo's pueblos tienen que hacer de sus 
particulares puntos de. vista en aras del 
bien común;' pero esos sacrificios no duelen 
si a costa de ellos se logra la paz entre las 
naciones. 

Terminaba el Honorable Senador por Co[
chagua refiriéndose a las últimas palabras 
del Excmo. señor' Oonzález Videla, en que 
llamaba ll. un desarme de los espíritus, y 
dijo 'que ese desarme no se lograba mien
tras se persiguiese a meritorios funciona
rios desde las antesalas del Gobierno. Ya 
he tenido oportunidad de decir_ qué condi
ciones tienen esos meritorios :uncionarlOB 
que el Gobierno está lanzando a la calle: 
todos, con protuario penal, y los que no lo 
tienen, han hecho abuso público y compro· 
bado de las funcion6f¡ Con que fueron hon
rados por Gobiernos anterioreS, abofetean 
a sus subalternos en su' propia oficina, o 
giran sueldos anticipadamente, abusando de 
sus' cargos, por dos o tres años. 

Señor Presidente, celebro que sea el Ho
norable señor Durán ,quien hoy se duela de 
la persecución injusta a funcionarios. 

Me cupo el honor 'de ser perseguido 
por el Gobier,no del Vicepresidente señor 
Duhalde ... 

El señor Duhalde.- i Con un sumario l 
El señor Vásquez.- Lo' va a oír. N o soy 

de las personas que esconden sus actos .. 
'rengo una personalidad formada en el es-
fuerzo y en el trabajo.. . . 

El señor Duhalde.- ¡No lo demostró! 
El señor Vásquez.- ... y nadie puede de

cÍrllie que yo haya. cometido alguna vez 
actos que estén reñidos con la honradez. 

El señor D'UhaIde.-El sumario demostró 
lo contrario. 

El señor Vásquez.- Lo va a oir. 
El señor Duhalde.- De su Mca; pero la 

.v0rdad es otra. . 
El señor Vásquez.-Su Señoría sabe bien 

cuál es la verdad . 
Me cupo el honor de Ser, perseguido 

por el Gobierno del VicepresidenteJ señOl' 
Ouhalde, correligionario del Honorah1e Se
nador por ,Colchágua. Diez años de serv!cio 
en la Administración Pública, duranté los 
cuales entregaba mi sueldo, y mucho más 
de eso; para serVir, precisamente, al or
ganismo en que estaba, no valieron nada 

" 
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para un Gobierno que Re distinguió por to
, da suerte de tropelías. 

El señor Duhalde.- Sobre todo que era 
por sus propios intereses. 

El señor Vásquez.- Cuando me hice car
go... de ese puesto, traté por todos lQs me
dios de producir la corrección y moralidad 
(le esos servicios; tuve Ique enfrentarme a 
las mil influencias que mantenían una 
situación bastante denigrante y hube de pa
MI' sobre los intereses creados, que habían 
l'chado raíces. Tal fué mi actuación, que 
en el corto plazo de tres meses, reduje las 
seis mil quinientas raciones que se repar
tían, a mil raciones diarias, ,alejando ... 

El señor Duhalde.- ¿lf el negocio de 
zapatería, Su Seíioría'. 

El señor Vásquez.- ... alejando a todos 
aquellos que hacia tiempo se habían entro
lúzado en tal forma, que para defenderse 
realizaron dos mítines en los que se pidió 
al entonces Pre'sidente de Chile, iluestro 
malogrado correligionario don Pedro AgUi
rre Cerda, mi salida inmediata del pue::;to 
que se me había confiado. Conocedor el 
Presidente de la verdad de lo que ocurría, 
sólo se concretó a manifestar que mientras 
.,1 jefe de esos servicios cumpliera su deber, 
-él lo protegería. i Qué distinto el procedi
miento de un hombre q:ue quería el' bien de 
HUS semejantes, sin bajar a la mezquindad 
ni al halago, para sostener la corrección y 
la decencia. ! 

En uno de los continuos incendios que se 
suceden en Antofagasta, el jefe sumariado 
1)01' los hombres del Gobierno del señor 
Duhalde, entregó nueve éasas, construídas 
bajo 811 dhección y sin que el'Departamento 
de Auxilio Social aportara un sólo centavo, 
a nueve familias, que pudieron vivir tran

. quilas, libres del fantasma que golpea a las 
puertas de esta pobre gente todos los fines, 
de mes. 

Se me acusó de haber entregado racio
nes sin autorizaéiónde la Visitadora So
<'ial;, pero no se dijo que un año actaé sin 
1'1 auxilio de la Visitadora. Se dijo que ha
bía daGlo raciones en exceso; pero no se 
dijo que el Médico había aconsejado doble 
alimentación, a, familias que se estaban 
consumiendo por la tuberc.mlosis. A éstas, 
se les autorizó doble racionamiento. Hay 
que considerar que cada 'ración, com.o má
:-dmo, estaba avaluada en $ 1.10. 

Se dijo que habia autorizado pasajes por 
valor de $ 480, a una familia compuesta de 
<,ineo _ pel'HOnaS, El jefe de ella estaba con-

denado, por una leve falta, a varios- años 
de prisión. Considerando su. conducta aw 
terior y que era el padre de esta numerosa 
familia, se tramitó una relegación en vez 
de la prisión. Una vez conseguido esto, se'í 
le autorizaron pasajes para que se trasla
dara de Taltal a Antofagasta, donde ese . 
jefe at!Usado por este derroche, le compró" 
de su ,peculio particular, un quiosco,'en la 
explanada del puerto de Antofagasta, en 

'la suma de dos mil pesos para que es.ta 
familia pudiera rehacer su situaeÍón eco·, 
nómica mientras el jefe de la familia se 
rehabilitaba moralmente. 

También se . dijo que había entJ;egado. 
ataúdes para algunos indig.entes.; pero no se 
oojo que, mientras el servicio autorizaba 
dos o tres ataúdes' por ,mes, el jefe suma-··. 
riado autorizaba cinco o seis, debido a que. 
el presupuesto para estos gastos era dema-
siado exiguo y no podía autorizarse· más, 
porque no habría habidQ' con qué pagar- . 
los. ' 

. Se' dijo que había. instalado un taller de 
zapatería sin autorización de la Dirección 
y qu: ~~cía negocio para él; pero,' en e!3to, 
se mmbo, pues el entonces Director, don .. 
Carlos del Río, autorizó la instalación de .. ' 
ese taller en circunstancias dé que varios za-: 
pateros quedaron sin trabajo, debido a un 
accidente sufrido por un industrial de An
tofagasta, un señor González; y, con el fin 
de que esta gente no recurriera al mísero 
auxilio que le proporcionaba el Departa
mento, les propuso montarles un taller pa
ra que siguieran trabajando dentro desn 
ramo. Esto fué lo que autorizó el señor Del 
Río .. Ese taller funCionó' bajo mi . direc~ . 
eÍón y con el s.istem,l de cooperativa. Los 
operarios conseguían el material en el co
mercio 'bajo mi fIanza personal. Yo me en
cargaba de buscarles trabajo y cuidar que 
cumplieran los compromisos 'contr.lídog 
en el comercio y, a la vez, trataba de que,' 
tuvieran lo necesario· para su subsisienci .. ~/~ 
Cuando, debido a esta incomprensión (que.~; 
yo llamaría maldad) el señor Director, pie-:. 
sionado por informes faltps de estudio y _J 

de antecedentes verídicos, ordenó la liqui~ 
dación de ese taller, el jefe acm¡ado lo tras
ladó asu casa particular y le dió 'giro co
mercia1. En el corto tiempo de seis ~eses.' 
ese taller se· eonvirtió en una, fábrie.a- de~¡ 
calzado, que surte a toda la región de Copia ... ·· 
pó a Arica, oon excelentes resulta,dos' para 
su propietario. Ésto perdió el DepaJ:tam.en-· 
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to de Auxilio Social por la pbra de malos con 
sejeros, y dejó, además, de cumplir, en este 
caso, una de. sus finalidades, pues, estos 
servicios d~ben hacer obra social, industria
lizando sus actividades, en tal forma que 
ese auxilio de dádiva, 'que dan y que deni-
'gora á quienes lo reciben, sea proporcionado 
en forma" digna y' constructiva, 

En mi caso, se trata de un funcionario 
que durante cuarenta y seis años trabajaba 
en la provincia de Antofagasta, honrada
mente, con altura de miras y al servicio de 

, la colectividad, sin pensar en el propio por
venir ni en el de sus hijos: Sin embargo, 
para el ,Gobierno del s€ñor Duhalde no valie
ron esos años de trabajo absolutamente hon

Y,. sepan los Honorables Senadores, los rado que desarrollé en esa ciudad. Y si yo 
talleres que funcionan en el Departamento hubiera consentido en que la colectividad ele 
de Auxilio Social son obra de un grupo de Antofagasta expresara sus sentimientos, la 
ciudadanos antofagastinos, que elaboráron habríamos visto mamfestal> en maSa su ad
un plan de trabajo y lo sometieron a la, hesión a un ,hombre honrado -uno de los 
eonsideración del entonces Presidente de ' poco" hombres' honrados que van quedando 
Chile, don Pedro Aguirre. Cerda, quien in- en el país -, a CJ,uien el señor Duhalde quiso 
mediatamente buscó los medios para rea- doblegar en la línea de corrección y honra
lizarlo, y en muy poco tiempo pudieron dez que ,ha mantenido durante toda su vida. 
darse la satisfacción de entregar a la co- El señor Duhalde.- f,Me permite una in
leetividad esta he'rmosa iniciativa de ver- terrupción, Honorable Senador 1 

,\ dadéros chilenos, que deseamo); días mejores El señor Vásquez.- Después. podrá usar 
para " nuestra Patria, de la palabra,.Su SeñorJa. 

Y, como yo, ¿ cuántos ~tros funcionarios 
públicos no fueron. también perseguidos T 
¿ Cuántos otros no fueron separados de sus 
puestos . sólo por el delito de no doblegarse 
a las órdenes que se impartían desde ia 
Moneda 1 En la provincia deO'Híggins hay, 

~, .a este re8'pecto, un amargo recuerdo. El 
~.' Honorable señor Durán, segur,'lmente, co
u noce a muchos de esos funcionarios que 

" . fueron arrojados' a la calle porque no qui-
sieron traicionar los ideales de su partido 
() porque. no se prestaron a servir los inte
reses pasionales' que se lés indicaba desde 

'la Moneda. 

El Gobierno actual no ha perseguido a 
ningÚllempleado público por el sólo hecho 
de pertenecer a partidos diferentes de los . 
que h'Üy están en el Gobie·rno. Ha ido más 
lejos: ha asegurado a todos los funciona
rios, cualquiera que sea su ideología, la con- . 

. tinuidad de sus cargos, siempre qlle los 
desempeñen con la corrección y 'la capaci· 
dad debidas. Ahí está la circular de 7 de no~ 
'viem'bre último, en que, sobre su firma, el 
Presidente González Videla, cuatro días des· 
pués de asumir el Poder, da a los funcio· 
narios esa seguridad . Ojalá el Honorable 
Sep.lW.or por Colchagua pudiese mostrar un 
dC!.~1lIilento semejante emanado del Gobier
no en que tuvo tan decisiva actuación. No 
podrá hacerlo; podría,en cambio, exhibir 
casos ~omo el mío .y como muchos otros que 

'fueron y serán siempre 1¡n estigma de 
. oprobio para el Gobierno' 'que cometió esos 
--¡~. 

Si hay un Gobíerno "U ,,1 cual la persecu
ción política no existe, es el que preside el 
Excmo, señor González Videla. Por eso, ha 
tenido derecho moral, que es el más valioso 

. de los derechos, para pedir un desarme en 
los espíritus y la colaboración de todos 1m; 
chilenos en. bien de nuestra Patria. No se 
contribuye a ese desarme de los espíritus 
con críticas como' la qne el Honorable Se-' 
nador ha. hecho en esta Cámara; no se de
muestra capacidad' constructiva con la ne
gación sistemática; no se sirve el interés de 
Chile dando expansión a viejos rencores que 
todo espíritu noble sabe encimar. 

"'rermino, señor Presidente, felicitándome 
de que haya sido el Honorable señor Durá~ 
quien haya dicho las palabras que le oyo 
en sesiones pasauas el Honorable Senado. 
Me felicito de ello, porque esas palabras 
pueden ser comparadas con los juicío~ emi
tidos por distinguidos parlamentarIoS de 
Derecha y por la prensa que representa "se 
sector político. Esos juicios de hombres 
limpios dé corazón valen mucho más que es
tos otros, sobre los cuales los Senadores de 
estos bancos hubiésemos dejado caer un pia
doso silencio si no fuese .necesario restitutr 
la verdad al sitio que le corresponde, 

El señor Duhalde.- Pido la ,palabra. 
El señor A~essandri Palma (Presidente). 

-Su Señoria ha sido aludido y por lo tan_ 
to tiene derecho a, usar de la ~alabra. 

El señor Duhalde,- En realidad. esta 
defénsa ,que ha he'eho el' Honorable 'seflOl> 
Vá.";(Ú1eZ dE.'l MensajE.' dp S, E. el Presidl?uta 
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ele la República, Excmo. señor Gabriel 
Gonzá1·ez Yidela, ha 'reeultado una autoJe
fensa. 

Gomo Su Señoría ha h,echo afirmaciones 
que soíl un poco temerarias, ·en cuanto a 
que las personas a quienes se ha perseguido 
son hombre.s sin p¡<ontuario- y que entre lbSas 
personas estaba uno de los pocos hOmbres l< 
honradO¡\¡ que hay en Chile, debo declarar 
al Senarlo que ordené instruir un sumario 
po!' eargos·que hahÍa en contra del Ro
lwrable señor Vá&quez. y que este sumario 
e"tuvo a cargo de la Gontralorí'a General 
dE' la Repúbli'ca. Voy a demo~,~rar al Hono. 
rabIe Senadó que el señor Vásquez no tie
ne razón al afirmar que ha sido una.vÍl-ti· 
lila del Gobierno que presidí. 

Daré lectura a un'o de: los cargos del su
mario: 

"En una parte del local que ocupa la Ofi
c5.1l'a l)rovincial de Antofag~ta, ,el .r efe 
séñor Vásquez tiene instalado Un taller de 
('oufeeción y compostura' de calzado i este 
negocio tiene su puerta independiente a la 
eal1e y está atendido por cuatro. personas. 
empleados del señor Vásquez_ 

"Se repara esta situación, por cuanto el 
tT. efé prOVjnc~' lestá usufructuando de .nna 
pa rte del loc lque es pagada por el Flli('o 
y no retribu e nada a és,te en ninguna for
"ma. Según pudieron ,constatado l.os Ins
pectores suscritos, las personas que traba" 
jan en ese Taller no son "casos sociales", 
sino simples operarios tomados por el se
ñor V~uez para su negocio". 

Señor Presidente, a mí me parece que es· 
ta afirmación que hace el Honor·áble ...,~ñQ.r 
Vásquez respecto a una peme·cución hecha 
por mi Gobierno, es injusta. Especialmen'" 
mente lo es ponque tampoco castigué al 
Hon()rable señor Vásquez, sin.o que lile li
mité a ordenar un sumario, y tuve contein. 
placiones coll' él, puesto que ordené su t13S
lado. No lo he sa·cado del puesto. Esta es 
la persecución por la que tanto T!:lc1ama el 
Honorable señor V<ásquez. 

y 'pregunto a. mis· Honorables colegas, 
basándome en este $010 cargo. ¿qué haría 
cualquier señor Senador si tuviera respOlle 
í'iábilidades ,de Gobierno, <con aQuellas per
eonas que np cumplen' con su deber? 
" No Be trata de una afi:r¡na.ción ant()p~adi
~a, sino- que son hechoo que se desprenden 
del sumario _ .. 

El señor Vásquee.=- Tendt1a que agre
gal" al Honorable señor iDuhalde que pl'~ci-

samente ése fué uno de los cargos, el gra':' 
vÍsimo -como Sus :SeñorÍas 10 ven- de 
que en el local donde furicionan lo08 talle
res del Servicio, había un taller de jugue
tería organizado por mí, dirigido por nU, 
en la mU3ilna forma que el taller de zapa
tería,' dehidamente autorizado en ese tiem
po. 

No se ha dicho aquí que esto lo autorizó 
el señor Carlos del Río, Director de los 
Servicios en esa época. Enemigo ,como soy 
de herir a ninguna persona, 'lIle había. abs~ 
tenido <le dar nombres, pero ahora puédo 
asegurarle al Honorabie Senado q~e .~e
do de1cir muchas COSialS más, comó, por ejem
plo, la manera cómo se desarrolló este su-o 
mario. Losi'esuItadü¡s. de él los conocí i\ 
raíz de la campaña que se hizo para tmeN 
me a este Honorable Senado; ni el séfior 
DuhaIda, ni el entonces Ministro deltnte
l'Íor, ni 'el señor DIrector del Servieio il ... 
tiempo, me hi.cieron saber oportUnamente 
tales rflsultados, que sólo fueron dadus á la .. 
publicidad en Antofagasta -cuando se e~i
mieron en contta de IDI actu,~ción moral y 
funcionaria para desprestigiarme en Ía lu~ 
aha electoral. 

Así se actuó en ese tiempo: valiéndose de 
hombres que eran los menos indicados pa.' 
ra haber actuado. COmO· el spñor :FiScal. 
que no era precisamente el hombre que i , 

diera más garantías de moralidad para' 
actuar. Y hago presente esto porque no 00-
lo ese -Gohierno, sino' todos los gobiernQ5 . 
debieran tener el cuidado de escoger.3 la 
gente que los va a representar en estOs ca
sos. 

Había interés, Honorables Senadores, en 
sa:carme de Antofagasta, poOl'Ique yo era el 
hombre 'que desde hacía muchos años venia • 
levantando la bandera de mi Partido y po. 
ménd ola a1 servicio '., de 'la colectividad. 
, Siempre he tenido como principio, oomo 
lo saben muchos de mis Honorables colegas 
que están' a mi lado, poner la influencia, el 
'CrIterio, la importancia de mi Partido áiI 
servicio de la colectividad, porque n.o re· 
conozco barreras que me 10 impidan e.uan-· 
do de ellp se trata. ~-

Por esto he -dicno que fué predisamente 
al' hombre a quien men08debÍan haber áta. 
·cado a~ que han dirigido estos ataques. 

El señQr Alessandri Pa.l:ma. (P!esidente); 
- TerminadOs los Incidentes. 

Se van a votar las indicaeiones peildiim- ~ 
tee~ 
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INSCRIPCIONES PARA USAR DE LA 
~ALABRA . 

El señor De'I.Pino.- Yo estaba il1JS>crito 
. ; para hacer nso de la palabra a continua

cIón, señor Presidente, y no lo he podidl{) 
flacer por las circun~tancias que hánvisto 
tQdos los Honorables Senadores, de mane
ra que pídose me deje il1J3crito para. usar 
de mi d'ere,eho en la. sesión de mañana. 

El señor Domínguez: - Yo estoy inse'ri
to para· mañana, señor Presidente. 

El señor Neruda.- Yo también estoy ins
crito pira mañana, flerin1' Presidente. 

El señ'or Alessandri Palma (Presidente). 
"Se respetará el derecho de los señores 
Senado~es para que hagab uso de la pa
labra en su oportunidad. 

'Tal vez pod,rlamos no tener FáJtlil Despa
ah0 l,U,añarta ... 

AMNISTIA A INFRACTORES, A LA LEY 
GENERAL DE ELECCIONES 

El señor Secreta.rio. - El Ronorabl.ese
ñor Cerda fOTmltra- ·indicación pa:ra eximir 
d-eltrá:rnite de 'Comisión y tratar en la 

\(Ta,bla d'e Fácil Despacho de la sesión d8 
mañana, un proyecto de ley de 'que es au
tor el señor Senador, sobre amnistia a los 
inf.ractores a la Ley General de EleCCIO
nes, en las últimas elecciones municipales. 

El señor Alessa.ndri Palma (Presidente). 
- Se trata de un proyecto tan breve, que 
no creo Ique ninguno de los ooñores Se
nadore's. se opondrá. 

Si ie parec'e al Senado, se Iliccedería a 
lo solicitado pOI el señor Senador . 

Acordado. 

PAGO'DE HORAS EXTRAORDINABlAS 
AL PERSONAL DE P~ISIONES 

COMPRAS DE TRIGO EN .AR.GENTINA.
. REITERACION DE OFICIO 

El señor &c:retario. - El :A:onorable se
~or Grove formula· indicación pa'r~ que se 

.. oficie, ,en su nombre, al señor Ministro ,de El señor Larraín.- Deseo formular una ,Justicia, rooabándole el pronto \pago de . pregunta n la Mesa. En sesion'es pasadas asignaciones y horas extraordinarias que mi Honorable colega el señor Amunátegui &e adeudan al personal de la GendarmeTía solicitó CIertos antecedentes sobre las conÍ- de Prisiones, muchas de las cuales correspras de trigo efectuadas en Argentina. De- ponden al año 1946 y el resto a lo qu~ ,seo sltber si esos antecedentés han llegado va corrido del 47. t , i :~¡'j1!'!':I_'1 
a la Secretaría del Senado. El señor Alessandri PaJma. (Presidente). 1m señor Alessandri Palma (presidente). - Si le pare:oo al Senado, se enviará el - No se han recibido, Honorable Senado>:. oficio solicitado por Su 'Señoría:, en nomSi Su Señoría lo desE)a, podría reiterar- bre del señor Senador. se la petición. - Se suspende la sesión. . .. El señol'?rleto. - El Senad.o puede rei- -:- Ses:uspendió la sesión a las 18 horas . . terar la petición: 

lM. señ.o r Alessandri PaIm.a. (presidente). 
-~ En: n6!libre de SUB Señorías. 

:el señor LarraÍn.-:- En nombre de todos 
los Sena:dores por Cantín . 
. El señor Alessandrl Pa,lma (Presidente). 

- Así -se hará, Honorable Senador. 
El séñor Del Pino.- Estaba inscritopa~' 

ra usar de la palabra, . señor Presidente, 
a fin de (lar cuenta al Senado deJa' actua
ción que' me ha coi'responi'Jido c,omo repre
sentante de esta· Alta' Corporación en el 
Instituto de Economía Agrícola,. 

El señor Alessa.ndti Palma (Presidente).' 
--. Su Sañorla puede dar cu.enta en la se
sión de mañana. . 

.&-rotarán las indicaei.ones pendientes. 

SEGUNDA HORtA 

Continuó la sesión a las 18 horne 33 
minutos. 

:M:ODIFICACION AL . CODIGO DEL TU
:&AJQ. - JUNTA CLASIFICADORA DE 

EMPLEADOS Y ·OBREROS. 

El señor Alessá.ndri Palma ('presidente). 
- Continúa la sesión. 

El señor Secretario. - En' la discusión 
g.eneral del proyecto que· modifica el C6-
digo d-el Trabajo, en lo relativo a: la Jun
ta Clasificadora de Empleados y Obreros, 
está con la palabra el Honorable señor Do
mínguez. 



. SESION 7.;a (LEGISL. ORD.), EN MARTES 17 DE JUNIO DE 1947 543 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Tiene la 'pa,Iahra e1 Honorable señor Do
mínguez. 

El señoT Domínguez. - En mi interven
ción anterior, s~ñor Presidoente, había es
t¿rdo dando algunos da,tos que se referían 
a la importante labor que cumple este or
ganismo; y me es grato entregar a llli con
sideración, de mis Honorables colegas, a1--

. gunas cifras estadísticas. que comprueban 
mis afirmaciones anterio'res, en el sentido 
de que esta Juntlli Clasificadora de Emple'a
dos y O:breros no sólo está resolviendo 
una cantidad, deconflíctos sociales, sino 
que evita, con la calificación cuidadosa que 
realiza de empJeados y obreros que inter
.vienen en el proceso productivo, la disper 
sión de recurlSos y las perturbaciones que' 
acarr.earÍan .a las empresas, clasificaciones 
precipitadas que no estuvier-an hechas por 
un personal competente. Porque en la lar
ga vida de este -.organismo, que alcanza ya 
á los 16 años, él no sólo ha cumplido con 
esta tarea, sino que, adem~, sus juicios, 
sus resoluciones, han sentad,o jurispruden~ 
cía; y de esta manera lÍa podido contribuir 
y colahorar a la acción del Ministerio del 
T'rabajo y de los organismos dependientes 
de eS(j Ministerio. 

Decía, señor Presidente, qne me llama
ba la atención 'el propósito que se había 
tenido para reducirun8i plánta de PeTSO

.mI que, sí era justific'ab1een la épQiCa 
en que eSite ol"ganismo empezó sus funcio
nes, con mucha mayor razón '10 es en estos 
instantes en que la cantidad de mateTias 
sometidas a su consideraci.ón, ha "aumentado 
grandoemente.. Así, por ejemplo, e~ el bre-

, v'e espacio de cuatro años, desde 1943 has
ta .1946, los elementos clasificados por esta 
Junta, suman 6,300. Las resoluciones aten
did&<; por este organismo alcanzan a 5.090, 
y los iúformes de Piscalía suman, en este 
espacio de ti<ClJIlpo, 4.860. 

Como Se ve, 'al propiciar en nombre de 
numer:osos señores ¡Senadores, el des.pacho 
de este proyecto tal como fuéaprobado 
por la Honol'wble Cámara de Ifputados, no 
~l8.go otra co,,;a que hacer justicia a lIn or
ganismo y a runcionariosque han pue8to 
al servicio de. la misión qlte se l,es cnco
me~dó, todo Sl1 celo, toda su capa·cid"ad de 
trabajo y esprritu de ,justicia. Esta peti. 
ci6n que formulo es tanto más justificada 

si se corusidel"a que el pers0n.al deeate 
servicio se encuoentl'a prácticamente im¡pa
go desde el mes .de enero delpr,eSente ai\,o, 
y que sólo en -el mes (le marzo, si no me 
e·quivoco, se le concedió' un anticipo. . 

Todas estas consideraéIone8 que el lIoT 

\,orable Senado me ha' oído, me impUlsan 
a anunciar que los Senadores de es
tos baneos, votaremos por el despa
cho de este proyecto, sn la m:iS.m1ll fortna 
en que lo apro-bó 1& Honorable Cámara de 
Diputados. .' .. . 

El señor Walker, - Pido la palabra. 
Efl señor Alessandri Palma (Presidente); \ 

.- Tiene la palabra· Su Señoría. 

El señor WaJker. - Mis Honorables 00 
lega>s conocen. las repetidas declaracio~M 
que ha hecho el Gobierno, en el sentido· 
de' ,que es indispensable tomar, medidas en 
contra de la inflación e introducir econo
mías en los gastos públicos. Entretanto, 
el presente proyecto intporta un nuevo 
galSto que no tiene los ca'ra-cteres de neée
sidad ni de urgencia que podrían justifi-: 
car una variación de las normas estableci
das pOlrel -propio Ejoecutivo en esta ms.
teria. Este proyee.to significa, como lo voy 
a demostrar, un gasto extraordinario_ dt: 
Be.is.cÍentos mil pesos, que se carga al pre
supue.sto de la Caja de SeguróObligatQ
rio, cuya situación financiera nos expl,iSO 
con mucha erudición, en una de, las.ae- . 
siones pasadas, nuestro Honorableeolega. ' . 
señor Allende. Gravita. también este pro
recto so'bre la Caja de Empleados· Pl/rl'-
ticulares. . . 

¿ Es necesáriohacer este gastQ T _. A mi 
juicio, no. Para d.emoSitrarlo, debo hllloor 
notar que en este proyecto se 'cOD$ultan ~ 

sueldos de consideración :y que no se aj-us
tan a la jeral"quía de algunas funciones.' 
Así por ejemplo, un Piosecretario va' a . 
ga¡{ar ochenta y un mil pesos i un S,ecn-
tario General ganará lo mismo. que el Fis
~al, que por sus conocimientos profesiona
les y po!" el rango de supuesto, tiene, natu
ralmeht·~, una jerarquía muy supt';!.or .. 

IJa Comisión, con muy buen criteriQt ha· 
propuesto algunas rebajas en este proyee_ 
de ley. Pero yo, señor Presidente, voy más. 
lejos todavía. SI el Honorable señor DomÍn
guez nos ha demostrado que la Comisión 
actual ha ejereido una larg,a y a!>Ulldante ,'. 
labor y si esto se ha hecho dentro del ré-,' 
gimen imperante, en que la yomisión. Clasi-. 
ficadora está unida al ConseJo SuperlOt,dél . 

·1 
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Trabajo, no se vería· la razón para innovar. 

Pero hay otro camino que, a mi juicio, con· 

sulta mejor el interés público. ¿Por qué nO 

ecoilOmizar. totalmente estos >seiscientos mil 

pclJos que se ,quieren gastar en momentos 

de penuria financiera 1 El remedio está a 

.la mano: entregar la clasific.ación a los J uz

ga!dos y a las Cortes del Trabajo, que ha-', 

cen hoy esta labor' respecto de 100S emplea

dos que han dejado de prestar ,SUs servi

cios. Se tI'ataría' nada máB que de exten 

der las funcümes de lü¡s Tribunales y de las 

Cortes del Trabajo, ,que hoy clasifican a 

los empleados ,que han cesado en SU¡s run-
~. ciones, a los empleados que están actual

~', mente en servicio. Este procedimiento re

\' portaría diversas ventajas. En primer lu· 
~', 

~" gal", pondría término a este ~istema de co-

1:' misiones paritarias que no ha dado resul

r:r tado en la legislaCión social, porque ocurre 

;' que el representante de los empleadores y 

~ el de lQS empleados sostienen, generalmen

~ 'te, tesis opuestas ~ no se llega a un acuer

,,' do si no interviene un tribunal uniper'so

t na}¡. Ocurre, además, que a la. Junta actual 

t 110 concurren Jos Vicepresidentes -Ejecutivos 

f· de las Cajas de Empleados Particulares y 

~), del Seguro Obligatorio, porque' no pueden 

~ distraer su tiempo en funciones un tanto 

~. ajenas a las que les son propias. Para este 

~, . efecto. designan deleg.ados que lo,g iepresen~ 

t, ten. Estos cargos -a mi juicio- no debe

ii rían ser delegados. De modo que en la prác

. tica no Se cuenta con la acción personal de 

los Vicepresidentes Ejecutivos de la Caja de 

,los Empleados Particulares y ,de la Caja de, 

Seguro Obrero Obligatorio. 

. En ,seguida, los Tribunales. del Trabajo 

coordinarían su. acción y fallarían estos 

81i!Untos -con serenidad, estableciendo un cri

terio uniforme, una verdadera jurispru~ 

denci.a. Hay conveniencia para las partes 

interesadas en' que estas clasificaciones se 

,hagancon;forme a normas fIjas que no se 

estén variando para casos particulares; ql1e 

51'1 establezean ver'd'aderos principios de de

reeh,o y legislación social que permitan co

noeer cuál es el pensamiento, cuál es la m

terpretación legal que da el organismo cla-

sificador. ' 

La idea que propongo de ,entregar la ola

,Mieación a la Justicia del Trabajo, tam

bién ,tendrá la ventaja de hacer públicali 

las discusiones de la Junta Clasificadora. 

En esta forma podrán conocerse cuáles son 

'106 fundamentos de cada clasificación. Hoy, 

naturalmente, todo esto se hace a puertas 

eetr1idaa. 

Por estas consideraciones,' que tienden a 

procurar un mejor servicio y que significa

r'án t.ambién entregar a la Justicia del Tra~ 

bajo fun¡;iones que le 80n propias, enviaré 

a la Mesa un3¡ indicación que constituye un 

contraproyecto. La partee,sencial de esta 

indicación, dice: 
"En caso de duda acerca de la calidad 

de empleado particular u obrero, correspon

derá la calificación al Tribunal del Traba

jo correspondiente". 

Las demás disposiciones son simpl{l copia 

de los preceptos actuales del Código del 

Trabajo. Una de ellas, dice: 

"La sentencia' que innove en cuanto .a 1& 

calidad asignada a un dependiente en el 

contrato escrito de trabajo, producirá efec

to sólo' desde la respectiva resolución. 

. "No 'se aplicará la regla precedente cuan

do la innovaci6n se funde en el cambio de 

funciones, caso en eleual la nueva califi

cación' regirá desde ·la fecha en que se ha

ya pr?ducido dicho cambio de funciones. 

"El dependiente que sea declarado em

pleado parti<lular no podrá ser despedido 

ni podrán darse por terminados sus servi

cios,sino en virtud de causa legítima, de

clarada. por el respectivo 'Tribunal del Tl'a~ 

~a3o". 
Considero, señor Presidente, que, si so

mas consecuentes con el propósito de no 

hacer gastos llúblicos innecesarios, 'en vis

ta de la penuria de las arcae fiscales, T si 

queremos entregar estas funciones a orga

nismos especializados y competenteS, debe~. 

ría prE>sperar en el Senado la indicación 

que me he permitido enviar a la Mesa . 

E! señor Martínez MQntt.- Pido la pa-

labra, señoc Presidente. . 

El señor Alessandri Palma (Presiden

te).- ¡, Quiere Su Señoría que se le.a la in-

dica.-ción f . 

El señor Walker.- Prácticamente Ya la 

he leído toda, señor Presidente. ,Después, 

al ponerla en votación, se podrá leer por el / 

señor Secretario. 

- El señor Alessandri Palma. (Presiden

te).- Perdóneme,· señor Senador, p~ro ·me 

parece preferible que' la Sala conozca el 

texto íntegro y exacto de la indieación. 

. El señor IJecreta.ri.o.- El contrapToyec

to eoll'1;enido en la indicación del Honora

ble señor Walker es del tenor siguiente: 

"Artículo 1.0 Suprímese' el artículo 111 

del Código del T,rabajo. . 

Art. 2.0 Suprímese la letra B. del artíen-
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. Jo 5.0 y la letra E. del 'artículo 4.0 del de
creto con fuerza de ley númern' 18-800, pu
blicado en el "Di.ario Oficial" de 26 de oc-, 
tubre {le ]942. 

Art. 3.0 Reemplázal'le el .artículo 112 del 
Decreto .F' . .L. número 17,8, por el siguiente: 

"En caso de duda acer-ca de la calidad 
de emplea;do particu]ar u obrero, correL'3-
ponderá la calificaeión al T'ribunal del Tra
bajo competente. 

'''La ,senten~ia que innove en ~::uanto a la 
calidad asignada aun dependiente en el 
contrato escrito de u,ahajo, producirá efee
to sólo desde la respectiva' resolución. 

"No se aplicará la regla precedente cuan
do la innovación se funde en el cambio de 
funciones, . caso en el <mal la nueva califi
<~a{li6n regirá desde la feCJha en qUe se h.a
ya producido dicho cambio de funcionés. 

"El dependiente que sea declarado em
pleadoparticular no podrá \Ser despedido ni 
podrán darse por terminados sus servicios, 
sino en virtud .de caUSa legítima, declarada 
.l)Q!' el respeetivo Tribunal del Trabajo". 

El señor AJessa.ndri Palma. (Presiden
te).- En diseusi6n el contraproyecto del 
Honorable señor Walker, conjuntamente 
con el proyecto de la :S;onorable Cámara 
de Diputados y él infonDe de la Comisión 
respectiva. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Grove.·- ¿ Me permite, señor 

Presidentef 
Á mí me parece que el proyecto debe vol

ver a Comisión junto .con el contraproyee
,too . 

El señor' Wa.lk:er.- No hay inconvenien
te. 

]~l señor Amunátegui.- Que vuelvan ~3S 
dos proyectos a Comisión. 

El señor Alessandri Palma. (Presiden
te).- ¿ Ha·ee indieación Su Señoría? 

El señor Oca:mpo.- El único inconve
niente que yo veo, señor Presidente, es que 
10s empleados están impagos desde ·el me,s 
lile enero. Estimo, por ello, que ,habría que 
fijarle un plazo a la Comisión. 

El señor Rivera.;-,-----Pero, ¿poi. qué es
üin impagos desde enern 1 T,engo entendi
do que a estos ~mpleados se les paga- pór 
las Oajas de Previsión. 

El señor Alessandri(don Fernando). _ 
l"orque los Consejos utilizan los 'fondos en 
otrs;ccsa.. . . 

lID señor Rivera.- Entonces, oon el pro
y eCt 9 no, se soluciona n'ada,. 
'. 

l1jIl5;eñor Cerda.- A pesar 'dellaafinUa" 
ción del Honorable señor Oc~mpo, r,.o pode: . 
lllOX ,oJ"idar qu~ estos empleadoo ti,&uen, s~' 
remunera'ciones por los ,cargas .que OCUP8Jli. 

permanentemente y que ,-,ólo van como "prea~ . 
tado.," a la .Junta. ' 

Bl señor Walker.-- Desde luego, el pro. 
yecto no habLa de efectos para el pasado, 
y sí los eú¡pleados están impagos desde 

\ . 
enero, eeste proyecto no solucion~ el pro~ 

blema.. . ' , . 
El /Señor Contreras Laba.rca.- Pero ~re

gulariza la situación injusta en que están 
actualmentt> . 

El señ.or WaJker . - Estoy de ' aeuerdo 
r·l)n el señor Senador en que es un'a situá: 
ción abs~lutamente injusta· e insostenible 
que estOs' empleados estén impagoS, sí es;' 
que lo están, pero el proyecto no soluciona,· 
como digo, la situación, porque no ri~pa-
ra los sueldos que ~stán impagos; . . 

EI señor Alessandri Palma. (Presfdente) .. 
- ¿Insiste el Honorable señor Grove en su 
indicación ~ 

Si estuvÍeJ"a apoyada la indicación de Su 
Señoría por dos señores Senadores, habría; 
que votarla en el I),cto. 

El señor C'rnz Coke. - Yola apoy'o. 
El señor Walker.- Yo también ... '. 
El señor Oca.mpo. - Se le puede dar un " 

plazo a la Comisión para evacuar Sl1 in. 
torme. . '. 

El senor Kartínez Montt. - Hasta el· 
martes: de la próxima semana. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Hasta- el miércoles de la seniana entran-
te. ' . 

El señor Martines Itontt.- Que se pon
ga en primer lugar de la tabla de Fácil 
Despacho del miérooles próximo,' con' o sin 
informe de Comisión. . 

El señ.or Rivera. - Es necesario e1 infOl'
me, y por eso se pide. 

E,l señOr Martínez Montt.- _Con o sto 
informe, porque no puede quedar pendiente· 
este asunto,. -' 

El señor Alessa.ndri Palma, (Presidente' .' 
-. ¿ Pero no diee Su Señoría que se dé pla- . 
Z'() a la Comisi6n' . ' 

Se colo~aría. en el primer lnga.r de. 1./ . 
tabla ordinaria, siempre que se haya des-- :.; 
pa'chado el proyecto del señor Ministro. .' 

. El señor Ma.rtínez Montt:~ En el prl~; 
mer lugar. de la tabla ordinaria del mi'r
coles .pr6ximo. Con () sin informe de C'oml .. 
sión: .' 
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' ,El señor AIessandri Pa.lma. (Presidente;. 
" -:-Si le parece al Honorabte Senado, , se 
~ord~ría induir el proyecto en el primer 
tllg8.l" de la tabl~ ()rdinaria del miércoles 

, 'de la prÓXIma semana, y' tratarlo en esa 
',sesión con informe de Comisión o sin él. 

, Áeordado. 

"KODIFIOAOION DE LAS LEYES 4,839, 
5,157, 6266 Y lJ,628, SOBRE' 
, iPAv:IMENTAOION 

El séñor SeéTeta.rio.- CorrespondE' en-
. irar a ocuparse del proyécto de la: Honora
ble Cámara de [)iputados sobre ni,o-difi.:a
ei6n de dive:rrsas disposiciones de las leye6 
5,757 y 6,266,' sobre pavimentación. ' 

El, proye-cto dice como sigue: 
, "Artículo 1.O-Introdúcense lassiguien-, 
tes, modificaciones en el artículó 3. é> de 
la ley N·.'o 6,266: • , 

1.0 s"uprí'mese el inciso 2. o . 
2.0 .Agrégase como inciso fina'l el si· 

"'. guiente : , "No obstante lo dispueSJtoen' los inciso!'! 
anteriores, la 'Dirección General de Pavi
mentación p'odrá disponer hasta de un diez 
por. <Ciento (10 010) del ingreso anual del 

: Fondo Oomún, ya sea para la ejecución de 
, : trabajos de con'servación de pavimen~o$ o 

expropiaciones necesarias o para la aten
ci6n de cualquiera otra obra de pavimenta. 

. eión, todo en aquellas comunas en' que sus 
'/ recursos propios no fueren sufi<Cientes para .. tal fin". . 

Artíoulo 2.0- Modificas€' el artículo 4.0 
de la ley N. o' 6,266, en la siguiente forma: 

1.0, .Reemplázase la letra a) por ] a si
tlliente: 
, 6'a) Con el diez por ciento (10010) de 
ios recursos de pavimentación: de las comu. 
nas~ afectas .a las leyes 4;3'39 y 5,757, que se ·dedu,cirá por 10 menos trimestralmente, se
gún . las cifras que arrojen los estados res-
pectivos" . . 

2'. o Sllbs-titúyese la letra b) por la si-
guiente: , 
'''·b) Con una deduc·ci6n especial del diez 

. ·por eiento (J O o lo) que se hará sobre aque
;Jla,parte de los recursos de pavimentad6n 

¡/fe 'las comunas qu.e se destinen a los fines 
. indicadOs en la 'letra k) gel artículo 37 de 
la ley 5,757" .. 

Articulo 3. o--;..Autorízase al Presid~nte de 
'. f~,ltepúb1i'Ca p~raque: previo informe de , la' -Comisi6nde Crédito Público, lmeda au
torizar las emision:es de emprestitos a que 

se refiere el artículo 2.5 de la ley 5,757, en 
forma permanen,te, por parciaUdadesanua
les .cuyo monto no p.odrá ser superor a la 
cantidad que faltare para completar con 
el ingreso anual del Fondo Común de Pa
vünentación, a que se refieren' las artículos 
3,< o y 4. o de la ley 6,266, la suma decient0 
veinte millones de pesos ($ 120.000.000) 
moneda legal. 

Artículo 4.o-Autorízase al Presidente ue 
la República para que, a petición de la res
pectiva MUlllcipalidad, acordada por los dos 
rerciqs de los Regid.ores y previo informe 
favol"able de la Dirección Genera! de Pa-

. vimenta,ción, pueda elevar hasta en: un uno 
por mil málS la contribución de. pavimen
tación actua'lmente vigenté en las diversas 
eomunas, en virtud 'de lo dispue~sto en las 
letras ,,) de los artículos 16 de la ley nú
mero 4,3;:!9 y 2~ de ]a ley .N. o -5,757. 

En ,a,que::'lascomunas en que se percÍÓII 
ac,tualmente una contribución de pavimen
tación inferior a:l uno por mil, el alza a 

. que Se refiere el ,inciso' anterior podrA ser' 
hasta del uno y medio por mil. 

Las 'Propief,ades pertenecientes a instl
tituciones semifiscales quedarán ,1;ar.:tbién 
afectas a la contribución de pavimentacióD 
a que se refieren las letraS a) de 108 artícu
los 16 de la ley N.o/ 4,339- y 29 de la ley ná
mero 5,757, actualmente vigentes, y. con las 
modificacIOnes que puedan produ·:!ir!!e de 
acuerdó con los incisos anteriores. 

Con el objeto de que las Municipalidades 
puedan pronunciarse sobre el alza a que se 
refiere el inciso 1. o d e este. atticulo, así . 
como ... para ,que puedan proceder a la con
fe·c:ción de su plan de pavimentación, la Di· 
rec'ción General deberá enviarles anualmen
te o- cuando le sea solicitado, un estadó fi
nanciero, en el ·que se indicará el monto a 
que ascienden los recursos propios de la 
comuna, las cantidades déstinadas tU ser
vicio de empréstitos o a otros gast~., y el 
saJd.o disponible para lluevas obras. 

ArticUlo ó.O-'Suprímenf1!e las letras d) y 
í) de 10fi- b.rtfculos 16 de la ley N.o 4,339 y 
29 de la ley N.o 5,757. 

Artículo 6.o-Introdúcense las siguientes 
mO,dificaciones al artículo 37 de la ley nú.
mero 5,757; 

1.0 Agrégase a continuación de la letra 
j) la siguiente! ' 

''kr~ Una vez atendid~ las finalidades a 
que se refieren las letras a) ah), inclllSives, 
se podrá, también, previo acuerdo de . la 



Municipalidad' y'. Junta de Pavimentación 
~pectivM,destinar parte de estos recur
sos a la apertura O' ~msanche de ~aHes, a la 
e,j.acución de obras de urbanización y orna
t.o que complementen a las de pavimenta
ción, laa que deberán ser estudiadas y eje
cutadas por la Dirección General de Pavi
mentación, incluyendo para' este efecto los. 
gastos de inspección correspondipntes. 
Ouando el valor presupuestado para estas 
obras:; fuere superio,r a un millón de pesos, 
el proyecto respectivo deberá ser visado 
previamente por la Sección de Urbanismo 
de, la Dirección General de Obras Públicas". 

2. o' rAgrégase como in'clso final del 31"

tlc:ul0 el siguiente: 
"I.las disposicione¡<; de este artículo se COll

siderarán también aplicables a las comunas 
afectas a las dispoo.iciones, de la le.. nú
mero 4.339, en cuanto se refieren a -la in
ver~ión de lolS recursos que para ellas es
tablece el arti;culo 16 de la misma ley. 

Artículo 7 o-Elévase a treinta millones 
de pesOIS ($ 30.000,000) la autorizació:Q. con
ferida al Presidente de la R.epública p.or el ' 
artículo 1.0 de la ley N.o 6,266, para con
tratar créditos en cuenta corriente o a pla
zo, a fin de atender al pago de, las obras de 
pavimentación que 6e ejecuten de aeuerdo 
con las disposidorr8s legaJes vigentes. 

Artículo 8.o-Todas las entradas que per
ciba la' ¡Dirección General de Pavimenta- , 
ción.en razón de las disposiciones ,de SUII 
leyes orgánicas, -se depositarán en "cuenta 
eorrÍente o a. plazo en' la Caja Nacional de 
A!ho~os, y sobre estas cuentas,que slt deno
ininarán '~Fondos de la Dirección General 
de Pavimentación";" sólo podrá girar el Di
recfolJ." General de Pavimentación, dando 
cuenta-mensualmente a la Contraloría. Ge
neral de la República de los giros que haya 
efectuado. 

Todos los pagos ¡que 'corresponda hacer 
a favor dE: 'la Dirección General de Pavi
mentación en virtud de las disposiciones le. 
gake :Vigen!fJes, se efelltuarán'en las Te
sorerías Comunale's respectivas. 

Las Tesorerías Comunales llevarán cuen.
tas ~eparadM de los diversos ingresos que 
per~l~an de acuprdo COn el inciso anterior y 
l'enutlrán semanalmente a .dicha oficina UD 
estado de diehos ing'reSOlS. ¡ 

El Director Geu<;lral de Pavimentaci6n 
solicitará, quincenalmente de la Contralorfa 
General' de la República. 'que se ordene, a 
quien corresponda, depositar en la cuenta 

corriente de la Dirección, a que se refiere 
el inciso 1. o deeate artículo, 1()S fondos in-. ' 
gresados a las diversas Tesorerías por con
cepto de la aplica,ción de las leyes de' -pa· 
vimenta'ci6n o de los g~ldos que hubiere 
disponibles, según los casos. , . 

Sin perjuicio de lo establecido en 'el in-. 
c.ÍSo 2. o del presente artículo, podrán ha
cerse en caja de la oficina -central de la 
iDire,cción General de Pavimentación toaa 
clase de' P&gos o depósitos a favor de ella, . 
con excepción d.e aquellos que tengan por 
haso e~ avalúo de la propiedad raia. 

Para atender a las necesidades. más in
mediatas del' Serví'cio, .la Dirección Gene
ral d.e Pavimentación podrá abrir cuenta,s 
corrientes espedales en las sucursales de. 
ht Ga,ja Nacional de Ahorros que estime con, 
veniente _ En estas cuentas, que se denomi .. · 

'narán "Recursos die Pavimentación", sólo 
podrá girar el Director General d-e Pavi- • 
mentación o ].os funcionariOs que éste au-, 
toríce especialmente para ello. . 

Artículo 9.0 Substitúyese el íncisQ fina:i 
delartlculo 5.0 de la ley 5,767, por log 
siguientes incisos: " 

"La Oontraloría General de Ila Repúblic~ 
detemninará, previo inform.a de la Dirección 
General de 'Pavimentación, la parte de lOs 
recursos de paVimentlWión,provenienteS. del 
territorio comuna'! segreg do que quedar4-
comprometida en el servic' o d.a los eniprés" 
titos o fondos de ,pavimen ción ya inverti
dos .an la comuna a la cu dicho territorio 
pertenecía. Si, 'efectuada. esta determina· 
ción, quedare un g<tbrante, él se considerará' 
como recurso, de pavimentación de la co
muna a la' cua,} p.artenezca dicho territorio 
segregado. 

¡Cuando el territorio comun;al segregado .. 
pertenezca a unja comuna en que no rjg~' 
las disposiciones de las leyes de pavimenta
ción número 4.339 y 5,757, la parte de los 
recursos de pavimentación que a eHa. co
rrespondanpasará a incrementar el Fond~ 
Común de p,avimentación hasta la fecha en, , 
que se declare aa vigencia -de una de di'Cha$ 
leyes en esa comuna". 

Artículo 10.- Reemplázase el articulo 7.0 
de la rrey 5,757 -por el siguiente: 

"Artículo 7.0 !La ejecución de las obras 
de pavimentación se llevará¡ a efecto de 
acuerdo con un, plan gener8a que será; con
feccionádo para cada cOlinuna por la Di
rección Gener.all de Pavimentación, Clim-··· 
pUendo los acueTdos de las respeeti ..... Hu- '-', 
ni'CÍpalidad~, con re.spec,to a ias .es. poi' 



.pavimelltal'" o repavimelltar, allclJ.os de (lal- puestaspúblicas,cuyas ,h¡ases y especifica
. zad8lS, de aceras, material por emplearse, y ciqnes técnicas dEfu·erán ser aprobadas por 

demás cOnlSideJ,iaciones en cuanto estén de la Junta de Pavimentación a que se refiere 
" acuerdo con la técnica o experiencia sobre el ,art~culQ anterior. 

esta clase de obras. Estas propuestas púb:icas se abrirán en 
Confeccionado un plan con indicación de la. Alcaldía de la comuna en que se ejecu

Las cailles po'r p:avimentar y tipo de pavimen-. tarán las obras, ante -el ..AJlca1de y un funcio
to por emplear, será sometido ,a la ,conside- nario de la Dirección General de Piavimen
ración de una Junta de Pavimentación for· ta,ción, y su' aceptacié<ll,corresponderá tam
mada por el A!lca!lde de la' respe'ctiva co- bién a aa Junta' de Pwvimentación respee-
muna y el Director ,de Obras Municipales, tiva. . 
siempre ,que éste sea ingeniero Q ar'quitecto, L,as obras cuyo valar presapuestado fue-

: 01 Go'hern,ador del Departamento o ell In- re inferior ,a tres,cientos mil pesos' ($ '300.000) 
/"<" tendente de la Provin,eia, según los casos, ea se ejecutarán de acuer,do con las disposi
;L ;. Ingeniero de la Provincia y el Director. Ge. dones del Reglamento y no serán su~ep-

'neral de Paviínentación o un funcionario tibIes de ampliación". ' 
de esta oficina que lleve su representa~i6n. ArtícuJo 12. - Substitúyeilse los incisos 

, Las Juntas se reunirán en la cabecel1a del 2. o y 3. o del artículo 9. o de la ley N.o 5.757 
~,Departamento, según citación que haga el por los siguientes: • 
Intendente o Golbe,rnadoil', que la pr~sidirá, y "El]. . garantía de esta o'bligación, la Di-
a pedido dell Direc,tor General de Pavimen- rección General de P'avimentaéióill les reten-

• tJaeión. drá .un diez por ciento (10 010) de![ monto 
Se deberá inclluir' de preferencia en los de los pagos. Esta re,tención será canjeable 

planOlS de pavimenta'ción.aqueHas¡ ~aHes por boleta banc,aria, bonos del Estado, ho
cuyos vecinos depositen por anticipado una nos ,garanti~adios por el .Estado, bonos emi-, 
suma superior al cincuenta por ciento del tidos por instittuciortes ihipotecarias re1gi· 
va10r que les corresponda. coste:ar en con- dhs por la ley del año 1855 o por otros do
formidad a la ley y siempre que con el110 no cumentosde garantía previamente ,califica-, 
se perjudique el financiamiento de ruqueiUlas d,os, por la Direc'ción, en [a .forma y condi
o~bras que se jU2Jguen por la .runta de Pa- ciones que indique el Reglamento. 
vimentación como más indispensables para L'ais cantidades retenidas para garantizax 
loo intereses gene~ales de laéomuna. la buena conserva<CÍón dell pavimeIllto,. se 

Aprob¡ado el plan por la Junta, será so-devolverán por partes ~guales, por cad¡a año 
.. metido a la coD.lSideracié<U del Supremo Go- del pl~o d'e garantía que transcu:rra, siem

biemo, y cumplido este trámite, se procede- pre que la Dirección General de P¡avimen
rá por la Dire,cción Generall de Pavimenta-· tación no tenga cargos que hacerles". 
ción a la ejecución de las obras de a'cuerdoArtículo 13.- Reemplázase el artículo 17 
con las disposiciones que contenga el Re- de na ley N.o 5,7'5-7, por el siguiente: 
glamento. , "Ar,tículo 17. El pa,go derras obras de 

. La modificación o ampliación de un p[an pavimentación que se ejecuten en las comu- . 
. . ya aprobado, quedará sometido a las mis- nas afectas alas disposiciones de esta ley, 

más formalidades que ae indican en los in- y que sirvan de asiento a capitales de pro-
cisos' anteriores" . . vincia, se ,ha'rá en la siguiente forma,: 

Arlícu.1.o 11.- Reemplázase eIl artículo 8.0 a) En las canes de. una caílzad,a con pre-
dé la ley 5',7'fR, por el siguiente; dios ')¡,ambo¡:¡ ladoa, los propietarios coilin-' 

"Artículo 8. o La Dirección Gener.al· de_ ,dantes estarán oMiglldos a costear, con el 
Pavimentación podrá desarro[1ar el plan de carácter de contribúción de pavimentación, 
pavimentliGióna que se refiere el artículo ,el total d~ va:lor de la p6vimentaci6n de la 
anterior, p<?r parcialidadf'ls o etapas sucesi- ca~zada y !Solera y e1 total dell V'alor del 
va¡:¡, de. a,.cuerdo con las disponibilidades de pavimento de la acera; 
l'eoorsoa de la comuna y en el o'l\den de pre- 'b) En las calles de doS cli!lzadas o en 
:rerencia que se deduzca de las necesidades aquellas en que. un costado esté formado 
del tránsito, oyendo pal'aesto último a la por plazas o paseos . públicos:, los. vecinoa 
Alcaldía respectiV'a. . coi}indantes estarán obligados a costear, con 

En todo caso, la ejecución de obras d. e1carácter de contribución de pavimenta
, pa.vimenta.ción. cuyo valor presupue~tado tlión, el va!lor de las soteras y del pavimento 
fuere superior a 111 300.000, se \hará por pro- de calzadas adyacentes hasta un ancho de 

,. '.. í 
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cinco metros y e1 "\Calor total de la acera 
en el costado correspondiente a SUs propie
dades; 

c) En los casos de construcción de ace
ras o de colocación de sO'ler88 'que no se 
realicen conjuntamente 'Con las calzadas, 
el costo de construcción de estas acer;as' o 
co!locación de estas soleras en cada cuadra 
corres'ponderácostearlo íntegramente, con 
el clU"ácter de contribución de pavimenta~ 
ción, a los v'ecinos colilldantes. 

En las demás comunas'afectas a esta ley 
será también de cat'go -de los propietarios 
colindantes, y con el, carácter de contribu
ción de pavimentación" él valor tótwl de 
la con~truccióil1 de aceras y de la co'loca'Ción 
de ,soleras. La p,arte' de calzada que con el 
miBario carácter corres,ponda costea,r a l~ 
propietarios, será fijada por el Presidente 
de Ila RepÚiblica, -de acuerdo con el a,rtícuUo 
2.'0, no pudiend'O ser, en ningún caso, esta 
p'arte inferi'Or ¡a 1'Os d'Os tercios de los por
cent8!jes s-eña:lados en 1as letras a) y b) an
teriores. 

Se faculta a las Juntas de Pavimentación 
par;a que, encas'Os especialmente califica
. dos de calles pertenecientes a barriDs 'O po
Maciones o'breras existentes que se, inclu
yan en loS' p!lanes'de pavimentación, pue

,dan, previo informe favorable de la Direc
ción General. de Pruvimerita,ción, disminuir 

'hasta en un ciento' pGr ciento la parte 
,de <'alzadas, aceras y soleras que cGrrespon
da costear a los propietarriGs, de a'cue'rdo 
con los incisGs anteriores. ' 

,Para ,los efectos indicados en el presente 
Ifrtículó se deberá considerar incluído -en el 
éosto' de- pavimeIllt'lción el 'valor de las 
o'bTas complementarias, como desagües de 
aguas 'lluvias, pasos de agua u otros que 
fueren necesarios ejecutar en cada cuadra 
el pavimento de la~ bocacalles y el de l~ 
aceras hasta las ~01eJ'a8 de las c alz.ad as de 
las calles transversales y IGS gastos de es
tudio e inspección técnicos de las obras. 
También podrá considerarse por las Juntas 
de Pavimentación, como o!bra compl-emen
taria, ,parte o la totalidad del arreglo o em
parejamiento de Jos veredones adyacentes 
a la8 calzadas o aceraS. que se pavimenten. 

Las disposiciones anterior,es rigen para 
anchGS de calzadas hasta de oeho m'etros y 
de aeeras hasta de toos metros. 

No obstante lo anterior, la limitación de ' 
anc.ho que se ¡fija para las aceras no regirá 
pal"a lGS pasillos o entradas de vehículos 
que qu'edail enfrente de las puert!lS de ca-

He, siendo, pGr lo tanto,' el costo de estas 
fajas suplementarias de cuenta exclusiva ' 
del dueño del predio. 

, El (losto de la parte de lGS pavimentos de' 
calZAdas, aceras y solel"as, que, de aCUer
do'con las disposiciones anteriores, no fue
le de (largo de lGS propietarios, y el de 
aqu'ella parte que exceda de los anchos .fi
jados en el inciso 5.0 de este artículo, será" 
de exclusiva .cuenta de la Dirección Gene
ral de Pavimentaeión. 

Artículo 14.- Agrégase al artículo 18 de 
la ley N.o, 5,757 el siguiente inciso final: 

"En caso de ensaneJhe de ealzadas o áce
ras, los prGpietarios estal"án obligados a pa" 
gar la nueva pavimentación, solamente en 
una faja de un: a,ncho tal que, sumada a la,' 
faja del pavimento existente, que fué cos:" 
teada por lGS vecinos, se alcancen los an
chos máximos de calzadas y de aceras que 
los obliguen a costear la!} disposiciones del 
artículo anterior. 

Artículo 15.- Moclifí'case el articulo 20 
de la tey N.o 5,757 en la siguiente fomia: 

1.0 Reemplázase el, inciso 1.0 de la letra 
b) por el siguiente: 

"Para las, cuentas que correspondan a co
locaciones de soleras, pavimentaci'Ones de' 
a{l'eras 'O bandas de "Calzadas, separadamente 
o en conjunto, las 'cuotas serán trimestrales 
y gravará~ los predios durante dOs años"., 

2.0 Intercálase a continua'ción del ineiso 
2.'0 de la letra b), el siguiente nueVD inciso: " 

"Autorízase a las Juntas de Pavimenta
ción para que, pr'evio info,:,rme favorable de 
la Dirección General de Pavimentación y en 

,ca~os especialmente calificados, de calles 
""rtenecientes a barri'Os o poblooiones obr~
ras existentes que no hubieren ,sidD favo
recidGs con la rebaja a que _ se refiere 'el i~::' 
ciso 3.0 del artículo 17, puedan ampliar al 
doble los plazos de pagos fijados en las le
tras ,a) yb) del presente artículo!> .. 

Artáculo 16.- Introdúcense las sigui'en
tes modificaciones en el artículo 22 de la 
ley 5,757: ' 

1.0 Reemplázaseel .inciso 1.0 por el si": 
guiente: 

"Ouand'O S'e pavimentaren, en confQrmi
dad a las disposiciones de ,la presente ley, 
calles en las cuales existan vías férreas o' 
des,víos, los propietarios de ést.as pagarán, 
pGr vía 'de contribuciones de pavimenta
ción, el mayor val'Or que represente el tipo: 
de pavimento especial que se emplee para, 
la superficie de entl'errieles, más cineuenta; 
eentúm'etrós al lado exteri'Or de cada ,uno de 
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2.0 Intercálase fin el inciso 2.0, después' de la frase ",eamMo -de tipo de riel", la fra·se "afirmados ~specjales" . . Artículo 17.-':" Substitúyese el artículo 23 de la ley N.(} 5,757, por el si'guiente: "Artículo' 23.- La Dirección General de Pavimentación podrá disponer la ejecución ,de todQS aqu..ellos trwbajos de canalización, desviación, variaciones de nivel o de ubicación que -e\St~ necestl.rio realizar e'Jl aquellos cursos de. aguas euyos cauces crucen o recorran uI!-a calle en que se ejecutan obras de pavjmentación definitiva, de ~c;erdo con las d~fP()SiCiones d'e la presente 
CUl/-ndo se trat de pasos de agua, sifones o puentes, ne deban -construirse en acueductos que a raviesan calles por pavimentars'e, el coste:¡ de las obras se -cargará en una tercera p~rte a los propietarios de las aguas y el roo-to se consideral'iá como una obra complementaria de la pavimen

~ación. 
Si se tratared;e cauces cuyas aguas no 'p'!,rtenederen a' ~artiOOlares, el tercio del costo no considerado -como obracomplementaria en el inciso anterior será de cargo · de los recursos de pavimentación de la comUlla respectiva. . 
Cuando el va16r presupuestado de las obras a que se refieren los inl)isos .anteriores, signifiquen U;n prorrateo que recargue en ·más del die~ por ciento (10%) Y en 'menoo del veinte por ciento ('20%), las cuotas de pavimentación de los v'e-cinos, la Junta de PavimentaCión respectiva podrá autorizar que se haga extensivo di0ho pro· rrateo . a los neinos de t.oda la calle o canes qu'e accedan hacia el punto 'en que se ejecuta la obra. 

Si el recargo que se indica en el inciso · anterior resultare superior al veinte por eie~to (20%) y s'e tratare de la construcción de un puente u otra obra similar, deoerá ser dirigida y controlada por el De,partamento de Caminos del~ Dirección Ge-tieral de' Obras Públicas, en conformidad a las -dispósiciones legales que correspondan. , Para el <laso -de trabajos que deban ejecutarse en cauces o acueductos que recorran calles por pavimenta:rse, se consid'erará de cargo de 10f:> propietarÍos de. las aguas el \'~ibte por ciento (20%), de. su ~alor y el 

saldo 'restante se considerará .como una obra co};p.plementaria de la pavimentaci6n' y se cargará por iguales partes a los recursos de pavimentación 'de la comuna y a lOS propietarios. de predios colindantes' a la calle. Cuando no existieren propietarios de aguas, la cuota cor.respondiente a ellos será de cargo del Fisco. 
Los trabajos d'e la naturale7..a indicada en los incisos 2.0 y 6.0 que deban realiz,arse en calles no pavimentadas o en aquellas que estándolo tuvieren sus cuentas de paviment.ación 'Ya formuladas, podrán eonsiderarse como obras de u.rbanización de aquellas a que se refiere la letra k) del artículo 37 de la presente ley y sólo se llevarán ,a cabO' por la Dirección General de Pavimenta~ión, .' de acuerdo con las condiciones indicadas en dicha letra. ,En estos' casos se mantendrá la proporción de co'bro a- los propietarios de aguas que se estableee en los incisos anteriores y se considerará .de cargo de los recursos "de pavimentación de la cO'muna respectiva la parte que, según dicho incisa, corresponde prorratear entre lós propietarios de predios ~olindantes a la calle. 

La Dirección General de Pavimentación fo,rmulará las cuentas por los gastos de construcción de est.as obras a quien corresponda,' incluyendo gastos generales. Las cuentas que corresponda pagar a los propietarios de aguas. serán exigibles desde el momento en ,que se inicie su construe·ción, y par,a ellas' rigen las mismas disposiciones indicadas en el artículo anterior. Articulo 18.- Reemplázase el artículo 24 de la ley N.o 5,757 por el siguiente: -"Articulo 24.- La cobranza judicial de las cuel~tas y cuotas de pavimenta<lÍón que la Dirección General de Pavimentaci6n formula . de acuerdo con sus leyes orgánicas, estará a c~rgo del ,Servicio de Cobranza Judicial de Impuestos; pero. corresponderá al Director General de Pavimentación la personería para demandar en juicio, la. cual podrá ser delegada en aquellos funcIOnariO's que indique. el 'Servicio de 'CO'branza .Judicial de Impuestos. 
El Servicio de Cobranza Judicial de Impuestos actuará como mandatario de la Dirección -General' de Ft'"vimentaci.:m y, en tal carácter deberá rendir cuenta de su gestión a lo' menos una vez al mes y realizar la cobranza de acuerdo con las normas que s~ñale la Dirección General -de Pavirtlentación . 

El Director General de Pavim~ntaoión 
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formará parte del .consejo deSupervigi
lancia de la cobranza de impuestils moro· 
sos a que se refiere el articulo 2.0 del 
D. F. L. N.o 64/4,4$8; de 31 de diciembre 
de 1942. ,. 

El procedimiento judicial será el +llismo 
que rige para. el cobro de las contrihucio
llessobre los bienes raíces, y las cuentas y 
cuotas morosas devengarán el interés penal 
del uno por ciento (1 010) me:QSual. 

Las deudas que por capítulo dé las dis' 
posiciones de la presente ley graven las pre
dios, las obligaciones que afecten a IQs pro· 
pietarios de vías férreas y cursos de aglla, 
aquellas que afecten a los formadores de 
poblaciones o de calles nuevas, tendrán la 
preferencia de que gozan los créditos del 
:F'isco y de las Municipalidades por contri
buciones devengadas conforme al número 
2 del artículo 2462; del Código Civil. 

Artículo 19.- Modifícase el artículo 36 
de la ley N.o 5,7'57, en.-la siguiente forma: 

1.0 Reemplázase el inciso 3.0 por. el si' 
guiente: 

"Los plazos normales de duración, con
tados desde la fecha media de entrega del 
tránsito, serán los que se fijen en el Re' 
glamento para cada clase de pavimento". 

2.0 Agrégansecomo incisos finales los si
guientes nuevos incisos: 

En los casos ne 1;!"abajos de pavimenta' 
ción en que exista una obra h~cha costea
da por el propietario correspondiente y 
que por razones de ,orden técnico, en vista 
de nuevas disposiciones dadas a las calza
das o aceras, sea necesario rehacer dic:tta 
obra de pa;vimentación y siempre que éstll 
estuviere dentro del plazo normal de dura· 
f~ión, sé faculta a la Dirección General de. 
Pavimentación para considerar como abono 
a la nueva cuepta que Se formule, el valor 
del trabajo que fué de costo del propieta' 
rio, aumentado en proporción a los precios 
\-igentes. 

Con dicho 'objeto se considerará también, 
para el valor del pavimento antiguo, una' 
depreciación proporcional a su edad en ra~ 
zón de su plazo formal de duración". 

Articulo 20.--' Reemplázase el artículo 38 
de la ley N.o 5,757, por el siguiente: 

"Artícule 38.- La rotura de pavimento 
fln las calzadas o aceras de las callés de las 
comunas en que fijan las disposiciones de 
la presente ley, sólo podrá hacerse con per
miso escrito de la Alcaldía, el que se otor
gará en conformid,ad al reglamento corres
pondiente y previo informe favorable de la 
Dirección General de Pavimentación. ' 

La Álcaldía podrá ~torgar estos perxrii~ 
sos, siempre que el peticiouarió de él. haya 
integrado él 'talor probable de la superfici~ 

• por romper, el que debe ser indicado por la 
Dirección General de Pavimentación al emi: 
tirO el informe a que se refiere el inciso ,au" 
~riw.. . . 

La reposición de la superficie r,ota se 
hará por la Direccióñ General de Pavimen' 
tación cgn <largo a losdépósitos que patf 
el efecto hayan efectuado los peticionarif)ti 
en la Tesorería Comunal correspondie~ 
o en la Caja de la Oficina Gentr:!11 de:lá 
Dirección. . 

La Dirección General de Pavimentaci6n 
nevará una cuenta de estos depósitos, paia 
cada comuna y los saldos anuales que elloS 
arrojen pasarán a in~remeniar los recli~~ 
de pavimentación a que se refiere el ar 
tículo 19 de esta ley. , 

La Dirección General de Pavimentaeióu 
deberásupervigilar todo lo relacionad(o coJi 
la apertura y reposición de pavimentos,., y 
al efecto el reglamento contendrá las dispa
siciones pertinente~':. 

Artículo 21.- Intercálase como inciso 2.Q 
del artículo 3~ de la ley 'N.o 5,757, el id" 
guiente nuevo inciso: . : .. ~. 

"Los propietarios de vías férreas estar.ul 
ademas ohligados, al ha'cerse la renovaci6ll 
de la capa de rodadura d,e aquellas cala;,. 
das COn base de concreto, a costear el cam': 
bio de esa base, si así lo exigiere la Junta 
de Pavimentación". 

Articulo 22.- Reemplázase . en el inei$O 
1.0 del artículo 56 de la ley N.o 5,75'L la 
frase: "'que los particulares deseen forzna,t 
por medio de -la división de las propie~": 
des. o venta en sitios ", por la siguiente; 
",que los propietarios deseen formar por 
medio de la división de ,!US propiedadeá -Ó 
ventas de sitios". . 

La fop.maciónde nuevas poblaciones,:. 
cual'quiera naturaleza que ellas sean~ en la. 
comunas afectas a' las leyes 4,339 y 5,751. 
quedará sometida a las disposiciones gene
rales de la ley y ordenanza general Bob'" 
construcciones y urbanÍZaéión, ya.' las .• .;: 
peciales de las citadas leyes 4,339 y 5,7fj7} 

Artículo 23.- Supnmense los· dos ine ... 
finales del artículo 71 de la ley 5,7'5.7., .' 

Artículo .24.-Reemplázase el artículo 14 
de la ley 6,266, por el siguiente: . 

"Artículo 14.~ Se autoriza al Direct!)~ 
General de Pavimentación I para aumental 
hasta en un diez por ciento (1Qolo) .-el v~~ 
10r de las cuentas de pavimentacwn, de .~~. 

. · 
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~ieión de pavimentación y demás que se 
~~en, en virtud, de lo difipuesto en las 
~~ ~9, 4,5443, 5,757 Y la presente, a fin. 
leeu~!ir los gastos de estudio, plano y men° 
~l;U'as, inspección de las obras, sueldos, viá" 
~icos y moviliz'aci6n del personal y demás 
~asíos generales que la apliétación de las ci" 
;~das leyes originen ... 

,Con el mismo fin iridicad,o en el inciso 
~tetiol' se autoriza al Director General' de 
~avimentaeión para recargar hasta en un 
:U~Z por ciento (10 010) los presupuestos 
¡tie formll1e p,ara la ejécuci6n de obras de 
>ávimerttación en nuevas poblaciones o de 
)tra.s obras 'que se realicen por cuenta de 
;erceros. 
'~imisinQ, se destinará a los fines indio 
~ados en los incisos anteriores la diferen
~ia que' pueda resultar entre los intereses 
lue~ producen las inversiones de los fondos 
i~ p'8,vimentación y los correspondientes a 
;o$!ervicios respectivos". 
",Artículo 25.- La ley 5,757 con IIbS mo" 
~icaciones y agregadOs que se establecen 
~n la .presente, se considerará vigente en la 
K>muna de Valpal"aíso, con las m,odificacio" 
:lei 1. modalidades establecidas en el artícu" 
,!) 1.0 !le la ley N.o 6,628; con excepción 
de la ,indicada en la letra a), que se ,eonsi. 
~a:rá. 'derogada a partir de la vige!ll,cia de 
lISta ley. ' 
. "Artículo 26. - Para los efecto~ ae la 
Lplicaeión de la ley N.o 5,757 en las comu" 
:uis de . Magallanes, Natales y Porvenir se 
~nsiderará derogado, a partir de la f~cha 
te vig~ncia de la presente ley, el inciso 
!;'? del artíc'\llo 3.0 de la ley N.O 6,132. . 
'''A.ttic:olo27.- ReemplázaSe el inciso l. o 
~el ~rtículo 5.0 ~'e iLa ley N.o 6,628 por el 
~g1llente : " 
'''T'd 't" , " o o pro pIe arlO que solo teng.a un pre-
[t~o. edificado en la comuna y contra quien 
e~n: una o más cuentaS f'Ormuladas por la 
()i:recci6n General de Pavimentación en 
ri~d ~de llas disposiciones ,legales vige'ntes, 
r sIempre que éstas cuentas excedan ,del 
• tez 'por ciento (10 oi'O) del avalúo fiscal 
:le la propiedad, tendrá derecho para que 
~~ l~ 8~plíen a veinte añ,os y cuatro años, 
~ectivamente, los 'plazos fijad'Os en las 
[8$raS a.) y b) del artículü 20 de la ley 
!l;l)' ,5,757" . 

.'~culO 28.- Reemplázilse ~n la parte 
~del inciso 1·0 del artículo 6.0' de la 
~y N.o 6,628 la frase: "en la forma pres
~~ en los.,ineiStOS 2.0 dé ilas letras a) y 
~;~ \delarticu~o 17 de ~'a ley N.O 5,757", p'Or 

la' frase: "en ~a forma prescrita en el ar
tículo 17 de lb. ley, 5,757". 

Artícalo 29. - Reemplázase en la letra 
d) deJ :artículo 8.0 de la . ley N.o 6,628 la 

'frase iniciaJl: "modificase el Inciso 6.0 de la 
letra b}", por la 'frase: "modifícase el in
ciso 7.0 dE1 la letra b)"· 

Articulo 30.- Se, cons::i:derarán en tod-o 
aplicablJ:es a '.las comunas afectas a la.. ley 
N.'O 4,339 las disp'Osiciones de los. artícu10s 
6.0, 7.00, 8.'0, 9.0, 10, 17, 18, 19, 22, 23; 24; 
26, 31, 39, 51, y 52 de ~a ley 5,757, con las 
modificaci'Ones y 'agregados que se estable
cen en l. presente. 

Para :1os efectos de la aplicación fle.l ar
tículo Ilrt' Ide ,la 1ey 5,757 !'le considerarán 
incluídas las .comunas afectas, a ;las disp'O
siciones de la ley 4,339, en la categoría de 
aquellas que sirven de asiento y capitaletS 
de pró'Vincia. 

La refeTencü, que de:! artículo 31 de la ley 
5,757 hace a los recu:r>Sos indiciaJdos en ~l' 
artículo 29, se entenderá hecha a los -re
cursos que establece el artículo 16 de 'la ley 
4,339, para los ,efectos de su aldica.ciónen 
,!Jts 'comunas afecta~ a esta última ley. 

Las" modificaciones 'y ,agregados que se 
establecen porrra presente ley para las dis
posicionel:! a que se refiere el artículo 66 de 
la ley 5,757 se.c'onsiderarán tampién ap'lica
bIes a [.as comunas a que este artículo se 
refiere . 
. Artículo 31.- Secons.~derarán aplicables 
a toda~ las comunas afectadas' actualmente 
a la ley 4,3'39 y il las comunas afectas a la 
ley5,715!7 l~¡ 'dispo.siciones. del' incÍsu 1 n 

del artícul'O 70 de la citada Jey4,339. 
ArtíCUlo 32.- Se derogan l'Os si/iulenü's 

artículos de la II,ey 4,339: 2.0; 3.0, 4.'0, 5.0, 
6.0, 7.0, 8.0, 9.0, 10, 11'3, 14, 20, 25, 26; 27; 
28, 31, 32, 3a; 34, 40, 42, 43,44, 45; 46; 47; 
53, 56, 63, 69, 73, 74, 75, 95.y '96. 
. 1Ja refcI'Iencia que en el encabezamiento 
Id'el articulo 16 de la ley 4,339 se hace de 
lI'Os artículo 3. 05 . 'O Y 6. o de la misma ley 
se entenderá hecha a los artícp,ilos 6. o y 36 
dI'! la ley 5,757 . 

Artículo 33.- Sé der'Ogan los axtÍculós 
40, 41, 42, 43. 44, 61,' 62, 63 Y 65 de la ley 
5,757. ' 

La referenciaquel en ·ffi inciso 1. o del 
a,rtícul'O 64 de la ley 5,757 se hace aIl ar
tículo 62 se considerará hecha. al artículo 
60, y ia que se hace ep' eIl inciso 2. o se en
tenderá hecha a iosa'rtículos .t7 v 20 de la 
misma. ley. ,. 

Articulo 34.~Los propietarios que hu
.bieren sido favoJ'ecic:1O'S por las .Juntas de 
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Pavimentación con la rebaja o ampliación 
de plazo a que se refieren los artículos 17' 
y~ de la ley: 5,757, no podrán acogerse a 
l()lS beneficios dé rebaja que en materia de 
pavimentaci6nestabllecee1 D. F. L. N.o 33, 
!de 8 de abril dé 1931, la ley 5,757, de 23 
de diciembre de 1935. y .1as demás leyes 
sobre habitación popular . 

.Artáculo . 35. Se hace extensiva a la Di
rección General de Pavimentación la excep
ción que establece pal'ia; la ·Dirección Gene
ral de ObrasPúbliea,s el artículo 29 del 
texto refundido en la ley orgánica de la 
Dirección /de Aprovisionamiento del Estado 
aprobado por decreto del Ministerio de Ha
ci~nda . N .co .320, de 22· de enero de 1940, y 
modificado por el D. F. L. N.o 60/4,4;85, 
ide 31 de diciembre de íl¡942. ' 

Artículo 36.- Lás cuentas .que formule 
la Dirección General de Pavimentación en 
·virtud de las disposiciones legaJ1<eS vige~tes , ' estaran exentas del pago di!:l: todo impuesto 
fiscal o municipal y los actos judiciales o 
extrajudiciales y contratos que celebre la 
expI"eSl8!da Dirección .se ·consIderarán exo
neradoS. de:lpago de impúestos que. estable
Ce IDa Ley' de Timbres, Estampillas y Papel 
Senado en Ja pwrte 'que a ella eorresponde.· 

A.rt4culo :n.~ La autoriZación a que se 
refiere e'l artícuao 11 de la ley 6,628 se ex
tenderá a la ley 6,699 y a la presente, y 
para los efectos de su aplicación se consi
derarán también las modificaciones o de
·rogaciones 'que se- deriven de las l'!:l:yes 7,200 
y 8,282. . 

.Artículo 38- Auto·rízase a la Junta de· 
Pavimentaci6n res~ctiva para que, prévio 
informe favorable de la Dirección Heneral 
de Pavimentación sobre la capacidad finan- . 
éiera de la comuna de Pwlmilla, pueda re
bajarh'asta un. metro Id'e ancho ita parte del 
pavimento de calzada ,que corresponde' pa
gar a los ve,cint()s de ·c:áda lado del caÍnino 
de PalmiUaa Paniahue, con motivú de su 
pavimentaci6n. 

Artículo 39.-, A"utoTÍzase a ~a Dirección 
Ge'D!eral de 'Patvimenta'ci6n para que, en 
fonformildad a las disposiciones de la ley 
N.o 5,757 y de a·cuerdo con itas modalida
des especirules establecidas en los incisos 
2.0, 4:0, 5.0 y 6.0 del artículo 16 de la ley 
/N.o 6,266, pueda pavimentar fas· vías de 
acceso a las ciuldades fuera de los limites 
Ul"baI}!os de las comUnas que se encuentran 
afectas .Ii las leyes números 4,339 y 5,757. 

La calidad de vías de' acceso a una ciu
dad será determinada por hts correspon
dientes Juntas Ide Pavimentación y éstas no 

-----
podrán. acordar la reaÍizaci6n de ia obra sin 
un informe pl"evi{) y favorable d-e la. Diree:. 
ció n General de Pavimentación Robre su· 
financiamiento. . 

Artículo 40.- Esta ['ey c,omenzará a re~ 
gil' desd!> .su pliblicación en el "Diario Of¡~ 
cj·aoJ' . 

Artículos transitorios , 
Artículo 1.(}- La Contl'aloTÍa Generad de 

la Repúbliea, previo informe Ide la "Diree- .'. 
ción General de Pavimentación, procederá. 
a ha0er la determinación a que se refiere 
el inciso tercero del artíeu]o 52 de la ley, .. 
5,757, para los ca-sos de varia-ción de des- . 

. lindies comunales que se hayan producildo 
en los perío.dos coniprendidosentre la vi
gencia de las aeyes números 4,339 y 5,757 
Y q·a presente. . 

Artículo 2.0- Se faculta al Pl'esidente. 
de la República plj.ra que pueda modificar 
por una sola vez, a partir deside la vigencia 
de esta ley y respecto a las .futuras obras· 
que se construyan, la parte de calzada ·que 
para cada comuna se ha consideradb de. .'
cargo del vecin!dario al declararse e11 e-lla 
iJJa vigencia de la ley 5,757, no pudiendo sel', _. 
'en ningún c,aso, esta parte inferior a .1QS 
dos te~cios (213) de los pore¡entajes seña
lados en las letras a) y b) del artÍ-émo 17 
de ala misma ~ey. 

Esta Idisposición regirá sólo para aque
llas comunas que no sirvan de asiento a ea
pitales de pr,ovincias". 

,sobre éS'Íoe proyecto, han emitido infor
me las Comisiones de' Obras Públicas y 
Vías de Oonmnicaeión. y de Hacienda. 

- El1 informe de .a Comisión de ObraS 
Públicas y :Vías de Comunicación, a.pate:
ce inserto en ¡la. CUenta de la sesión nú
mero 2.a, ordinaria, celJ.ebrada ~n 28 de ma-

. yo de 1947. 

- El informe de la Cómisiónde Jla,qien
da aparece !inSerto en la Cuenta. deJa se
sión número 5 oldinaria, lcele'brada. en 10 

. de jumo de 1947. . 
El señor Alessandrl Palma (Presidente}. 

- En discúsi6n general el proyeeto.· . 
Otf.r~zco la pala'bra: 
ot:rezeo la pal&!bra. 
Oerrado el debate. 
Si no s'e pide votacÍón, d8il'é por apro

bado en genel"al. el proyeeto. 
Aprobado. 
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Solicito el asentimiento de la Sala, para 
e~tra:r a la discusi6n particular. 

Acordado. ' 
- Sti.n discusión y por asentimiento t.á. - ' 

cito, fuerOlB wceSív'a'mente aprobados los 
artic'alos 1.0, 2.0, 3.0 Y 4.0 del proyecto. 
, El señ(n~ Alessa.ndri. Palma (PTesidente). 
-En discusión el artículo 5.0. 

El séñor Rodríguez de la Sotta. ~ Con
vendría leer las dispoSiciones que se sU'~ú., 

'meno 
E! señor (lrove. - ¡, Hasta qué h~a es 

11* sesi6nJ 
El .reñorAlessandli (don Fer~ando). 

'EstB. prorrogada automátiea:mente. ' 
El s1lñor Alessandrl Palma (Presidente). 

- Está prorrogada hasta las 19 horas, 5Q mi-' 
nutos, Honorable Senador. ' 

El señor Secretario. - E¡ 'artícuio 16 de 
la ley número 4,339, cuyas letras d) y f) se 
• propone suprimir .en el articulo 5. o del pro
yecto, es 'el siguiente: 

"Artícu:1o 16.- En las comunas a que se 
refiere el articulo 1.0, el pago de ,las par
tes de las pavimentaciones o repávimenta
e iones' d~ las aceras y calzadas que, de 
acuerdo con las disposiciones de esta ley, 
Res corresponderá costear a las Municipali
dades, los gastos que demanden los tx:aba
jos a~slados de pavimentación o repavi

mentaci6n que pudiera ser necesario em
prender· antes de vencidos los plazos que 
señalan los artículos 3.0, 5.0 y 6.0, de es
ta ley; el pago, de las reparaciones o re
novaciones que deban efectuarse, en la ba
se de concreto de aquellas calzadas en que 
se renueve la capa de rodadura; los des-· 
embolsos que demanden las diferencias 
f'ntre las cantidadles· que representan las 
euotns semestrales qne a bonen los propie
tarios y las necesarias para hacer el ser
vicio de los bonos a que se refiere el ar
tículo 11; y los gast'osque requiera la con- . 
servaci6n y reparación de los pavimentos 
de 'las calzadas ejecutadas en conformidad 
con las disposiciones de la presente ley, 
de las calzadas de las calles a que se re
fiere el artículo 1.0, que tengan pavimen
tos sobre base de concreto ejecutados o 
iniciados- antes de su '. vigencia, y de to
das . las aceras pavimentadas, pertenecien-

.. tes a las caUes a que se refiere el artículo 
1.0, así como la adquisición y: manteni
miento de las maquinarias y herramientas 
necesarias· para la ejecución y conserva
ciónde los pavimento~, se atenderán en la 

:=-==-==== 
~omuna respe~tiva, con lo~ siguientes r8-
cursos: 

á) Con el producto de uno por mil adi
cional sobre el impuesto 'de' haberes in
muebles, que pagarán los predios sit\lados 
dentro de las comunas que> menciona el ar 
tículo 1.0; 

b )Oon una suma equivalente al medio 
por mil al año, sobre el avalúo de los bie
nes raíces de la comuna, suma qúe será 
reducida por el Tesorero 'Municipal res
pectivo, de cada una de las comunas que 
menciOna el artículo 1.0, del uno y medio 
por mil de la contribución fiscal sobre ha
beres inmuebles, que se destina a la for
mación de las rentas para caminos. 

Este medio por mil se imputará al uno 
por mil dé ese uno ~ medio por mil (1.50100 
que la Junta Departamental de Caminos· 
de Santiago debe ,invertir dentro die la 
comuna en que se devengue el impuesto, 
de I acuerdo con lo que dispone la letra b) 
del número 2 del artículo 28 de la ley 
número 3,611, de' 5 de marzo. de 1920; 

c) Con la totalidad del producto de las 
patentes de vehículos que se cobren por la 
Municipalidad respectiva, en' virtud de la 
ley que rija ese impuest6, a excepÓión de 
la .comuna de Ruñoa, donde se destinará 
a este objeto solamente' el 50 por ciento 
del producto ·de este impuesto, debiendo 
ingresar el resto a rentas generales de la 
Municipalidiad respectiva; 

d) Con Ías cw>tas con que deben con
tribuir de acuerdo con la presente ley 108 

propietarios de las vías férreas ubicadas en 
las calles de la comuna respectiva, en las 
cuales se ejecuten trabajos de pavimenta
ci6n o repavimentaci6n; 

e) Con las multas e intereses penales que 
establece la p.resenie ley; 

f) Con los intereses que produzca la res
pectiva cuenta bancaria, que, en, virtlld de 
lo dispuesto en el artículo, 34, deberá abrir
se para cada, comuna; . 

g) Con el producto de la venta de J,l 
piedra, aaoquín, asfalto ]1 otros, materiales 
que se extraigan de las calles de la res
pectiva comuna, en razón del nuevo' pavi
mentó ode la nueva capa de rodadura 'que 
se construya; 

h) Con las sumas que, para los fines 
que en este artículo se señalan, destine la 
Junta Departamental de Caminos de 108 

fondos qU"l debe invertir, dentro de la' eo· 

• 



• 

SESION 7. ,3 (LEGISL. ORD.). EN M ARTES 17 DE' JUNIO DE 1947 555 
--,---- ----------~================ 

mu~aen que se devengue el impuesto o cuenta bancaria que debe abrirse en virtud, 
dentro del \ departamento; . de la disposición del artículo 41, en cuante) 

i) Con las cantidades que, para este ob- correspondan proporcionalmente a los fon
jeto, destinen de sus rentas generales las dos mantenidos por cada comuna". 
Municipalidades respectivas". El señor Alessándri Palma (Presidente). 

El artículo 29 de la ley número 5,757, de] - Ofrezco la palabra. 
cual se suprimen las letras d) y f), es el si- Ofrezco la palabra. 
gñiente: Cerrado el debate. 

"Artículo 29. - Los recursos con que la Si no se pide votación, daré por aproba;¡ 
/ Dirécción General de Pavimentación aten- do el artículo. 
derá por cuenta de las diversas comunas Aprobado. 
las obligaciones que la presente ley les im- El señor Rodríguez de la Sotta.-En-
pone, serán loS siguientes: . tiendo que se reemplazarán estas disposicio;' 

a) Con el productq de un 1 0100 adicio- por otras .. 
nal, sobre el impuesto de haberes inmue- El señor Domínguez.- En otras dispo"l' 
bIes que pagarán los predios situados den- siciones se hallan contenidas estas materías.,., 
tro de las comunas en que rijan las dis- ~Sin discusión y por as~ntimiento UDá,t( 

posIciones de ia presente ley y que se de- nime, se dan por aprobados los artículos 6~. 
nominará contribución de p,avimentaci,ón. y 7.0 del proyecto. ' .' 

Esta dispos¡ción comenzará a regir des- El t\eñor Alessrundri Palma (Presidente). 
de el semestre siguiente a aquel en el cual ,- En discusión el artículo 8. o" . 
se de ciare la vigencia de la ley para una ,El señor Secretario.- La Oomisión deHa-:-
comuna. , :cienda propone reempIMar este artículo, 

En las comunas en que se cobre actual- por el siguiente:' . 
mente un impuesto especial de pavimenta- "Artículo 8.0.- Todas las entradaS' que' 
(~ión, basado en el avalúo de la propiedad perciba la Dirección General de Pavimen
raíz, no se variará, y ese impuesto ree~:pla- tación, 'en raZÓn de las disposiciones de sus ',' 
zará al de pavimentación, a que se refIere . leyes orgánicas, se depositarán en la Teso· ,'; 
este 'artículo;' rel'Ía General de la República, en una cuen..; , 

b) Con una cuárta parte del impuesto de ta de depósito especial que se dell6mlna~, 
2 0100 para caminos, que establece la ley 'loFondos de la DireccióIi General de Pav:i~, 
4,851, de 11 de marzo de 1930, para los 'mentación". Sohre esta cuenta sólo podrá
bienes raíces de la parte urbana de la co- girar el Dil'ector General d'e Pavimenta, ,; 
muna, suj,etos a contribución especial de (jin, con el objeto de atender a los gastos 
pavimentación, lo que se deducirá quince- del servicio, con arreglo a las di6posiciones" 
nalmente de los pagos de las contribnciones legales y reglamentarias pertin'entes. " 
que efectúen los propietarios de predios Ciland'Ü las disponibilidades de fondos de, ~ 
ubicados en las comunas en 4Iue rijan las la cuenta a que se refiere el inciso anterior' 
disposiciones de la presente ley, para in- lo permitan, la Tesorería General de la:Re
gresar a la cuent.a bancaria que esta ley de pública, a petición de la DiJ;:.ección ,Gene
termina; ral dePávimentación, constituirá depósitos' 

e) Con el producto de las patentes de ve· a plazo en instituciones bancarias, cuyo~'! 
hÍculos, que se cobren por la Municipa.l~- ínteresElS se abonarán ,a la expresada Direw'< 
dad respectiva, en virtud de la ley que rIJa. ción. Estos depósitos Se harán efecti:vos 
ese impuesto. L·as Municip.alidades entre-. cuando las necesidades del servicio lo re"',; 
garán este producto a la Direceión General qureran y se reintegrarán conjuntamente' 
de Pavimentación, en cuotas iguales, en los con' sus intereses a la (menta "Fon.do~ de 
me&es de junio y diciembre de cada año ; ]a Dirección General ida Pavimentación". 

d) Con las cuotas con que deben contri- Sin perjuicio de lo establecido en los in-
buir, de acuerdo con la preseILte. ley, los cisos anteriores, la Dirección Heneral de.,.: 
propietarios de las vías férreas ubicadas en Pavimehtaeión.podrá-girar so'b:re la cuenta. 
las calles de la comuna respeetiva, en las "Fondos de la Dirección General de Pavi~' 
euales se ejecuten trabajos de pavimenta- ' mentación" para abrir y mantener en ~a,,' 
eión o repavimentación; Oficina Central de la ,Caja' Nacional da,.; 

e) Con las multas e intereses penales que Ahorros, o 'en, sus sucursales, cuentas co- . 
establece la presente ley; rrÍ'ent:es especiales que se dominarán "Roe-, 

f) Con los intereses que prQduzca la cursos de la Dirección General de' Pavi:-:, 
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:mentacíón", '0ün eIlóbjetQ de atender a las 'que, en virtud de él, los fündüs pasarían a 
llt!!cesidades más inmediatas del servici ü. la TesürerÍa General~ es d'ecir,' a la Caja eo
~~tas cuentas sólü p,Odrágirar el Dire~- mún, y la ex:petiencia nüs dice que, en gc·, 
tor General ,de Pavimentación" o lüs fundo· neral, cuand,O existen fündos destinadüs a 
~rios qU'e éste autorice especialmente pa- servicÍos esp'eciales, ellüs figuran en el ren-
1'a ell,O" . ' glón correspündie,nte en la 'TesürerÍa Geue
'Elseñür,A.lessanidri Palma (p~esidente).- ral, perü cuando se necesitan, han sido ya 
Dn' discusión el artículo cünjuntamente con destinadüs a ütrüs prDpósitüs. 
la 'modificación prüpues~a Wr' la Comisión PO'l' eSD, creü cünveniente, para resguar' 
',dle Haeienda. Tiene la palabra el señür Mi- dar estüs fündos, para 'obtener que se des' 
l1istro. ' I tinenefectivamente a obras de pavimenta
" El señür Merino (Ministrü de Obras Pú- ción, la aprü'hación del artículü 8.0 del pro

" blieasy Vías ,de C~murucación).-La Hono. yect,O de la H,Onüra¡ble Cámara de Diputadü~. 
rabIe Cümisión de Hacienda, a petieión del En él se estableee que 1,013 fündOs se depo
'Oohíerno, propüne mantener el artículo tal Hitarán en una cuenta especial en la Caja 
como estaba redactadü en el prüyectD que. Naciünal de Ahürrüs, de dünde se podrán 
envi6 el Ejecutivü, es decir, 'el artículü a que retirar sólü para 'obras de pavimentación. 
'~3ba' de dar lectura el 'señür Secretariü, ASiÍ n.o pasarán al fündü cümún en la Teso-
.poltque estimó que la exist.encia de'cuen- ['ería General, dünde, seguramente, ocurría 
.~ bancarias ind'ependientes de lasque pue- 1,0 de siempre, que ya he señalado.' 

:,da mantener la Te8'ÓrerÍa General, n.o se L,Os Senad,Ores s,Ocialistas vütaremüs pür 
, 6oo~Uia con un buen 'orden ,tiscal. .1 la aprobación del artÍcul,O 8.0 del proyecto 
,,:' Po~ 1,0 demás, e1\estec.aso, la euenta de la Honorable Cámara de Diputadoe. 
qUe se denominaría "F,Ondos de la Direc- El señ,Or A1essandri Palma. (Presidente).-
',ei611 B;eneral de Pavimentación", se crearA, Ofrezc,O la palabra sübre el artícul,O en dis-
.precisamente, pará que gire sobre ella el Di- elIsión y la modificación pr,Opuesta pOol' la 
rooto.r Generail de Pavim~ntación, pero n.o C,Omiaión de Hacienda. 

, liara que dispünga de una cuenta bancaria El señor Contrerás Labarca.-Pür mi par
,eSpecial. ~tas cuentas apl,O se abrirán en te, señor Presid'ente, c,Onsidero más cünve· 
:casos excepcionales, en que sea necesariü niente la disp,Osición apro'bada por la Cá.
"disponer de fondos para.gastos inm'ediatüfT, mara de Diputad,Os. en \Su artículo 8.0., o sea, 
,<le .menor importancia, ,O para gastoR en pro- que todas las ent.radas que perciha la Direc
~incias. ción General de Pavimentación en razón de 
" Pbr eso, me permito. insinuar al Honora-, las 'dis'püsiciorres de sus leyes orgánicas se 
.Me Senad,O la c,Onveniencia de apr,Obar el depüsitarán en cuenta corriente ,O a plazo 
.:artículü 8 . .0 .contenid,Oenel proyeeto d'el en la Caja Nacíonal de Ahorrüs. 
'EI;i.ecutiv',O, que ,es el que recomienda apro- Por esta consideración. rechazaremos po~ 
.bat- la\ Comisión de Hacienda. nuestra parte la prop,Osición de la ComiSión 
" E[señor Martinez (Idün Carl,Os A.).- 'En- de Haciel~da y votaremos favorablemente ei 
tiendo que el ,Obj'eto. de este pr,Oyedo es el articul,O 8.,0, tal c'om'o 1,0 ha propuesto la Ho-, 
deprOlVeer de fündos a la pirección General' n,Orable Cámara de Diputad,Os . 

• déPavimentaéió,n para que haga 'obras de es El señor Ma.rtfnez Montt.- Pido la pala-
ta,'clase; y me parece que este propósito es- bra, señor President.e. 
tábien resguardadü p'or el artícul,O 8.0, del '. Sólo para manifestar que est,Oy de 
opr,Oy-ecto de la Hünürable Cámara de Di- acue.rdo c'on loo Honürabl'es señDreS Martí

"pll:t.adüs, que establece que estDs f,Ondos "se nez, y C,Ontreras LabarCll. porque, c'om'o 
:''depositará,n en euenta corriente o. a plaz,O C,Onsejerode la Corporación de Reconstru(~
, en· la Caja Nacional de Ahürros, y sD,bre es- ción y A uxili,O" me ha tocado ver 'lo que e!'i-

tas cuenta-s, que se den<>miínarán "Fünd,Os de tá oeurriendo en' esa institución. 
'la Dirección General de Pavimenta.ción", La ley 6,3\34, y la mo.difica-toril,\ de el'¡¡ 
~. Sól{) ,püdrágirar el 'Qirect,Or General de Pa- ley, destinan a,' la Cürporación de Recom;-
;'Vimentación". ' trucción y Auxiliü 120 a 160 millones de pe" 
:', ' Esta es, a mi juicio, una garautíá de qUe SDS anuales, pero el año pasado Se entrega
;'188 entradas del serviciü se destinarán a ron solament.e 65 millones y el resto quedó 
':óbras de pavimentación. Pasaría 1,0 contra- en arcas fiscales. En ,est.a situación, la Coro 
~,fio si el Senadü aprübarael ar,tÍculo. $.0 p,Oraeión n'o ha podidü cüntinuar su obra 
~\'Íl:ue.¡}ropone la Co.:ollsión de Ha e iendl.\" por. reconstructiva, y 'es posible que' ('n loo me-

, , :;~ 
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ses de septiembre á octubre no tenga:eH El señor Martínez .ontt~ Entiend,()' 
los fondos necesarIOS para pagar los' sueldQs que si no se aprueba, quedaría. aprobado el 
de su personal. artículo que propone la Honorable Cáinara 

La, forma' establecida en el artículo' 8.0 de Diputadós. 
resguarda esta situación y 'evIta que los fon- El, señor Alessindri Palma. (Presiden:, 
dos se gasten en cosas ajenas al objeto para t.e).- Si se rééhaza, se daría por aproba~ 
el cual ~lIeron destinados. do el artícuÍo propuesto por l~ Honorabl" , 

El r,;eñor Domínguez.- ¡, Me permite, se-' Cámara de Diputados. 
lío Presidente? , -Durante !a votación: 

Como miemb.ro de la Comisión de Hacien- El señor Donúngo.ez.-Por las razon~' 
da voté en forma favorable el artículo leí- que he oído en el Senado, voto que no. ' 
do' por el señor ~ecretarjo,' pero es fuerte la :El señor Grove.- Votaría en favor del 
experiencia que me revelan los Honorables proyecto :de' la Honorable Cámara de Dipu~ 
eoleg~s en cuanto a que el propósito del le- tados, pero .estoy pareado. , " 
gislador de centralizar los recurS9S del Es- El señor Videla.- ¿ Me permite,señ.o.~t~ 
tado en los organismos que él tiene para es- Presidente? " , ", 
te objeto. se ha visto burlad0 en la práctica. El señor Alessandri PaIm.a. (Presid~{: 
Es decir: ha 'ocurrido, como sostienen al- te ).--.- Puede fundamentar el voto,' Su Se.;! 
gunos colegas, qqe en el momento en que ñoría.,,· " 
hay que emplear los fondos, s'e presenta la El señor Videla.- Hasta el DlomentÓ,. 
situación de que la Tesorería no los ha res- las razones que sé han escuchado para: ar~' 

gumentar en favor del artícu10 propnegt,{t 
guardado. por el informe de la Comi8ión de 'Hacienda. 

Se inqurre HI>Í, no podría decir en enga- no SOl) muy poderosas. Pqrque existe lUía. 

líe, Pl!l'O sí, en un falseamiento de la vo- triste realidad. '. ,,;, 
ltUltad del legislador. Porque cuando deo' 
ddiIJl(ls que los fondos destinados a deter- De todas aquellas cuentas qUe se deitti", 
,minado objeto se coloquen en un fondo 'es- film a la Tesorería Fis~al sin que exista lllI4 ' 
pecial, t~nemos el propósito indiscutible de reglamentación especial, para que los fo. 
que .estos fondos no sean tooados; pero los _ dos sean depositados ~n determinadOB ot~. 
datos dados por el señor Martínez Montt ganismos, nunca se obtienen las entregsi.f ';, 
~¡ corroborados por otros coleg~ me hacen de dinero oportunamente. Por ejemplo,' ló 
creer 'que es más conveniente para el des- que ocurre con el impuesto al. cobre y. el, 
,arrollo del plan de pavimentación, que es- decreto número' 957 viene a demostrar lO 
, tos rondos se coloquen en una cuenta espe- que he dicho.' El decreto 957 se refiere· ... · 
cial en la Caja Nacional Pe Ahorr,os. los f(Jndos de la Caja de Amortización, 108' 

El señor Oerda.-'- La COmisión de Hacien- cuales se entregan mensualmente~ En cam-~' 
da del Honorable Senado aprobó el artícu- bio, los ¡fondos del impu.esto al cobre s'e.d~'''' 
lo 8.0 de este proyecto tal como figuraba "positan en la Tesorería Fiscal, y creo c;tu. ,,' 
en el proyecto primitiyo del Ejecutivo, por- hoy, 17 de junio,hay instituciones que nó 
que c01Jsidel"ó que era 'ésa la mejor forma han recibido un splo peso. Oigalo. bien el, 
de . resguardar los fondos de la Dirección Honorable Senado. 
General de Pavimentación. De ,esta. manera Me parece que es mUy la.dable el pro· : 
estarán disponibles solamente para ese O'b- p6.sit() que se persigue, pero 138 dificulta~ 
jeto. En eambio, si van a fondos comunes, des que se producen en la marcha y des ... , ,. 
se corre el riesgo de que, cuando la Direc- arrollo de las instituciones pO'~ este mal pro- . 
ción de Pavimentación los necesite, se ha- cedimiento de no hacer eqtrega oporttnIA 
:van invertido en otra cosa,. ; : ' de los fondos, prO'vocan un traStornO' mu~ 

Ello permitirá que los fondos en referen- cho mayor que IQ que se quiere corregir. Si 
da queden exclusivamente a' dispoSición de tuviéramos la certidumbre de que en su de-
la Dirección General ae Pavimentación. bida oportunidad lO'S fondos van a ser pues"-' 

El señor AlesBal).dri Palma. (Presiden- tos a disposición de la respectiva in.stitu--,' 
.te).-- OfrezeO' la palabl'a. ción, no hahrÍa inconveniente en .aceptar JP 

Ofrezco la palabra. propuesto por la Comisión de Hacienda.. J!~~ '. 
Cerrado el debate. I ro, desgraciadamente, la experi.eneia .nos. . 
El senor Secretario. - El señO'r Presiden- tá demostrandp que hay que roourrir á p~ 

te pone en votación el artículo 8.0 del pro. c~dimientos especiales par,¡). contar Q~ 
yooto en, la forma' que lo prO'Pone .1a Oo· namente con loS' fondos. 
misi6n de Hacienda en su informe. Por estas razones v:oto que nO'. 
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El seflor Amuná.tegui.~El Honorable se
.' fior 'Videla tiene la razón para el caso de 

'·que el Gobierno' proceda mal, un poco en 

contra de las leyes. Y sería muy difícil 
, aprobar una indie,ación en este sentido. El 

legislad()r tiene que ponerse en el caso de 

.·qúe ~l· Gobierno vaa ~roC'eder bien 'Y que 
. los f'ondos que se destinan para un objeto 

determinado van a ser girados y' entrega~ 

.. dos total y oportunamente. 

Además, 1.3. Comisíón, a· insinuación de 

los señores Ministros de Hacienda y de 
@hras Públicas y • Vías de Comunic:ación, 

acordó proponer el reemplazo del artículo 
8.0 por el artículo 8.0 del primitivo proyec-

: .to enviado por el Ejecutivo a la Honorable 

Oámara de Diputadns, quedando, este ar

tículo, en la parte pertinente, en la siguien

te forma: 
"Artículo 8.0' Todas las entradas que per·, 

!-liba la Dire·cciÓn'General de Pavimentación 

,en razón de las disposiciones de sus Ieyea 

.' orgánicas se depositarán en la TesOrería 

'General de la República, en una cuenta de 
depósito espe"Cial ,que se denominará "Fon-

dos de la Dirección General de Pa vimenta

,ci6n". Sobre esta cuenta sólo podrá girar el 

~ Difector General de Pavimentación ... ". 

: El señOr Martínez Montt.- Pe~o lo que 

pcurre, Honorable colega, es que el Gobier
no no' hace los depósitos. 
. El señ'Ol" Amunátegui.- ,De manera que 
eneucntro atendible las razones ,que ha ex~ 

presado 'el señor Ministro .•. 
, El señor Guzmá.n.- Sólo el Director Ge-

i,,'neral de Pavimentación podrá girar, . 

El señor Amuná.tegui.- Con re,specto a " 
,lO" qU!3 acaba' de manifestar el Honorable 
,señor Martínez, puedo contestarle que eso 
lo hacen sólo los malos GobiernósJ que pue~ 

den faltar a cualquiera ley. 
, . El' señor Grove;- Todos lOs Gobiernos 

<han hecho lo mismo. 
El señor Amunátegui.- Conozco muchos 

que no han h,ooho lo mismo. Y tengo que 
'suponer que el Gobierno cumple con la ley. 

, Por las razones que hizo presente el se-

'ñOr Ministro de Obras Públicas yo Vías de 
'Uomuhica·ción eh la Comisión de Hacienda, 

'con las cuales estuve de acuer:do, voto afir
mati:yamen te. 

" ' El señor MJariínez Montt.- IJa experien-

t "(da que he reCO"gido en la Corporación de 

'~rueeión'Y Auxilio e$ trastant-e"el 0-

'enente al respecto. N o hay posibilidad, co
mo digo. de que en septiembre próximo ha-

'ya fondos-para pagara los empleados de 
<,' ~,,,, .• • - • . , 

el:!a ínst~'tueión, a pef;ar ,de las leyes especia- ' 

les y de. los .decretos del 'señor Ministre de 

,Hacienda, que disponen la entrega de di

aero. CUándo van los empleados de, la Cor
poración a la Tesorería, les dicen que las 

leyes y los decretos están muy bien, pero 

que no hay fondos. El año pasado l?e le en
tregaron sólo 62 millones de pesos, ,en lu

gar de 120 que le .corre¡ipondían 

El señor Larraín.- Por las razones ex.· 

presadas por el .Honorable señor Martíne7 
Montt,. voto que no, 

El s~ñor Del Pino.~ Velando por la au
tonomía de estos servicios y pOI' la expedi
ción en los procedimientos, voto negativa
mente. 

El señor Secretario.-- t Algún señor Se

nador no ha emitido su voto 1 
El,8eñor Alessandri Palma (Presiden

te).- Terminada la votación. 
El señor Secretario~ Resultado de la 

votación: 17 votos por la. nega.tiva., 6 votos 
por la. aflirmativa y un pareo. 
,El señor Alessandri Pa.lma. (Presiden

te).- Reeházado el artículo propuesto por 
la:, Comisi6n y queda aprobado, en conse

, cuencia, el artículo que figura en el proyee

to de la Honorable Cámara de Diputados, 
En <;lisclUsión el artículo 9.0. 
Él señor Secretario;- "Artículo 9.0 Suoo

titúyese el inciso final del artículo 5.0 de 
la ley fl,757, pOI' los siguientes inciSos: 

"La ContralorÍa General de la Repúbli
Clt determinará, previo informe de la Direc

ción General :de Pavimentación, la parte de 
los recursos de pavimentación provenientes' 

del territorio comunal segregado que que
dará comprometida en el servicio de los 

empréstitos o fondos, de pavimentaéón ya 

invertidos en la comuna, a lacuai dicho. te
rrítorJo pertenecía. Si efectuada esta ,deter
minación quedare un sobrante, él se eon_ 

siderará como recurso de pavimentación de 
la comuna a la cual pertenezca dicho tel"rí
torio segregado. 

Cuando el territorio comunal segregado 
'pertenez·ea a una comuna en que no rigen 
las disposiciones de 'las leyes de pavimen
tación lÍ11merOl:! 4,339 y 5,757, la parte de 

los recursos de pavimentación que a ella 
eorrespondan pasará a incrementar elFón

do Común de Pavimentación hasta la fecha 

en que se declare la vi~encia de una de 
dichas leyes en esa comúna". 
~. Este artículo no '"ha ffilfrido modificacio" 

nes. 
El señor Alessa.ndri pai:m!a. (Presiden

te).---c Ofrezco 1& palabra. 
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Ofrezco la palabra; "" 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votacIón, daré p'or' aproba-

do el artículo 9.0. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 10. 
El señor Secretario.-- "Artículo 10. ,

Reempláz,ase el articulo 7. o de la ley 
5,.757 por el siguiente: 

"Artículo 7 . o La ejecución de las .obras 
de pavimentación Se llevará a efecto de 
á-cuerdo con un plan general 'que será con- . 
feccÍonado para - cada comuna por la Di~ 
re-c.cióriGeneral· de Pavillljentación, cum

pliendo los acuerdos de las respectivas-- Mu
nicipalidades, con respect.o, a las calles por 
pavimentar o repavimentar anchos de cal
zadas, de aceras, material por emplean;e y 
demás 'collJS:ideraciones en cuanto estén de 
a'cuerdo ,con la técnic~ o experiencia "Sobre 
esta clase de obra~. 

Contfeccionado un p'lan con indicación d.e 
las calles por pavimentar y tipo dl' pavimen
to pOi' emplear, será sometido. a la conside
ración de una Junta de Pavimentación, for
mada por 'e1 .Alcalde de 'larespectiva co~ 
muna y el Director de Obras ,Municipales, 
siempre que éste sea ingeniero .o arquitecto, 
el 'Gobernador del Departamento o el In
tendente de la Provincia, según los casos, el 
Ingeniero de la Provincia y el COiredor Ge
neral de Pavimentación o un funcionario de 
~sta .oficina que lleve su representación. 

Las Juntas se reunirán en la (labecera del 
Departamento, segÚn citació'n: que haga el 
Intendente o Gobernador que la presidh'á y 
/L pedido del Director General! de Pavimen 
'tación. 

ISe deberá incluir de preferencia en los 
planos de pavimentación, aquellas calles cu. 
yos vecinos depositen pOr anticipado Una 
suma superior al cincuenta por ciento del 
valor que les corresponda costear en con
formidad a la; l~y y siempre que con ello no 
se perjudique eL fin'anciamiento de aquellas 
obras_ que se juzguen p.or la Junta de Pa
vimentaCiQJl como más indispensables para 
los intereses generales de ia comuna. 
. Aprobado el plan por la Junta, será so
metido á -la consideración ·del Supremo Go
bierno, y cumplido este trámite se procede
rá . por la Dirección' .General de Pavimenta. 
ción· a la ejecu{lión de. las obras de acuerdQ 
~'on las disposiciones que contenga el ¡le-· 
glamento. ' 

La modifi{lación o amp!ia.ción de un plan 
va aprobado, quedará sometido a las mis;; 
~as fOl'malidades 'que se indican .en loo in:. 
cisos anteriores". 

La Comisión de Obras Públicas y .Vías . 
de Gomunieación propone' re emp.l azar, en el 
inciso 4. o d¡1 este. artículo, la palabra "'pla-

. n"os" por "planes"-. 
El señor Alessandri Palma (Presidente); 

- Ofrezco la palabra. ' 
El ~eñor Contreras Labarca.. - Formulo, 

indica.cÍón, señor Presidente, para agregar, 
al tJérmino del inciso 2" o de este, artículo, 
llno frase ql:le diga: "I.Jos servicios' -de esta' .c 

Junta serán gratuitos", t.al como lo establ.e-
cía anteriormente una ley sobre esta ma~ 
teria. 
El" señor Alessandri Palma (Presidente)., 
.;.. En dÍlScnsión: la in~icación. ' 

Ofre1!co la palabra. 
El señor Videla.. - ¿De qué JUllta se 

trata? 
El señor Contreras Laba.rca. - De la' 

.Junta de Pavimentación. 
El señor Alessandri Pa.1ma (Presidente). 

-,- Ofrezéo la palabra. . 
Ofrezco la palabra. 
CErrado el debate. 
En votidón. 
Si no 'se pidr. votación, daré por aprobá,. 

do el artícullo, cón la modificación propues
ta por la Comisión y COn. el: agregado hec~() 
por el Fronorable señor Contreras Labarca.· 

Aprobado en esa, forma. . 
E[ señor Secretario . - "Artículo 11. _ . 

neemplázase el artículo 8. o de la ley 5,757, 
por el siguiente: 

!'Artícul0 S. () L,a .Dh·ección General de 
Pavimentación: podrá d-esarroUar el plan de 

. pavimentación a qUe se refiere' el artículo 
anter~.Qr, por parcialidades o etapas Sluce'li-· 

'. 

. -v.M, de a'Cllerdo con las di¡;ponibilidadas de 
recnmos de la comuna y en el orden .de pre
ferencia que Sp deduzca. de las neceSidades ';, 
del tránsito. oyendo para esto último a la. 
Alcaldía respect.iva. 
'liEn tl)do ('aso, la ejecueión de obrag¡ (1-(' 

pavimentación cuvo va~or prew'{)uest&do 
'fuere S'Ilperior a $ jJOO. 000, se hará por pro
puestas TY.Úblieas; cuyas bases y especifica
ciones técnieas deberán seraprobooos por
la .Junta de. P!1vi-mentación a que se refiere 
el artículo· anterior. 
. 'Estas propuestas públicas se abrirán en . 

la Alcaldía de la comuna en que se e.iecu~··· 
tarán la~ obra1J, ante el Alcalde y un :ft'l:ii!~ 

.. e 



nado de la 'Direc.eió;n Gen~ral de Pavimen-' , 'taei6n, y suac~ta.ción corresponderá tamhié'n a la Junta, de Pavimentaeión: resp,8C-tiv&. '. 
\ La&' obras cuyo valor presupuestaqo fue" re ihferior a treooientos mil pesos ( aáO,OOfl) se ejecutarán de aeuerdo eon las disposiciones del Reglamento y no serán susce]'tibIes de ampliación'). 
La ComiSión a:e Obras Públicas y Vías de Oomunicación dice, respecto de este adiculo; , • 'mil los incisos segundo y cuarto' del al', tículo 8. o, que se propone en substitución del actual de la ley número' 5.757. s'e ha rebajado de $ 300.000 a $ 150.000, ~a cifra que Se eonstdta, fijando' así, en ese límite; 'el vaJ;or de las obr~, de pavimentadón que requieran o n:o propuestas públicas paya su • jooueión, según sea superior o inferior a ' esa c~ntidad lo presupuestado. 

necesaria para' que p~da h8C~r traba,jQ8 por administraciÓ'li hast;a por esta suma, tomanUo en cuenta, -como se ha dicho, los altOB precios que h~n alcanzado los 'mate~ ríalelS que se emplean en estas obras. I Por cOIl'Siguiente, votaremos la disposi,ción de la Honorable Cámara de Diputados, 1M señor Videla.- Hoy un trabajo cualqUIera cuesta un desembolso de 150 a 200 mil pesos, ' El s'eñol' COntreras Labarea.- Con 150 Il 200 mil pesos no se pu'ede hacer gran ~OBa . 

El señor Cerda. - La mAYorí;l de los miembros de la Comisión 'era partidaria de no dar más de 100 mil pesos como limite; perOl a petición del señor Ministro de Obras. Públicas, aceptó aumentar la autorización . . El seño,r Videla.- No se ju.';tificaría pedIr propuestas por cantidades tan pequeñas. 
"A ~a Comisión le ha pare,cido pr~dente El señor Oerda.- Considel'amOf:l la p'eti-

" ,f' que se autorice a la Dirección General de ción del Mñor Ministro de ObrM Públicas, 
'.l:\n1mentación para ejecutar' obras hasta que lo era a la feeha el señor Oontreras La-

por un valor de 150.000 pesos,. sin necesi- ba.rca, y traru;;Ígimos en la suma de 150 mil 
dad d~ .pedir propuestas públicas, ya que el pesos, pues creíamos que no era una- suma 

. álza de los cootos de ,los pavimentos auto. 'exágerada. rIZa la elevación de. la suma de 2,O.OOíJ pe- Eheñor Alessandri P&1ma (President.e).--
80s que se consulta en la ley vig,ente com@ A.unque se ,dice que no debó intervenir en 

, límite para esos mismos efe,ctos". ' los debates, pongo a disposición del Rono-
El señor Domínguez.- Pido la pal{tbra. rable Senado mi experiencia de muchos años 
El señor ~essandri Pa.lma. (Presidente). en la A.dministra'ción Nbliea, y digo que 

.:- Tiene la palabra Su Señoría. con 'este sistema nuestro de pedir siempre 
'El señor Donnngu.ez.- Co-ncuer'do con propuestas se demoran mucho los trabajos 

la modificadón pro-puesta, pero hago indi- y generalmente result~n más caros, por
~aeión paYa que la suma máxima sea de que los contrat.is,tas, después de obtener las 
100 mil pesos, tomando en cuenta, como es propuestas, van pidiendo aumerttoo por una 
lógico, el alza de los costos, pero sin eIPo,val' u otra razón. 'esta: a,utoriz8ICión a ,una suma tan alta como De modo que voy a votar favorablemen-

, ia de 150 mil pesos' que se propone, ya que te la autorización hasta por 300 ron pesos. 
s\etualmeni~ alcan~~ solamente a 20 mil El 'Señor Merino (Mini¡¡¡tro, de Obras Pú-
peso~. 

blieasy Vías de ComunicacÍón).- ¿Me permite, señor Presidente 1 
Me parece prudente no exceder la 'suma de 100 mil pesos como' ~¡mit&, es ,decir, que Para mayor expedición tIe la Direcci6n 

sólo hasta 100 mil pesos puedan realizarse 'General de Pavimentadón, el Gobiernoe8 
tra.bajos ide pavimentación sin propuesta~ partidario de que se mant~ngan los 300 mí! 
públieas.pesos, porque, en realidad, la propuesta pú-
. El s~ñor Oontreras Labarea.- Pido ¡a blica obliga a una serie d'e trámites- un po-

palabra. 
" , co engorrosos. El señ!)l' ~essand,ri Palma. (Presiden!te). El señor Alessandri Palma. (President,e).-

:.- . 'tiene ~a palabra Su Señoría,,' y ,algunos contratistas hacen trampas, 
, El señor Contreras La.ba.rea.- Coneuer- p.resentan-<;lo propuestas bajas para obtener 
do, con la disposición; de la Honorable Cá- dewués que ellas les sean aumentadas, con 

·'mar8i de Diputados, o--.sea,que el límite sea eualqui,ei- pretextp. '1'enemos la experiencia 
de 'SOO mil pesos. " de los Fertoearl'iles del Estado .. 

Creo' que a la. IDireéción General de Pa- El señor noÚXírJcues.- Pido la palabra, 
Vbn-entooión se 'le debe da.r la au1rorizaeión. señor Presidente. ' 

f 

" 

t 
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El ~eñor Alessandri P~lma (Presidente).
Tiene la pa}¿libra Su Señoría. 

El seño.r Donúnguez.- Deseo defender 
mi indicación, pOl'lque está basada en un 
propósito de justicia. 

Si bien es cierto que el llamar a pl'opues· 
tas públi<las - aunque esto depende de la 
forma en ~ue se llame a propuestas y de 
la rapidez con que se despachen - perturba 
un poco la ejecUición de los trabajos, la 
verdad í'$ también que el no hacerlo deja 
8111 opción a una cantidad de hombres que 
se dedican a esta clase de tra'bajos. los que 
pueden no ser favorecidos por el funciona
rio que resue,]ve esto en última instancia, 
por razones dí' simpatías personales o de 
orden polítieo. 

Para evitar, entonces, precisamente, al ac
tual Minista-o y a los futuros Ministros de 
Obras Públicas, al actual Director de Pa
vimentación y a los Directores futuros, el 
comentario de que entreg.anestos trabajos 
,;;in llamar a propuestas. públicas, es que mi 
indicación, basada en una experiencia po
lítica, fija la suma de 100 mil pesos eomo 
)~mite. 

El señor Alessandri Palma (President.e).
Se pondrá en votación primeramente la au
torización que fija el límite en 300 mil pesos. 

El s'eñor Cerda.- ¡,Por qué no se deja en 
150 mil pesos? 

El señor Grove.- ¡Con 100 mil no se ha
ce nada! 
· El señor Domínguez.- Voy a 'retÍrar mi 

indicación para sostener la qlJe propone 150 
mil pesos, comO una transacción. 

El señor Del Pino.- Pido la palabra, se-
ñor Presidente. . 

El s'eñorA1essandri Palma (Presidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

· El señor Del Bino.- Votaré favorable-
. mente la autorización hasta por 300 mil 
pesos, porque- en ciertalS regiones del país. 
especialm'ente en el sur, se pierde mueho 
tiempo en estos llamados 1\ propuestas pú
blicas, demorando con ello la ejecución de 
Jos trabajos. 

Flstimo que debemos tener confianza en 
10sseJ¡Viciois públieos y darle cierta autono
mía a' servicios como el de Pavimentación. 
. DI 'señor Seeretatió.- El señor PresiJen

te pone en votación la autorización que fija 
(l¡' límite en 300 inilp'esos. 

-Dlitante la. vo~ón. 
· El señor Gu.zmán.- Acompaño al señor 

Presidente. 

El señor Videla..- Busca la bienaC0ni-
pañÍa, Su Señoría. . . ' . 

El señor Prieto.- Considero exagerada la 
. suma de trescientos mil pesos. P.or eso,vo: 
to que no. • 

El señor Secretario.- Resultado de la vo~ 
tación: . W VOIOOS por la. negativa, 7 por 1& 
afirmativa y 1 pareo. . 

El señor Alessandri Palma (l'residente).
Rechazada la autorización hasta por .300.mil 
pesos. . 

Eri eonsecuencia, queda aprobado lo pro
puesto por la Comisión. 

El señor Secretario.- .; .A.rtículo 12. - . 
Snbstitúyense los incisos 2.0 .Y 3.0 del ar
tículo 9.0 de la ley N.o 5,757, por los si- i 

guientE'R: 
"En garantía ueesta obligación, la Di·. 

recci6n General de Pavimentación les reten
dr:á un diez por ciento. <lO%) del monto 
de los pagos. Esta retención será eanjeable 
por boleta bancaria, bonos del Filtado, bo-· 
110S garantizados por el E8tado, bonos em~
tiJos por institueioines hipotecarias regi-' 
daS por la ley del año J.S55 o por otros do· 
cumentos de garantía previamente califica:" 
dos por la Dirección, en la forma y condi
ciones que indique el Reglamento. 

Las cantidades retenidas para garantizar' 
la buena conservación del pavimento, se 
devolverán por partes i'guales, por cada año 
del plazo de garantía que transcurra,siem
pr·e que la Dirección General de Pavimen
tación no tenga cargos qUe hacerles". 

La Comisión de Obras ,Públicas y 'VÍas de 
Comunicación propone reemplazar el inciso 
1.0 de este artículo por los sigv.ientes·; 

"Articulo 12. Se modifica el !l!rtíeu1o' 9.0 
de la ley número 5,757, en la siguiente f(O)r
ma: 

a) Intercálase como inciso primero el.que 
a continuación se indica: 

"Para poder' optar a las propuestas ,que 
solicite la Dirección Generai de Pavim'en .. · 
tación, los' interesa~os deberán, encontrat
se inscrÍtos en el Registro de Contratistas 
que llevará este S'ervieio, y' las condiciones 

. de ingreso a dicho Registro, como asimismo 
los demás requisitos que deban cumplir 108 .. 
contratistas. se fijarán en el reglamento 
respectivo. Sin perjuicio del derecho deÍilB
cripción, cuyo. monto podrá: 'fijar anual.. • 

mente la' Dirección General de Pavimenta
ción, se podrá exigir· a los contratistas. el 
pago de una suma anual igual al derecho 
de inscripción fijado para el mismo año, a 
fin de darles opción a presentarse a las pro-

" '-
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~i pllestasque se soliciten dentro de .este mis-~. mo período"; , 
~. .,Ib'. Substitúyense los incisos segundo y [~; .tei"cero, por los siguientes: L <{En. el hiciso segundo del artículo 9.0 de ~J. le ley N.o 5,757; 'que lSe propone en :r,-eemJ.;:, plnzo del actual, se ha sUibstituido la frase ~1 "por otros documentos de garantía previa-7~~, mente. éal:i!fica.dolS por la Dirección", por 'eS~.'·M obM: "pólizas de garantía previamente ~' ~alificadas por la Dirección". 
~; .' La Comisión hace presente que el inci~~.so 1.0 que ha intercalado en el artículo in~'. dleado, de la ley número 5,757, a propuesta i',. d.el señor Ministro de Obras Públicas, tiene ~~'por o,bjeto colo:car en la ley una disposición "'" que es actualmente r'eglamentaria, agregán~.. d()lé la idea de que podrá exigirse a los con~;,' tratista!l el pago de una suma anual igual ¡f, al detec,ho de iru;.crip'ción, para optar a las ;¡¡,,: 'propuestas que se soliciten durante el año. ~';' . En el inciso 2.0 que se propone en subs~t titución del a:ctúal, del artículo 9.0', la .Co~'misión ha puesto "pólizas de garantía" eiI ~? v:ez de otros documentos de garantía, .paíL r,a precmar 'el alcance de la disposición. it El S'eñor AlesMndri Palm.a (Presidente).¡:; En discusión el artículo 12 en la forma pror"" puesta po,r la Cotnlliión de Obras Públicas v ! •. 'n'.e e .-~<Y3:11S de omuni-cación. 

1" ·ll1i señor Melino (Ministro de Obras PÚ~,~licas y Vías de Co;muni0ación).- El inci~: so á) diC(l: !'Para poder optar a las prot'~,pttestas que solicite la Dirección General de ?; I'h-vimentación, ~ós .interesados deberán en~~', chnt,mrse inscritos, etc.". 
~¡:' Creo que es neces·ario hacerle un pequei ño agregado para establooer que no sólo : para optar a las propuestas que se soliciten, : sino que también para los casos en que pri;" 'vadiunente Se entreguen trabajos, es indis· pensable que los interesados estén inscrit~,a fin ele asegurar la seriedad de los con· tr,átis~ .. Habría ,que agregar la fvas'e "o r~l1lizar trabajos de pavimentación", los ro-,,t,6resados, etc.... -'EI S'eijor A.1esSa.ndri Palma. (Pre~idente).,Ein diseusión el artículo, 12 en la forma pro· p,esta por la Comisión de Obras Públicas y ,Vtas d~ Comunicación y con la modificación .,indicada P9l' .el señor Ministro. 

'Ofrez'eo la. pala.bra. 
Of~ziCo 'la palabra. 

" Oel"l'ado el de-bate. , 'JElí votación. ' 

Si no se pide votación, lo daré por aprobado. 
, Aprobado. 

El' señor Seeretario.- .' .LA.rtículo 13 -.ReemPláza-se el ,artículo 17 d'e la ley N.o 5,757, por el siguiente: 
"Artículo 17. El pagó de. las obras de pavi;«tentación que se ejecuten en las comunas afectas a las disposiciones de esta ley. y qU.e sirvan de asiento a capitales de prodncia. se hltrá en la siguiente forma' . a) E'n las -calles de una calzada con. pr~~ dIOS a ambos lados, los propietarios C01illdantes estarán obligados a costear, con el -carácter de contribución de pavimentación. el total del valor de la paviment.a¿ión de la calzada y solera y el total d'el valor del pavime~to de la acera; 

b) En las calles Ide dos calzooas o en aquellas en que un costado esté formado por plazas o paseos públicos, los vecinos colindantes esta,rán obligados a costear, con el caráct'er de contribuci.ón de pavimentación, ~ valor de las' soleras y del· pavimento de c Izadas adyacentes hasta un aneho de cinco etros y el valor total, de la acera en el cos ado correspondiente a sus' propiedades· i 
JJ. 

e) E1n los casos de CODstru cción de aeeras o idecolócación de soleras que no se realicen, conjuntamente con las calzadas el costo de eonstrucción d'é estas"aceras ~. colocayión de estas Roleras, en cada cuadra cdrresponderá costearlo íntegramente, con el carácter de contribución de pavimen- . tación a los veeinos colindant'es. . . En as demás comunas afectas a esta ley .será t mbién de cargo de los propietarios colind ntes, y con el caráct.er de contributlión' e pavimentación,. el valor total de la co trucción de 8{l'eras y de la colocación de sol ras. La parte de calzada que con el mism carácter corresponda cooteár a los propi arios será fijada por eÍ Presidente de la pública, d'e acuerdo con el artículo 2.0, n pudien!lo ser, en ningún caso, esta parte inf,erioT 'a los dos tercios de loo pOl'eenta es señaQadog eiPl las letras .a) y b) anteri res. 
,Se acuIta a las·Jutttas d'e Pavimentación para , ue, en casos especialmente calificados' db· ealle:..c¡ perren~cientes a barrios o »0-' blliCiohes obreras existentes qUéfieincluYI1!l~n los planes de . paviment3ción, pUéden, previo informe favorable de la Direeeión General de Pavim'entaei6n, disminuir 
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~ta en su cincuenta por ciento la parte 
de calzadas, aceras y .soleras que correspon' 
dan costear a los propietarios, de acuerdo 
c()n los incisos anteriores. 

Para los 'elÍectos indicados' en el pres,énte 
artículo se d·eberá. considerar incluído en e] 
co.sto d·e pavimenta,ción el vMor de las obras 
complementarias, como desagi.íes de aguas 
tluviás, pasos de agua u otros que fueren 
neces/lJrios ejecutar en cada cuadra, el pa~ 

. vimento, de las bocacalles y el de las acera~ 
h/lJSta 1as soleras de las calzadas de las ca~ 
Hes transversales y los gastos de estudio 
e inspección técnicos de las obras .Tambi.én 
podrá considerarse' por las Juntas de Pavi
mentación, como obra complementaria, par 
te o la . totalidad del arreglo o empareja
miento de los veredones adyac'entes a las 
cahmdas o aceras que se pavimenten. . 

Las disposiciones anteriores rigen para 
anchos de calzadas, hasta de ocho metros 'y 
de aceras hasta de tres metros. 

No obstant~ lo anterior, la limitación de 
ancho que se fija p8ira las. aceras n() regirá 
para los pasillos o entradas de veh·ículos 
que quedan enfrente' de las puertas de ca
lle, siendo, por lo tanto, el costo de estas. 
.fajas suplementaria,s Ide cuenta exlclusiva 
del dueño del predio. . 

El costo de la parte de los pavimentos 
de calzadas, aceras y soleras, que, de acuer
do con las disposiciones anteriores, no fUé
re de :Cargo de los propietarios, y 'el de 
aquella parte que exceda de los anchos fi~ 
jados .en el inciso 5.0 de este artículo, ~erá 
de exclusiva cuentad'e la Dirección G~ne
ral de I Pavimentación" . 

En este artículo, la Comisión: de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación ha propueSto 
las siguientes modificaciones: 
, En el inciso 3.0 del artículq 17, que se 
propone, se ha reemplazado lá palabra 
"pueden" por "puedan", y la palabra "co
rrespondan" por "corresponda". 

En el inciso 4.0, del mismo artículo, se 
ha substitmdo la' palabra "técnicos" por 
"técnica". . 
.• Adémás, la' Oomisión deja constancia de 

que este artículo fué aprobado con el voto 
en contra del tIonorabl'e señor Cerda. 

El señor Alessandri Palma. \Presidente).
En discusión el artículo con las modifica
ciones propuestas. 
;; Ofrezco la p'aiabra. 

El señor Oontreras La.ba.rca.- Este aro 
ti:culo contiene, una disp(jsición de enorme 

importancia que deseo subrayar especial
mente. En el inciso 6.0, se faculta a las Jun-' 
tas de Paviment.a'ción, "para que' en casos 
esp'ecialmente calificados de calles pertene
cientes a barrios o poblaciones obreras exis'" 
tentes que se incluyan en los planes de pa. 
vimentución, puedan, previo informe favo
rable de la Dirección General de Pavimen
taciqn, disminuir hasta en un cincuenta por 
ciento la parte de calzadas, aceras. 'y sole
ras que correspondan costear a los propie
tarios, de acuerdo con los incisos anterio-, 
res" . 

Esta disposición es muy justa, pero está 
r'edactada de tal modo que puede prestarse 
11 algunlS confusiones. En efecto, la' dispo· 
sici6n habla de "pOlblaciones obreras ex~
ten tes"; podría :¡;nás tarde interpretarse es~ •. 
to en el sentido de que la ley se ha refe' 
rido a las poblaciones obreras existentes a 
la fecha dé la dictación de la ley, lo. que, 
natur,almente, no ha sido el espíritu liel le-, 
gislador. 

Como esta palabra "existentes' sobra en 
la redacción de este. inciso, propongo sim
plemente que sa suprima. ,"; 

, El señor Alessandri (don Ferna.nc:to). -
Muy justo .. 

El geñor Alessa.ndri Pa.lma (Presigente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo cOn las modificaciones propués
tas por la CQmisión y por 1'1 Hon()rahle se
fíor Contreras Labarca. 

Aprobado. 
El señor Secretario.-Artípulo 14.-Agré

gase al artículo 18 de la ley N.O 5,7(,7, el 
sigUiente inciso final: 
. "En caso de ensanooe de calzadas.o ace

ras, los propietarios, ~staÍ'án o.bligados apa~" 
gar la. nueva pavimentación, solamente en 
una faja de un ancho tal que, sumada a la 
faja. nel pavimento existente, que fué 'cos'" 
teada por los vecinos, se alcancen los an
chos máximos de calzadas y de aceras que 
los obliguen a costear las disposiciones del 
atículo anterior. 

No hay indicaciones. 
El.señor Alessa.ndri Palma. {Presidente).~ 

En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
OfrerulO la palabra. 

" '\ 
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Oerradoel debáte. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.-'- Artículo 15.- M.o

difícaseel attíeulo 20 de la ley N.o 5,757, en 

la siguiente forma' 
1.0 Reemplázase el inciso 1.0 de la letra 

b) por "el siguiente: 
"Para las' cuentas que correspondan a 

colÚ'Ca'ciones de soleras, pavimentaeiones de 

DceraS o bandas, de calzauas, separadameli

te o en conjunto, las cuotas serán trimes

trales y graval1án los predios durante dos 
años".' ' 

2.0 lntercálase a continuación el incISo 

• 2.0 de la letra b) el siguiente nuevo inciso: 
, "'AutorÍzase a las .Juntas de Pavimenta

ción para que, previo in:forme favor3Jble de 

la 'Direcdón General de Pavim'entación 'y 

'encasos especialmente calificados, de ,calles, 

perten'cientes a barrios o poblaciones obre. 

ras exist.entes que no hubieren sido favo" 
i'ecidos ,con la. rebaja ,a que' ,se refiere el in

ciso 3.0 del ,artículo 17, pueda ampliar al 

dOible lós plazos de pagos fijados en las le" 

tras a) ]; b) del presente artículo". 
No hay modificaeiones. 
El señor Alessandri Palma (Presidente).

E,n discusión. 
Ofrezco ]a palabra. 
'ElI señor Oontreras Lalbarea. Pido la 

palabra, señor Presidente. 
Esta disposición es un complemento de 

la del inciso tercero del artículo 13, recién 

aprobado por el Honorable Senado, y en el 

'cual, como recordarán los señores Senado-

~ res, se acordó suprimir la palabra "existen

tes". He acuerdo con esto, sería necesario 

suprimirla también en este artúculo . 
. E'n('onsecueneia, propongo suprimir en 

el número 2, del art~culo 15, la palabra 

" existentes" . 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-,.- Ofrezco la pa,labra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado 'elde:bate. 
Si no se pide votación, daré poraproba

, do el artículo 15, con la mo,dificación pro

puest-a por el Honorable señor Contreras 

Labarca. 
Aprobado. 
El señor Sooretario.- Artiéulo 16.- In

-trodúcense las siguientes modificaciones en 

el artículo,22dre la ley 5,757: 
1.0 Reelllplázase' el inciso 1.0 por el si

guiente: 

i 

, "Cu' ndo se pavimentaren, en conformi

dad a las disposiciones de la presente ley, 

calles 'en las eu,ales existan vías férreas o 

desvlÍ s, los propietarios de éstas pagarán, 

por ía de contribuciones de pavimenta
ción, 1 mayor valor que reprooente el tipo 

die p vimento ¡special que seemp]ee para 

'la su erficie de entrerrieles, más cincuenta 

centímetros alIado exterior de cada uno de 

ello!!, con respecto al costo que resulte para 

esa misma faja, considerando el- tipo de pa

vimento que se eoloque en el resto de la 
calle". 

2.0 Intercálase en el inciso 2.0, doopués 

de la frase "Oambio de tip9 de' riel", la 

trase "afirmados especiales". 
N o hay mO,dificaciones en este artículo . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Ofrez,co la palabra. 

Ofrezco la palrubra. 

Cerrado el d'ebate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo. ' 
El seÍíor Oontreras La.barca. - Con la 

abstención de los Senadores comunistas, 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 

~- Aprobado el artículo con la apst.ención 

dé ,sus Señor!as. 

,El señOtr Secretario. - Artículo 17.
,Substitúyes'e el artículo 23 de la ley N.O 

5,757, por eÍ sigu,iente: .' 

"Artículo 23.- La Direc-ción General de 

Pavimentación po'drá disponer la ejecución 

de todos aquellos trabajos de canalización. 

desviación, variaciones de nivel o d'e ubi: 

caClOn que estime necesarlo realizaren 

aquellos cursos de aguas, cuyos cauces cru

cen o reeorren una calle en que se ejecu

'tan obras de pavimentación definitiva, de 

acuerdo con las disposiciones de la presente 

teyo 
ICuando se trate d'e pasos de agua, sifo

nes o puentes, que deban construirse en 

acueductos que atraviesan calles por pavi

mentarse, el 'costo d-e las obras se cargará 

'I3n una tercera parte a los propietarios de 

las agu3JS y el resto se considerará como 

una obra complementaria de la paVÍInen .. 

tación. 

Si se tratare ,de (lances cuyas aguas no 

pertenecieren a ttarticulares,!el tercio del 

costo no considerado como obra cqmplemen 

taria en el inciso anterior será de cargo 

de los recursos de pavimentación de lá co

muna respectiva. 
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'Cuando el valor presupuestado de las 

obras a que se refieren loo incisos anterio
res, signifiquen un prorrateolqu'e recargue 
en más del diez por ciento (m 010) y en 

, menos del veinte por ciento (20 %), las 
cuotas de pavimenta'ción de los vecinos, la 
Junta de Pavimentación Iiespectiva podrá, 
autorizar 'que se haga extensivo diClho pro
rrateo a los vecinos de' toda la calle o ca
lles 'que accedan hacia el punto en que se 
elecuta' la obra. 

Si el recargo que se indica en el inciso 
anterior resultare superior al veinte por 
ciento (20 010) y se tratare de la construc
ción de un pU'ente u otra obra similar, de 
berá ser dirigida y controlada por el De
partamento de >Caminos de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, en conformidad a 
las disposiciones legales que corresponda. 

Para 'el caso de trabajos ,que deban eje
cutarse en cauces o a'cueductos que recorran 
calles por pavimentarse, sé considerará de 
cal'go de los propietarios. de las aguas el 
veinte por ciento (20 010) d'e su valor, y el 
saldo restante se considerará como una obra 
complementaria de la pavimentación y se 
cargará por iguales partes a los recursos 
de pavim~ntación de la comuna y a los pro
pietarios de predios colindantes a la calle. 
Cuando no existieren propietarios de aguas, 
la cuota correspondif'nte a ellos 'será de 
cargo del Fis,co. 

los trabajos de la naturaleza indicada 
en los incisos 2.() y 6.0 que deban realizarse 
en calles no pavimentadas o en aquellas que 
estándolo tuvieren sus 'cuentas de pavimen
tación ya formuladas, podl1án considerarse 
como obras de urbanización d~e aquellas a 
que se refiere la letra k) del artículo 37 de 
la presente ley y t\;ólo. se llevarán a cabo. 
por la Dirección General de Pavim'entación, 
de acuerdo. con las condiciones indicadas en 
dicha letra. E'll estos casos se mantendrá 
la proporción de cobro a los propietarios 

. de agp.as que s~ establec'e en los incisos an
teriores y se cónsiderará de cargo de los 
recursos dI' pavimentación de la comuna 
,.esp~tiva la part~ que, s'egún diciho inci
so, corresponde prorratear entre los propie
tarios de predios colindantes a la calle. 

La Dirección General de Pavimentaeión 
formulará las cu'entas por los gastos d-e 
construcción de e:stas obras a quien corres
ponda, incluyendo ,gastos ,generales. Las 
cuentas que eorresponda pagar a los pro
pietarios de aguas . tlerán exigibles desde el 

I 

mom'ento en 'que se inicie su construce~ón, y 
para ellas rigen las mismas disposieiones 
indicadas en el artículo anterior". 

No hay modificaeiones. 
E~ señor .Alessa.ndri Palma. (Presidente). 

- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el d'ebate. 
Eh votación. 
Si no se pide votación, 10 da~ por apro-, 

bado.· 
,Aprobado. 
El señor Secreta.ri.o.- ArtIículo 18.- Re

emplázase el artíeulo 24 de la ley N.O 5;757, 
por el siguiente: 

'~Artículo 24:- La cobranza jUdiciai d8 
las cuentas y ·cuotas de pavimentación ·que 
La Dirección General de Pavimentación for
mula, de acuerdo con sus leyes ol"gánicas, 
estará a 'cargo del Servicio de Cobranza 
Judicial de Impuestos; 'pero eorresponderá 
al Director General de Pavimentación le. 
personería para demandar en jui~io, la cual
podrá s!er delegada en 8Jquellos funciona
rios 'que indique el Servicio de. Cobranza 
Judicial de Impuestos. 

El Servicio de -Cobranza Judieial de Im~ 
puestos actuará como mandatario de la Di- . 
rección General de Pavimentaeión y, en 
tal ,carácter, d'eberá rendir cuenta de su . 
gestión a lo menos una vez al mes y reali
zar la cobranza de acuerdo con las normas 
que señale la Dirección Heneral de Pavi
menta~i6n. 

El Director General de Pavimentació'll 
formará parte del . 'Consejo de Supervigi
lancia de la cobranza ,de impuestos moro· 

- sos a que se refiere . el arJículo 2.0 del 
D. F. L. N.o 64/4,488, de 31' d'ediciembre 
de 1942. 

El procedimiento judicial será el mismo 
qll'e rige para el cobro de las contribucio
nes sobre los bienes raíces, y las cuentas y 
cuotas morosas devengarán el interés penal 
del uno por ciento. (1 010.) mensual. 

Las deudas que por capítulo de las. dis
posiciones de la present.e ley graven los pre
dios, las ohliga<liones que af.eeten a los pro
pietarios de vías férreas y 'cursos de a.gua, 
aquellas que afecten a los formadores de 
poblacion.es <> de calles nuevas, tendrán la 
preferencia de que gozan los créditos del 
Fisco y de las Municipalidades por contri
buciones devengadas conforme al N.O del 
artículo 2,462, del Código Civil". 

El señor Secretario. - No se han pro
puesto modificaciones en este artículo. 
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El señor A1eIssandri Palma (Presidente). 
'. ,. -En di8:Cusi6n el artículo, 

Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la paiabra. 
Cerrado el d'ebate, 

,Si no se pide votación, se .dará por apro-
bado. ' I~I'Y . • :1. . 

. ~probado, 

El señor OOntrera.s Laba.rca.- Oomo ha 
llegado 'el rermino de la Hora, podría 'que-

'dar pendiente ia discusión de este proyec
to para la sesión de mañana. 

El' señor Oei'da.- MUW bien. 
El señor. AlessandriPalniá. (Presidente), 

- La diS<lusión del proyecto quedará en el 
primer lugar de la tabla de la sesión d~ 
mañana. 
. Se levanta la seSión . 
--Se leva.ntó la. sesión a. las '19 hol"as 48 

minutos. 
Guillermo Rivad.eneyra. R. 

J efe de la Redaccióú de Sesiones 


